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MONTO: $1,944,714.21 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS (200, 212, 215 Y 226)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA. SKILL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. JORGE ALFREDO SLlM RAMIREZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE. Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO ÓESCENT~ALIZADO DEL ESTADO,'CON'PER.SONALlDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRE:t6 PRESfóÉNCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE'19j18, PUBliCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MI$MÓ,' MES y AÑO, CUYO OBJETQÉS LA IMPAR'rrQIÓN DE;A=DUCACIÓN PROFESIONAL
TECNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALiF,ICADO PARA EL SISTEMA

~~~~g~~~~DD~~:~~S ~~E~~~2 Q~D~~~~~:M2~ E~~g~~~:~TgU~~Rr:AO ADiL[ '{~~Á~~.'~ES~~~~~~2 g~
NOVIEMBRE DE 1993, PUBlicADO EN EL DIARío OFICIAL DE LA FEDERACIóf! EL08 DI' DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,EL 04 DE AGOSTO DE 2011

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPR5S[~:N"rADO POR EL 1ÍII.A.E.E.J
CARÁCTER DE DIRIi'CrOR DEINFRA\',ST,¡<,UCTURApY ADQUISICJON[:'S,JODAVE
DE ADMINISTRACIÓN,COMO CON~r5l'{EN LA 'ESQRITURA ,PUBLICA: NUMER
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL'N0TARI0 PÚ,BUCO No. 41, DEl" EST,
FIGUEROA BARKOW. . , '

IZQUIERÓOGONZÁLEZ, EN SU
NTA CON PODER PARA ACTOS
FECHA 17 DE JUNIO DE 2013.
::UCENCIAD", PATRICIA IRMA

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR ~~RVICIOS'EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.•

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA' DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIAy)
~:.~::::~~:~~:~~~:ttEE:UE:N::~:~~:::~¡::~::;:~~~~:~~::~:~C~::;~~;::T:O:i:O~:6~ACIENDA Y CRÉDITO' .'
PÚBLICO CON CLAVE'NtJMERO CNE:71;1229BK4.' • , ""'., ''O.::"

,~,: ...:'" .. "\,'-------'-'c:<.'\'\,__ ___.t,:' ,'- ',' _--,oi" _)-:\'ii-:--J-Hifr--------<-)<':--:):;-~;':':::i<':;!:,;\.;¿;<[10'--- ::;G:Ú¡ ,á'
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. .' , "

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓND¡::L PRESENTE CONTRATO 'SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N' LA-011L5X001-E98-2017, DISPUESTO EN EL ARTicULO 26
FRACCiÓN l. 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28 tRACCiÓN 111, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y~
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Asl. cOM,P::'QEL: ARTicuLo 2,9"FRÁcélÓI\I VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APR'OBAGO\POR LA DIRECCiÓN DE iNFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

,,' ,;i,g" ..>:}/i"/>•. ,,-<':'<%'i"

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA N" 28,937, DE FECHA 15 DE FEBRERO
DEL 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 174, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ViCTOR RAFAEL
AGUILAR MOLlNA, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 // \ /
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MERCANTIL NÚMERO 433,754-1, MISMA QUE SEANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO
NO,1,

11.2.- QUE JORGE ALFREDO SLlM RAMIREZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 49,925, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 2013. OTORGADA ANTE
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 226 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. PEDRO CORTINA LATAPI, FACULTADES QUE
A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR W 0490050850105, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1,

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMPRA, VENTA, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN, COMISIÓN,
CONSIGNACiÓN, REPRESENTACiÓN, ARRENDAMIENTO, SUElARRENDAMIENTO, FRANQUICIA y EXPOSICiÓN, ENTRE
OTROS,

DIEGO¡YCHURUBUSCO, DELEGACiÓN
!)lES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

, <..IV" <:>" OSTENTAN,

:OÍ'I LA,S ()BLIGP,CI()NE:S '"'JC ('" DERIVAN DEL

lISPOS¡CIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIGILíOEN HOI
COYOACAN, C.P, 04120, CIUDAD DE MEXICO, MISMO UVe ~I:NALA I-'AKA
CONTRATO, "

111,- DE "LAS PARTES",

111.1.- QUE SE R~CONOCEN AMPLIAMENTE L

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS,RECURSOS ""r'''''
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES'

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGIS'!\i[«\F~D8RALDECONTRI8UYENTl"§C~NjPJ\CLAVE STE110215RZ9 y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULAPE IDEN1}!EJCACIÓN FISCAL y AVISO DE ALT)I\,\fCl,M9 éA,\.!SANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA,RENTA VIGENTE, DEJA!)IDqFOTocoPIA DE UDS DOGUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No, 1, '

~
PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN EL "CONALEP" ADQUIERA DEL /1,
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORREsí;>,ONDIE:NT8S;A LAS PARTIDAS 200,212,215 MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO D'E"'t'léFrACiÓIll·:PÚBLlCÁ INTERNACiONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA
011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES E:STABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO,

1
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDAS 200, 212, 215 Y 226, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG,
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011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

PIEZA

JUEGO

JUEGO

PAQUETE

...L, EL (LOS! CATÁLOGO(Sj DEL
REN !;AS PARTIDAS OFERTADAS,

o POR,EL REPRESENTANTE LEGAL
'J '''' fi "1

CATALOGOS:

EL "PROVSEDgR" DEBERÁ INCLUIFl,ccMO P
(LOS) FABRICANTE(Sj DE CADA UNí), 'DE LOS Si
SIN ALTERACIONES; MISMí)S QUS'DÉE3ERÁN PRE
y CON SELLO DE LA EMPRESA PARl'ICIPANTE.

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS NC,.Qi::BEW1TR!,NSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR:: LÁSCARACTSRlSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

N CROQUIS O DIAGRAMA

;IA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
SSAN SNTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACiÓN:

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAisDE ORIGEfl! DE LOSBIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS Los CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADO~
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES. '.. 7
LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS OS LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICÁNTS,SIEMPRE y CUANDO iE
INDIQUE LA DIRECC1ÓN SLECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL \ '\...
~~~~~iTALlZADOR\-!I)I(F;ORME DE REq~RSOS)ÓENTRO DE LO~ :,~!LmOS .~,C~JfLOGOSf~I'<Á SU LOCALIZACiÓN EN )L::

'''''·<''i\.:.', •. ,.,

ORRESPONDIEN~ES
FABRICANTE.

EN EL CASO DE LAS
ESQUEMÁTICO ELABORAD

REFACCIONES:

x~

~-3
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c....alep.edu.mx

• DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFSRTA LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA SIN COSTO ADICIONAL PARA EL'
COLEGIO DS LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS W 212 y 215. LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN
MARCHA DEBERÁ INCLUIR, DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01
JLRG.
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ELÉCTRICAS, HIDRAuLlCAS, NEUMATICAS y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA CORRECTA OPERACiÓN DEL
EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELANEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA ENTRE
OTROS. POR LO ANTERIOR, DE CONSIDERARLO CONVENIENTE, LOS L1CITANTES PODRAN REALIZAR VISITA DE
CAMPO A LAS INSTALACIONES DE LOS PLANTELES CORRESPONDIENTES PREVIO A LA PRESENTACiÓN DE LAS
PROPUESTAS, AVISANDO AL PLANTEL CON 24 HORAS DE ANTICIPACiÓN.

• LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA SE LLEVARA A CABO DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR
ESCRITO AL LICITANTE ADJUDICADO, EN LOS PLANTELES UBICADOS EN LAS CIUDADES ENLlSTADAS A
CONTINUACiÓN, UNA VEZ QUE LOS EQUIPOS HAYAN SIDO ENTREGADOS AL PLANTEL DE DESTINO POR PARTE
DEL COMPRADOR.

I NO.
PARTIDA I PLANTEL SEDE PERSONAS CIUDAD 1ESTADO

212 l. AERONAuTICO I 6
• ING. CESAR 4

215 ESCOBAR

QUERÉTARO

..,lECATE 1BAJA CALIFORNIA

CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN BÁSICA EN LA OPERACiÓN):

EL "PROVEEDOR" DEBERA CONSIDERAR EN SU OFERTA LA CAPACITACiÓN (INSTRUCCiÓN BAslCA EN LA OPERACiÓN
DE LOS BIENES), SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO EN LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 200, 212 Y 215.

EL CURSO DE CAPACITACiÓN DEBE¡BÁ:S,ERIMPARJlDO.DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
QUE LA DIRECCiÓN DE· INFRAESTRUt>PURA Y ADQUISICIONES PRESENTE J:L. REQUERIMI!=N¡:O POR ESCRITO AL
OFERENTE ADJUDICADO, EN LOS PLANT,ELESINQICADOSA C01)!TIN.UACIQN:.LADÚRACIÓN~DELOSCURSOS DE
CAPACITACiÓN SERA DE 4.A 24 HORAS @EPENDIENDO DEL TIPO Y C",RACTERISTIe'AS DE LOS EPUIPOS DE CADA UNA
DE LAS PARTIDAS Y DEBERAN CUBRIR COMOMIt'lIMO LO SIGUIENTE: INTEGRACiÓN O ARMADO DEL EQUIPO,
RECONOCIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE' LAS. PARTES DEL EQUIPO, CONOCIMIENTO DE LOS EJERCICIOS
DEMOSTRATIVOS QUE SE PUEDEN REALIZAR CON ÉL EQUIPO Y RECOMENDACIONES PARA EL MANTENIMIENTO DEL
EQUIPO. .

{~4<

.GALERA·

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.<onalep.e<l...ml<

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-OI
JLRG.

PONENTES ELECTRICOS y ELECTRONICOS
DEBERA TENER LAS sIGUIENTES CARAcTERíSTICAS MíNIMAS:
PARA USO DE LOS ESTVDIANTES QUE NECESITAN COMPRENDER LA TEORíAY LA PRAcTICA DE UNA AMPLIAr
GAMA DE COMPONENTES Y CIR~UITOS ELECTRÓNICOS, CIRCUITOS BASICOSDE DIODO A TRAVÉS DE L~
RETROALlMENTACION y EL DISEH:~ DEL OSCILADOR. f

LOS OBJETIVOS DE APRENDIZA;¡S;:INCLUYEN: ..r.•
LOS DISPOSITIVOS SEMICÓNOL!é~ORES:'\l!?¡.ODOS, DIQ[~9S ZENER, TRANSISTORES, TIRISTORES,
FOTODIODOS, REGULADOR D6YOLTAJE, i\MPLlFICtlDORES OPERACIONALES. CIRCUITOS
SEMICONDUCTORES RECTIFICADORES DE ONDA COMPLETA Y DE MEDIA, TRANSISTORES COMO
INTERRUPTORES Y AMPLIFICADORES.
AMPLIFICADORES: CARACTERlsTICAS, AMPLIFICADORES DE POTENCIA (A, B, AB), INVIRTIENDO, NO
INVERSOR, AFINADO, INTEGRADOR, DIFERENCIADOR, COMPARADOR, SCHMITT, FILTROS (PASO ALTO,
PASO BAJO, PASO BANDA, MUESCA).
LOS AMPLIFICADORES CON REALIMENTACiÓN.
OSCILADORES: PUENTE DE WIEN, T DOBLE, ESCALERA DE RC, LC COPULED, CRISTAL.

1
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DEBERÁ INCLUIR LOS SIGUIENTES COMPONENTES:
DOS FUENTE DE ALIMENTACIÓN, DOS BLOQUES DE FUENTES DE TENSiÓN CA, UN VOLTíMETRO EN BLOQUE
DE OV A 15V, UNA RESISTENCIA EN BLOQUE DE 100 OHMS, 1W, 5% , UN CONDENSADOR EN BLOQUE DE
1000 UF, 30V, UN TRANSFORMADOR EN BLOQUE DE 1, 2: 1 RELACiÓN DE VUELTAS, UN MOTOR SOLAR DE
BAJA TENSIÓN, TRES RESISTENCIAS EN BLOQUE DE 1K, 1/2W, 5%, TRES RESISTENCIA EN BLOQUE DE 10K,
1 /4W, 5%, UNA RESISTENCIA, 270 OHM, 1 / 2W, 5%, DOS RESISTENCIAS EN BLOQUE DE 180 OHM, 1 12W,
5%, UN POTENCiÓMETRO EN BLOQUE DE 250 OHM, , DOS POTENCiÓMETROS EN BLOQUE DE, 10K, DOS
RESISTENCIAS EN BLOQUE DE 100K, 1 / 4W, 5%, DOS CAPACITORES EN BLOQUE DE 47UF, 25V, UN
TRANSISTOR EN BLOQUE RHF, NPN, UN TRANSISTOR EN BLOQUE LHF, NPN, UN DIODO GERMANIO, TRES
DIODOS, PODER, 1A, 50V, UN DIODO ZENER, 4.7V, UN TIRISTOR EN BLOQUE, DOCE CONECTORES DE
ENLACE, UN DIODO ZENER, 8.2V, UN TRANSISTOR RHF, PNP, UN TRANSISTOR LHF, PNP, UN PUENTE
RECTIFICADOR, UN TERMISTOR EN BLOQUE DE 4.7K, NTC, DOS CABLES ROJOS DE 500 MM, 4 MM A 4MM
APILABLES, DOS CABLES, NEGROS' DE 500 MM, 4MM A 4 MM APILABLES, DOS CABLES AMARILLOS DE 500
MM, 4 MM A 4 MM APILABLES, DOS CABLES AZULES.DE 500 MM, 4MM A 4 MM APILABLES, UN CAPACITOR
DE 100UF, 25V, UN CAPACITOR DE 1 UF, CUATRO CAPACITaRES DEA'7UF, 2SV, DOS INTERRUPTORES DE
EMPUJE, BANDA DE METAL, UN INTERRUPTOR DE ENCENDIDO ¡ APAGADO, BANDA DE METAL, UN
CAPACITOR, VARIABLE, 1S-14QPF, TRES CAPACITORES DE 0,47 UF, UNA RESISTENCIA DE 2.2K, 1/4W, S%,
UN INTERRUPTOR DE CAMBIO DE PALANCA, UNA RESISTENCIA DE SOOK, 1/4W, S% (DI N), UN AMPLIFICADOR
OPERACIONAL TL081 CON CABLES DE 2,M!\IlA 4 MM, UNA. RESISTENCIA DE 2ÓOK,1J 4W, S%, UN CAPACITOR
DE 1NF, DOS LEDS COLOR ROJO"UN MO-¡:OR3 A 12V OC; D~7A, UN PORTA BATERíAS AA PORTADOR, UN
TRANSFORMADOR 2:':¡CON N~C;;LEO:DEFERRITA,DOSBLQQUES PARAJ"UENTESDE ALIMENTACiÓN CON
SIMBOLO DE BATERI,A;, UN CARRIL t)OBLEPORTADOR DEFUENTEj)li:'~I.:IMENTÁCíÓN,DOS TABLERO DE
CONEXiÓN DE 7 X S MÉTRICO CON PILARES DE 4 MM,DOS AMP~~fMETROS DE o MA A 100 MA,UN
FOTODIODO, UN TRIAC, UN TRANSISTOR. JGFEt; UN FOTOTRANSISTOR. :. .
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así
COMO AQUELLOS QUE NOSE.ENTREGUEN EN SU. ÉMPAQUÉ ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN
EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O CUERPO. .' . . '
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEB.E DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBIC¡ÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y J3UEN<"SCO"lPICl9NES,I'AQEMÁSDE8EN; DE CUMPLlR',qÓNLf1\S NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANJlOliD, PRESENTAOI(iN. Y,.:DEMÁS .ESI?EC¡I;:ICACIONES TÉCNICAS DEL·.. PRODUCTO r
DOCUMENTAdIÓ¡.fQUE AC.oMPAÑA AL MIsMO INDICADOS'ÉNLAO~EF{fA1:Éq'Níq'A NO,pUDlENDO VARIA
ASPECTO ALGuNo. .' • : . .•.. ;'. :" . '. .';'

PARTIDA 212: ENTRENADOR PARA SISTEMAS HIDRAUUCO$ .

g~~~~~ ~~NNEs~~SD~GUU~E~;~~LC~I~~~~~~~~~~~~í~~::~ BASE DE'MADERAFORRADA EN FORMICA
PARA UBICACiÓN SOBRE CUALQUIER SUPERFICIE PLANA O.eN DIMENSIONES9.S0;'¿ 10S0 MM. PARA LA 7'"
FIJACiÓN RÁPIDA DEJOS ELEMENTOS, CON CASQUILLOS DE SUJECIóN DE 0 5 MM. A UNA SEPARACiÓN DE
50X50 MM. EN PLANCl'lA DE ACERO, PLASTIFICAD';' AL HdRNp, PINTURA EPOXI COLOR RAL 7035 PARA
GARANTIZAR UNA LARGA VIDÁ' ÚTIL EN PERFECTO ESTADO,'bE CONSE
UN BASTIDOR SUPERIOR PARPiMONTAJE DE LOS ELEMENtoS ELÉCtRjCÓ!>YÓEMÁS ACCIONAMIENTOS
PREVISTOS. CONSISTIRÁ EN .LA PROLONGACiÓN VERTICAL DE.. LOS. PANELES INCLINADOS, PARTE
SUPERIOR DE 9S0X300MM. . '.. . , , .. ' ' ..... .
UN GRUPO HIDRÁULICO DE ACCIONAMIENTO, PORTÁTIL Y CON DEPÓSITO TRANSPARENTE CON TOMA DE
AIRE PARA INTRODUCCiÓN DE BURBUJAS EN EL CIRCUITO QUÉ PERMITIRÁN VISUALIZAR EL SENTIDO DE
CIRCULACiÓN DEL ACEITE. DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR UN DEPÓSITO TRANSPARENTE DE SEIS
LITROS, UN MOTOR DE 0.12 KW, UNA BOMBA DE ENGRANAJES Q= O.S LITROS POR MINUTO. UNA VÁLVULA
L1MITADORA DE PRESiÓN, PMAX.= 10 BAR, UN MANÓMETRO DE 0 40 MM, CON ESCALA DE oA 16 BAR, UN
INTERRUPTOR DE MARCHA-PARO, TRES RACORES DE CONEXiÓN RÁPIDA (P+2T), CABLE DE ALIMENTACiÓN
CON LONGITUD DE TRES METROS, CON ENCHUFE MONOFÁSICO Y UN GRIFO PARA LA INTRODUCCiÓN DE

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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BURBUJAS DE AIRE EN EL CIRCUITO. SE INCLUYE ACEITE CON COLORANTE ROJO ESPECIAL PARA
TRABAJAR CON VÁLVULAS TRANSPARENTES.
UN CONJUNTO DE COMPONENTES HIDRÁULICOS TRANSPARENTES NIVEL 1. TODOS LOS ELEMENTOS
HIDRÁULICOS DEBERÁN ESTAR FABRICADOS CON EL CUERPO EN METACRILATO TRANSPARENTE Y CON
LAS PIEZAS INTERIORES MÓVILES METÁLICAS, PROCEDENTES COMPONENTES HIDRÁULICOS
INDUSTRIALES. CUERPO DE TODOS LOS COMPONENTES DEBERÁN TENER FORMA PRISMÁTICA
CUADRANGULAR. TODOS LOS ELEMENTOS DEBERÁN ESTAR MONTADOS SOBRE PLACAS BASE PARA SU
CORRECTA SUJECiÓN AL PANEL DE PRÁCTICAS SIN NECESIDAD DE UTILIZAR HERRAMIENTAS. CADA
ELEMENTO DEBERÁN INCORPORAR UNA PLACA IDENTIFICATIVA CON SíMBOLO, DENOMINACiÓN Y
REFERENCIA TODOS LOS ELEMENTOS DEBERÁN DISPONER DE ENCHUFES RÁPIDOS DE CONEXiÓN AUTO
OBTURANTE, ANTI-GOTEO. LOS SOLENOIDES DE LAS ELECTROVÁLVULAS DEBERÁN SER DE BAJO
CONSUMO, PARA EVITAR SOBRE-CALENTAMIENTO. DEBERÁ ESTAR COMPUESTO POR:
UN CILINDRO DE DOBLE EFECTO CON MEDIDAS 20 X 10X 58 MM; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE
CON DO? RACORES MACHO AUTO-OBTYRANTES "CERO FUGAS" TN3.
UNA VALVULA L1MITADORA PRESION A BOLA, MANDO DIRECTO; CUERPO DE METACRILATO
TRANSPARENTE CON DOS RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.
UN DISTRIBUIDOR MANUAL 4/2. RECUPERACION POR MUELLE; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE
CON 4 RACORES MACHO AUTQ-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.
UN ESTRANGULADOR.DECAUDAI,., DE AGUJA, MANUAL; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE CON
DOS RACORES MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3.
UNA VÁLVULA ANTI RE;¡;ORNO;'iGU",#PO DE METACRILATO T.RANSPAR!;,NTE CON DQS RACORES MACHO
AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3 .'. . . ···s . '....!
UN REPARTIDOR DE 6 CONEXioNES; .6UERW6 DE METACRlbAto fRA~S'PARENT¡fCON SEIS RACORES
MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO. FUGAS" tN3.. " ..;. .' .
UN MANÓMETRQ REPARTIDOR DE TRES BOCAS. RANGO DE PRESiÓN DE .0 ... 10 BAR; CUERPO DE
~0iACRILATO TRANSPARENTE CON 2 RACORES MACHO AUTO-OBT~RANTES Y 1 HEMBRA "CERO FUGAS"

~~t~~~~~~~~~~~~R~: ;L~3MTE~~~::~:~~J;tu~~~ ~~;~~~~:E~~~~N~:EUL~~~~~~~~AD~TBEESRÁ ESTAR
C PUESTO POR' . : :" .é·. . . ' . ..' .

OM/,;;:.,:,,';><:ü'/' t.\\, '\, '"". '\ t{;: "><" ,,;;:{;'Jo';"','::',"i}:, • ,',",'-" '\':;\:,,:,'j\;: {-/::;;;';-;""":"'.;, <' 't"';E?:/\E 'M'':' ly
UN CILINDRO DE SIMPLEEFECTG,eON MEDIDAS 20 X 10X40fvÍM,RECURERAéIÓN POR MUELLE; CUERPO DE
METACRILATO TRA{'JSPAF{ENTE CON DOS RACaRES MACHO AUTO-OBTlJRANTES ¡'CERO'Pí:!GAS" TN3.
UNA VÁLVULA L1MITADORA PRESiÓN A CORREDERA CON AMORTIGUACiÓN; CUERPO DE METACRILATO
TRANS~ARENTE CON TRES RACORE;S MACHO AUT070BTURANTES "CERO FfJGAS" TN3,
UNA VALVULAREQUeTORA PRESION DE MANDO DIRECTO; COERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE
CON DOS RACOR.ÉSMACHO Al3TO-OBTURANTES "CERO FUGAS"TN3.· .
UN ESTRANGULADOR DE CAUDAL CON ANTI RETORNO; CUERPÓDE METACRILATO TRANSPARENTE CON
DOS RACORES MACHÓ ÁUTO-OB!URANTES "CERO FUGAS" TN3 •
UNA VÁLVULA ANTI RETORNO PILOTADA DE MANDO DIRECTO; CUERPO DE METACRILATO TRANSPARENTE \
CON DOS RACORES MA¿HÓÁUTO-OBTURAN~ES "CERO FUGAS" TN3. ",; ¡ .• .. 1J
UN REGULADOR DE CAuD,e..l:\t:bMPENSADO, 2 VíAS (COMPENSACíQ.NI'HIÓRbsTÁTICA); CUERPO DE j!
METACRILATO TRANSPARENTECON DOS RACORES MACHO AUTO-OBTdRANTES "CERO FUGAS" TN3.
UNA VÁLVULA MANUAL DE CIERRE, 2 VíAS: CUERPO DE 'METACRILATO TRANSPARENTE CON DOS
RACORES MACHO AUTO-OBTURANTÉS ':CEl1<
UN REPARTIDOR DE 4 CONEXIONES; CUER
MACHO AUTO-OBTURANTES "CERO FUGAS" TN3 Y UNO HEMBRA
UN JUEGO DE 5 MANGUERAS TN3 TRANSPARENTES, CON RACORES RÁPIDOS AUTO-OBTURANTES,
LONGITUD 520 MM.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL CON TEORíA Y PRÁCTICAS DE HIDRÁULICA E INSTRUCTIVO DE OPERACiÓN EN
CD O USB EN IDIOMA ESPAÑOL

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-01
JLRG.
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NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así
COMO AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN
EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

~7

-- ). _.

'"

ECIÓN EN TODOS LOS EJES.

1 "
1 "
M 16
3.9 "
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PARTIDA 215: FRESADORA UNIVERSAL
DEBERÁ CONTAR COMO MíNIMO CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
MÁQUINA DE FRESADO UNIVERSAL COMPACTA Y FÁCIL DE MANEJAR CON UN MARCO RíGIDO FABRICADO
DE HIERRO FUNDIDO CON AMORTIGUACiÓN DE VIBRACiÓN""
CABEZA DE CORTE VERTICAL CON ENGRANAJES RESls1;Er;lrEs PARA UN CAMBIO SIN PROBLEMAS
EL EJE HUECO SE MUEVE A TRAVÉ.S DE LA CABEZA MóvILd;ALlME~TACI})N DE PRECISiÓN MANUAL.
HUSILLO HORIZONTAL DE VELOCIDAD AJUSTABLE CON TRANSMISiÓN P0'R CORREA DE FÁCIL ACCESO
LA MESA GIRA HORIZONTALMENTE. ..' ". .
LA ALIMENTACiÓN DE LA MESA EN DIRECCiÓN X Á TRAVÉS DE ENGRANAJES CON DIENTES ASEGURA LA
TRANSMISiÓN POSITIVA DE LÁ POTENCIA SIN PÉRDIDA DE TORSiÓN..
TOPES AJUSTABLES EN TODOS LOS EJES.
GUiAS AJUSTABLES DE COLA DE MILANO ANCHAS, CON ACCESORI
INDICADOR DE POSICiÓN DE 3 EJES';" >

PRÁCTICA DISPOSICiÓN DEL TECLADO
RESOLUCiÓN: 0,01/0,005 MM
COORDENADAS PREDETERMINADAS
LA POSICiÓN DEL EJE SE MANTI,ENE CUANDO SE APAGA EL INDICADOR.
CÁLCULO DEL DISEÑO DE ORIFICIOS
FUNCiÓN DE CALCULADORA .
ALMACENAMIENTO PARA 10 HERRAMIENTAS . .
CONMUTACiÓN I1j.\DIO/DIÁMETRO ' ...... ' '., ..., ,'. t
CONVERSION MM/PULG. . ", " .' "
DEBERÁ INCL"U''IR":,: ..,.... ¡'. . ,', ..... . "

i:",,:~j' ,:- <{"\"" ;1' 'U',., ,,'i, , _'\,._ -_\, '\ t, "".,",.,"'\>"'<,"'\Y."+' """"~" ,,;; ~i'> ,J:>::;. /,i,i'

'N"CADOR~C'6N "",~,!2J'''~~' 'DR'~~""'M)jMAN"""": "'ADRO 16
MM, MANDRIL DE:FRESADO ISO 40, MANDRIL DE B09UILLA:ISO 40- CONS'i50UILLAS (4,5, 6, 8, 10, 12, 14, 16
MM DE DIÁMETRO), M,ANGUITO REDUCTOR ISO 4Ó 1 MT3 EISQ40fMT2, SISTEMA.DE ENFRIAMIENTO
LAMPARA DE TRABAJO, HERRAMIENTAS DE FUNCIONAMIENTO,' MANUAL DELiJSUARIO, JUEGO DE
HERRAMIENTAS DE SUJECiÓN DE 52 PIE:ZAS EN UN PRÁCTICOY RESISTENTE DEPÓSITO ALIMENTADOR DE
ACERO CON 24 PERNOS PRISIONEROS 4 DE CADA UNO EN LOS LARGOS (75,100,125,150,175,200 MM) 4
TUERCAS DE EXTENSiÓN 6 ABRAZADERAS ESCAlONADAS (3 PARES) 6 TUERCAS CON RANURA EN T Y 6 ,
TUERCAS HEXAGONALESDE TAPÓN MÁS'8~OOUES ESCALONADOS (3 PAR. eoft3) , PRENSA MECÁNICA CON ~
SISTEMA DE TRACCiÓN LA CUk~.t\'9EGURAABSOLUTAMENTE LA PIEZAO~TRABAJO INCLUSO DURANTE EL ;
PROCESO DE CORTE DE PARIE;€)'pESAQAS FABRICADA DE HIERROPtl¡()JDIDO DE ALTA CALIDAD Y CON
MORDAZAS DE ACERO CEMENTAQA$YRECTIFICADAS CONPREC;ISIÓN EL DISCO GIRARÁ 360° Y TENDRÁ
UNA DIVISiÓN DE ESCALA DE 1°PARALELlSMO ± 0,0025 MM CON GUíAS DE MORDAZA PRECISAS Y
ENDURECIDAS, JUEGO DE BOQUILLAS ER 32 DE 6 PIEZAS (6, 8, 1Ó, 12, 16,20 MM).
CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
ÁREA DE TRABAJO
CAPACIDAD DE TALADRADO
DIÁMETRO DE FRESADO EN
ACERO (MÁX.)
CAPACIDAD DE ROSCADO, ACERO



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-10712017

-~)

~H.

NTIFIQUEN, ASi
ALTERACiÓN

TICA DE LAS

23 "
7"
11 "

39X9 "

5 "

(8) 115 -1,750 RPM
SK40

8 - 28"
3 - 15 "

HUSILLO

FRESADO

DEL

DE
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CAPACIDAD DE ESCARIADO
ÁREA DE MONTAJE DE LA MESA
RECORRIDOS
RECORRIDO DEL EJE X
RECORRIDO DEL EJE Y
RECORRIDO DEL EJE Z
CABEZA DE FRESADO VERTICAL
VELOCIDAD DEL HUSILLO
(VERTICAL)
MONTAJE DEL HUSILLO (VERTICAL)
RECORRIDO DEL EJE HUECO
ABERTURA
DISTANCIA DE LA NARIZ DEL
HUSILLO A LA SUPERFICIE DE LA
MESA
HUSILLO
HORIZONTAL
VELOCIDAD
(HORIZONTAL) " ".
DISTANCIA DEL " HUSILlo
HORIZONTAL A LA SUPERFiCiE DE ,
LA MESA
CAPACIDAD DE ACCIONAMIENTO '
CLASIFICACiÓN DEL MOTOR DEL ,
HUSILLO HORIZONTAL
CLASIFICACiÓN DEL MOTOR DEL
HUSILLO VERTICAL .

DEBERÁ INCLUíR MANUAL DE Il{Si¡;t3:4.CC1qNES y PARTES EN IDIOMA
NO SE RECIBIRÁN EQUIf?OS QUE NOiTENGANJMPRESA LA MARCA YIO
COMO AQUELLOS QUE NO SE ÉNTREGÜENEN'SU EMPAQUE QRl¡3INAL , _
EN SU EMPAQUE,COMPOSICIÓN O CUERPO. ". ' . .
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, L1BRESDE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDiCiONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPUR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTlDAD, PRESENT,A.CIÓNY, N:MAs ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MiSMOINDICADQS'EN LÁ.OFERTA TECNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO, . '.'

'''''''''''~)~':, '<,:.,," ""j;;':"""""'/)'" j',";;: .i)'i;,:?:>:/.'H&r,c';,',.;<.'--:::,':',",,"'¡;;,,-<';!'6Y'::::;,JI.,i
PARTIDA 226: KIT PA~J>"p~,,pACIT/,'\!i:IÓ1)l. EN E~É'cTRlqID.AD BASICA ' ',,~,
CON LAS SIGUIENTES CARJ,:í.9ERrSTICAS TEqNICAS MINIMAS:'::'
JUEGO DE COMPONENTES VJ:\PARATOS QUEiPERMITEN LA DEMOSTRACI
PRINCIPALES LEYES DE LA ELÉGTF¡.ICIDAD Y EL ELgCTROMAGNETiSMO, .' ' ,
LOS COMPONENTES DEBERÁN ESTAR MONTADOS SOBRE BASES DE METAL O EN MATERIAL PLÁSTICO,

6~~~~C~~ g~~~~g~~,*~I~~~~~~~~I~t:IQA REALlZACIÓN,DELOS CIRCUITOS DE PRUEBA POR MEDIO

EL KIT DEBERÁ CONTAR CON UNA MALETA PARA SU TRANSPORTACiÓN, CON LO SIGUIENTE:
1 JUEGO DE CABLES BANANA-BANANA DE 2MM, CALIBRE 18 DE COLOR NEGRO, ROJOS Y AZULES DE
DISTINTOS TAMAÑOS.
1 CONMUTADOR, 1 VíA 2 POSICIONES (SPDT)
6 RESISTENCIAS (120 Q 15 W, 220 Q 15 W, 330 Q 15 W, 12 Q 15 W, 1KQ 12 W Y 2.7 KQ 12 W).
3 CONDENSADORES (3.3 IlF, 1 llF Y 2.2 IlF).
2 BATERíAS DE 1.5V.

'/
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3 LÁMPARAS BA 15S 24 V 21W, 24V 10W, 24V 5W, CON SUS PORTALAMPARAS
1 HILO DE NíQUEL-CROMO NICR 1M LONGITUD Y 1MM DIÁMETRO
1 HILO DE CONSTANTAN NICU 1M LONGITUD Y 1MM DIÁMETRO
1 TERMOPAR HIERRO/CONSTANTA NICU
1 INDUCTANCIA ABIERTA CON LAMINILLAS
1 TRANSFORMADOR MONOFÁSICO 20/10V 400/240 ESPIRAS
1 PENDULO FRENO DIDÁCTICO FORMADO POR UN TRANSFORMADOR Y UN PENDULO VERTICAL DE
HIERRO
1 SOLENOIDE DE COBRE 10 ESPIRAS CON SOPORTE
1 CONDUCTOR RECTIlÍNEO CON SOPORTE DE COBRE
1 ESPIRA CON SOPORTE DE COBRE DIÁMETRO 1,5 MM
1 ESPIRA MÓVIL CON SOPORTE DE COBRE DIÁMETRO 1,5 MM
1 INSTRUMENTO DE HILO CALIENTE D,nAr-T<r
1 INSTRUMENTO CON BOBINA MÓVlh
1 INSTRUMENTO CON HIERROiMOVll
1 BOBINA DE 500 + 500
2 HILOS PARALELOS
1 NÚCLEO DE HIERRO
1 NÚCLEO DE
2 MAGNETOS
1 CONTENEDI
1 CILINDRO
1 BRÚJULA
1 VASO DEP'RECIPITA
1 ELECTROQOQE BRoNCE
1
1 t-KA::iL;l)

DEBERÁ

/
9

DEBERÁ

UE DEBERÁN ESTAR
PARTID~.

CASO DE¡LOS
HADUCCIÓN DEL TEXTO AL

.-----_.-
:>/''l

\.
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EL "PROVEEDOR" DEMOS SlENES OFERTADOS NINGUNA DE SUS PARTES It/
ES RECONSTRUIDA. i 7
EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS"BIE?~.¡;¡~;,.R~~iD~. M~t\JTE ·.EM.PA~&P(}§'~io' EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE ~"
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU"TRANSPORTACIÓN,MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA 'W
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS"EMPAQUES'y LOS METODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD /'
FislCA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN 'PRESENTARSE INVARIABLEMENTE ENE
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUN'
ESPAÑOL.

EL "PROVEEDOR"

EL
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i
EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EL '/PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP" LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN
MA~CHA DE LOS EQUIPOS PARA LAS PARTIDAS W 212 y 215; DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR
DE QUE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO.

EL "PROVEEDOR" REALIZARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL "CONALEP", DE SER NECESARIO, LAS ADECUACIONES
DE CIMENTACIÓN, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS, NEUMÁTICAS Y TODO LO QUE SE REQUIERA PARA LA
CORRECTA OPERACiÓN DEL EQUIPO; INCLUYENDO MATERIALES MISCELÁNEOS, CONSUMIBLES, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA ENTRE OTROS, PARA EL EQUIPO CORRESPONDIENTE A LA PARTIDA W 215.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ SIN COSTO ADICIONAL PARA EL COLEGIO LA CAPACITACiÓN CORRESPONDIENTE
A LAS PARTIDAS; 200, 212 Y215; DENTRO DE LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA DIRECCiÓN DE
INF7AESTRUCTURA Y ADQUISICIÓI'lES PRESENTE EL REQUERIMIENTO POR ESCRITO.

EL :'PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS' DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTÉN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISTRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE).

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017.

EL jPROVEEDOR" SE COMPROMET&~ GARANTIZAR LA EXISTENC_IA DE PARTES, Y REPUESTOS (REFACCIONES) PARA
LO:;¡ EQUIPOS OFERTADOS, POR UN'pERíODO MINIMO DE CINCO ANOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS
BIENES SEAN ENTREGADOS AL CONALEP. APLICA SOLO PARA LAS PARTIDAS N"2.00, 2.12, 215 Y

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POREL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

CONTRATO Y

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA YECONÓMICA

AN~O No. 3: FORMArós DE FIANzA;'DE CARTA GARANTíA, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARiA DE' HACIENDA ',Y, CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MiSCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2.017, CON RELACiÓN AL ARTícULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUE.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS Ali
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $1,676,477.76 (UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL/Y¡
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 761100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD ,
AL ",NEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO

SIG~IENTE: ')

Pr-ADMVO-CONALEp·001·Pr-01·F-01
JLRG. ;:~~--
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EL "PROVEEDOR"

8 I Juego

2 I Paquete

Pieza

EL PRECIO

$1,676,477.77

$268,236.44

$1,944,714.21

11 \<

IEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
OTAlIDAD DE LOS BIENES.

S" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA
EN QUE EL "RROVEEDOR" SE OtsLlGAA toN

=s;:'" -
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.ccl.la¡ep.édu.m..

SEXTA: VIGENCIA.- "LASP;
DE DICIEMBRE DE 2017,

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DEiiLO§,':B!.EiN...•...Ei~,..;..J..' L ,..,.p.•.!39yp.. pPOR'' '.t§..•.E.•...··•.:.•.O.B.:r.:!t\P·.A )\ytENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE "-:"D
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 200, 212¡>2t1§;¡;·2.~¡;liEf\!;.¡;LiMM&i('")ENi.('")SNTfS&il;.UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, )'
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA>E:S.'líAt¡~·DEfY1ÉJS!9Q,.,gN ÚNi,MQRARIO DE 9:00 A 14:00 HORA~ DE LUNES A
VIERNES. DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS,:íJON,¡:L'RROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DANOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FislCA DE LOS BIENES.
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN
LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE °CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS °LOS NÚMEROS DE
SERIE DE CADA BIEN.
Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pr-O1-F-01
JLRG.
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.· EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL ..PROVEEDOR...• EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".'

¡!:;?~::¡~:r~~~ií~~~¡t:i~¡~:';i~':~~feii!i~:,~~i~::í:A¡¡
ESTÁ OBLIGADO A RESPONOERpÉ LOS DAÑQSY8ERJUICIOS'QUE POf'INQElSERVANCI6'i'Q,NEQLlGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR'AC',CONALEPi' O &!rERCERÁS:;PERSb~AS

"CONALEP" SEES

IGUALMENTE, SE OBLIGAEL "PROYEEDO,R" ANO CEDER EN FORMA PARCI6'iLNI TQTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERE<::)1QS'Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE C.ONTRATO y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COElRO POR LOS ElIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA QF~ "CON~",EI?I', EN APEGO AL. ÚLTI!V10 l?ÁRRA~O'.,pEL. ARTicULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES;AARENDAMIENTOSN,SERVlqIOS P¡::LSE¡CTOR PtlB,LIl:;b. ' .

.. .... .. 'v' '," ,-, ,-.- ) . ./ '.__ ,-, ." ." ".- ,', ..., ". ',',',. '-~q,_}i" .'. ""

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO E~ ÉL PÁRRAFO AN
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR.LA ÁCCIÓNLEGAL QUE LE CORRESPONDA.

"j
NATURALES SIGUIENTES, A LA

"POR El :;ºo/¿~iDII;¡ZPOR CIENT@ DEll'¡10NTO TOTAL pr;¡¡gQNTRATO, PARA EL
TO A FAVQR DEtCOLEGIQ I'lACIONJ:.L DE EbW<::APÓN'PBOFESIONAU-m;Cf<llCA, MEDIANTE LA

E CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA P0R UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUelONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO Nf\CIONAL DE EDUCACiÓN PROFESI0I'!AL TECNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTg CONTRATO, LA CUAL SERA DIVISIBLE PARA SU ApLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS N0RMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE ,LA ;FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.complarlet.gob.mx.

'''''_,'' 0'-"

B) LA GARANTíA DEBERÁ
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A'RESPÓNDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

A)

1

~#12
Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.com.¡ep.e<l...ml<

B) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS
PARTIDAS200/212,215Y226, MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES EN EL ALMACEN DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS,

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
JLRG,
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~.
MOMENTO RESCINDIR

INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN AÓIYlJNISTRATIVA.- EL "CONALEP" PO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PR
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMÉNtE' A LA DETERMINACII
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTARE
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONAlEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS pENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE
FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE
REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30
DIAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR
ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES,
ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "El PROVEEDOR", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

D) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "GONALEP" PODRÁ.REALlZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS,ANTICII?OS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERÁL CUALQUIER ÓAMBIO QUE IMpliQUE OTORGAR éONDICJONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMP!',~bASCOf';ltJS ESTABLECIDAS ORIGfNALr;:¡EN,:rE. DE ~01'!FORMIDAb AL ARTICULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y'SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.. '.,'. ~'"

'" .,\ ""'j..

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRAGCIÓNXVD~LARTiCULP45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DElSÉCTOR PÚBLlGO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DÉ CASO FORTUITO d FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y QOCUMENTADO. SIEMPRE y CUANDO NO I¡y1PLlQUEOTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL.
MISMAS QUE DEBERÁN. FORMALI~'3SE A. l'RÁVÉSDEL ,INSTRUMENTO AURIOICO QUE OORRESPONDA, DE

::::O::~:A:T:L ::::I~~:~~:::I~~::D:~DÉ:U,:::~:::,,~:::::::::$!~::~:r~:: ::~:~::::~::~~C:j. .
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO. O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE ('r>"TOATr>

13 \(

=-=--~~

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conal..l..edu.Ml<

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
JLRG.
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3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- AsI COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. .
12.- POR REBASAR EL MONTO ,LIMITE, DE APLICACiÓN DE PENAS CONV¡;NCIONALES. .
13.- CUANDO EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP:' EMITA RESOLUCION QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD, .

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓ~S~ ~LEVARA ACABO CONFORME A LO SIGUIE~TE:
SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTR':I\.rlvAMENTE 'EN CUALQUIER, MOMENTo EL CONTRAiO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARG(;1/DEl"PROVEED.qR":EL P~cjC¡:OJJ'v1IENTO'SÉfNICIARACONFORME
A LO SIGUIENTE. ' ,'.. , .' "

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN uN TÉRMINO D'E CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SÚ CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; ,

11. TRANSCURRIDO EL TÉRM1NOAQUESE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DIASPARA RESOLVER,o,.ºQ,NSIDERANDOLOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR'\ LA DETER~JNACIQ~DE. [lAR O'NO,PORRESCINDIDO EL CG!'),TRATO DEBERÁ, SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADkY COMUNICADA,Al !'PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO;.Y'oo n", '

FECTO DE HACER
ECIBIDOS O LOS~16~~~:~~~i :l5gkNg~:LD~~~T:F~T&~f:~t~g~~';.1i~,F~~~u¿1~~~:T~~Eo~g~E~TE,.

~ SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

'/ INICIADO UN PROCE~IMIENTO DE CONCILiACiÓN El "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER ".,
, EL TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. " . \'

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINA010N DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO; SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES Jf
O SE PRESTAREN LOS SERVICIO§',;'EiL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ;;SfNEFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DEQÚECaNTINÚA VIGENTE LA NECE,SIOAD'DE LOs,MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTeS. ,'" ," n',

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 P'
JLRG.
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MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DICHA PENALlZACIÓ~c.~::ty1f'NERA A\:;UMVLADAcr-H) PO~RÁ SER S '

LO ANTERIOR SE DESCÓNTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE_
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR FNTRF F

)~~i~Oi~~~~~~:fErl~:tVi!if~~¡§5t~~~~:~X~1~r;;E~'
ERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS

A DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
....$O:i\CEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL

"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LASESPEClffiít;~ctg~88ESTAB[ECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c"""lep.edu.mJ<

\¿15

- ' •• 'O ..

~-

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O BIENES,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
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QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS EN SU
PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE LA
REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO QUE SE REBASE LA
FECHA LIMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA cLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIf-PEii%..!iÚ"!CllbN: PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO 'DEL CONTRATO, .

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLlCITUORES¡:i¡¡¡,~l;IVA, LA SECRETARíA DE LA F\ÓN'dl~,,!;j2üBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AVRI~NCIA'DE CONCILlAC¡ÓNYCCIf-RÁ A "LASE''''~TE§'''->OICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINC.EOIM HÁBILES SIGUIENTí;$A.LAfí;CHA DE RECEPcióN DE LA SOLICITUD

"- . .,' . ,"\; . )". ..,/

LA ASISTENCIA A LA AUDI~NCIA.P~, CONCILlACI9NS~RÁ OBLIGATORIA PA8A AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARJEDEL "P~9VEEDOR" T~AERA COMO C~NSECUENCI.4, TENER POR NO PRESENTADA SU

SOLICITUD. ,,' ,:,' . ',,;, '",.. ',"

EN LA AUDIENCIA bE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCldÑ'PÜBLlCA,TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS

~!C~~~~~~B~~~~~~g~~~g~~:~~~~g~~~Y!lfc~i~~~ú!€~~0~~~E~,"~~::D~~I~'~;~~~ ~~~~:~II~~ ~~~
EN EL SUPUESTO DE QUE "LASPÁRTES" LLEGuEN AUN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ "'.LAS Mi'SMAS,y. su <CUMPUMIENTO PODRÁ SER; áEMANDADO RORLA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECREPAR1A'DE LA FUNélÓN PÚBLlCAOARÁ SEGQ'IMIENTO A 'Los ,'ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PMA LO CUAL EL "CONIl.LEP" DEBER,/; REMITIR UN INFORME S0BRE EL AVANCE DECUMPLlMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO PE LA LEVANTES CITA ' • . . .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO,RÉSGU!>.R't;)g>":ttR'!>.NSMfSfóN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES,

EN CASO DE NO EXISTIR DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE

1:::~::::~f:,':~~~~~t¿~,. ~~"ó," O'OO,-f
PERSONALES,- EN CUMP!::iMIENTO ¡"t!.P: LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y /
A LA LEY FEDERAL DE TRÁl'i!SPAR,ENCIA y AdC¡:S9 A LA INFORMACiÓN RÚBLlCA "~S PA~rES" RECONOCEN, DESDE'
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARt;:NCIA DE LA INFORMACIÓN¡ f/UBUCA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGlJE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA; Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRÉY CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

#16 ~Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.co....¡ep.ed...mx

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol
JLRG,



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-107/2017

LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

POR EL "CONJVu'EP"

;/
M.A.E.E. JOSE LUIS

DIRECTOR DE)NFRflE
ADQUISICI

.

GONZÁLEZ
,TRUCTURA Y
ES

,,,"c.,",.~

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DEAOQUISICtÓN DE BIENES CAS-107/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONzALEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. SKILL TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

17
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 "'1I'JW.c"""I",,,.edu.ml<
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE
CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE VARIABLE DE
"SKILL TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONlMA DE
CAPITAL VARIABLE.

"-~.,

~



Lic. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara

Lic. César Álvarez Flores
&~ Notarios Asociados 226, 169 Y 87 de la Ciudad de México
~

~o NUMERO·MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO.---GLP/RIR/TEHR.

INSTRUI'1ENTO NUMERO SESENTA Y DOS NIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO.~~~~ ~~~. ~~~ ~.. .~~~~ .. ~

- - - -EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a quince de febrero del año dos

mil diecisiete. --_.

PEDRO CORTINA LATAPÍ 1 Titular de la Notaría Número Doscientos

Veintiséis del Distrito FedAral, en cuyo protocolo actúan como
asociados el licenciado MIGUEL ÁNGEL BELTRÁN LARA, Titular de

la Notaría número Ciento Sesenta y Nueve y el licenciado CÉSAR

ÁLVAREZ FLORES, Titular de la Notaría número Ochenta y Siete,

identificándome plenamente, hago constar EL AUMENTO DE CAPITAL
SOCIAL EN LA PARTE VARIABLE de "SKILL TECHNOLOGY", SOCIEDAD

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, que resulta de la protocolización
que realizo a solicitud del licenciado Gerardo González Díaz,

al tenor de los riguientes antecedentes y cláusulas, después
de que le hube enterado de las penas en que incurren quienes
se conducen falsamente ante Notario: ---------

------------~------AN T E e E D E N T E s--------------~----

I.- Por escritura número veintiocho mil novecientos treinta y
siete, de fecha quince de febrero del año dos mil once, ante

el licenciado vi.ctor Rafael Aguilar Holina, titular de la
not.aría número ciento setenta y cuatr.o del Distrito Federal,
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público

de Comercio de ~sta capital, en el folio mercantil elecLrónico

número cuatrocientos ·tr.einta y tres mil seteclentos c{r"~~:::;=:t.~~'
y cuatro guión uno, se constituyó "SKILL TECHNOLOGY" , ;}\(,CIEDAD

ANQNlMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México, Di~rito

Federal, duración de noventa y nueve años, cláusula~1i

admisión ·de extranjeros, capital social mínimo fijo de dos
millones de pesos, moneda nacional, y máximo ilimitado, y

teniendo por objeto:

1.- La compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación, arrendamiento, subarrendamiento,

franquicia, exposición, fabricación, maquila, elaboración,
transformación, almacenamiento, guarda, adaptación,
mantenimiento, reparaClon, administración, distribución y en
general la comercialización por cualquier medio legal de toda
clase de artículos, servicios, software y productos, en

especial para la ensefianza, adiestramiento, investigación y
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aplicación industrial, permitidos por la Ley, ya sea

nacionales o importados.
11. - La creación, edición, traducción, distribución, venta,

ejecución, comercialización, importación y exportación de toda
clase de libros, software, cursos, capacitaciones,

publicaciones, revistas I manuales administrativos I técnicos,

científicos, literarios, educativos o de cualquier ot~o género
así como cassette de audio, cassette de video, discos
compactos, registros magnéticos o digitales de audio y video. 
III. - La compra, venta, importación, exportación y en general

la comercialización de maquinaria, equipo y software, así como
de refacciones y partes de la misma maquinaria, para la
elaboración productos y servicios.

IV,- La compra, v~ta, importación, exportación y en general

la comercialización de materias primas destinadas a los
productos antes indicados, así como de los demás materiales

para su elaboración. -
V.- La compra. venta y adquisición por cualquier título legal,

así como la administración, arrendamiento, subarrendamiento de
todo tipo de bienes muebles e inmueb1es.-
VI.- Suscribir, otorgar, endosar, avalar, negociar en general

toda clase de tí tulos de crédi to y contraer obligaciones a
nomb.r..-e de la Sociedad, en términos del artículo noveno de la

Ley General de Títulos'y Opéracion"es de c.t'"édito. ~--~---

VII. - La obtención de financiamientos y garantías, para el

logro de los objetos sociales. -------------------------------
\/U'I. - Pungir como fiador o garante hipotecario, por cuenta

/
f'll'opia o de terceros, inclusive ante neqociaciones con las
'diversas instituciones bancarias y de crédito. ~~.",~"-,"

IX.- Dar y tomar dinero a título de préstamo y adquirir

acciones o partes de interés en otras sociedades nacionales o
extranjeras. ---------~----------.--

X. - Adquirir y transferír, por." cual.sruier título el uso y

explotación de patentes, invenciones, modelos industriales,

marcas, nombres comerciales y derechos de autor. la obtención

de concesiones, así como otorgar a terceras personas,
licencias para el uso y explotación de dichas patentes,
invenciones, modelos industriales, marcas, nombres comerciales'
y derechos de autor. --.----

~:::-
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Líe. Pedro Cortina Latapí
Líe. Miguel Ángel Beltrán Lara

Líe. César Álvarez Flores

Participar en todo tipo de concursos o licitaciones

convocadas por. el Est.ado o entidades privadas, para la compra
o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación de

cualquier clase de servicios, especialmente los relativos a su

objeto social. ,--~--"

XII, - En general, la realización y emJsión de toda clase de

actos, operaciones, contratos y títulos, ya sean civiles,
mercantiles ó de crédito, relacionados con su objeto anterior.

IJa Sociedad no podrá realizar actos de intermediación habitual

en los mercados financieros mediante los cuales obtenga

recursos del público, destinados a su colocación lucrativa, ya
sea por cuenta propia o ajena.
y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es
del tenor literal siguiente: ------------------------

-l}SAMBLEA DE ACCIONISTAS ------ --

DECIMA SEPTIMA.- La suprema autoridad de la Sociedad radica en

la _Asamblea General de Accionistas, que podrá actuar como

Extraordinaria u Ordinaria. Las Asambleas celebradas para

discutir cualesquiera de los asuntos a que se refiere el

arti.culo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades

Nercantiles y aquellos para los que la Ley o las presentes
Estatutos exijan un quórum especial, serán Extraordinarias. --

Toclas las demás Asambleas serán Ordinarias.

DEClMA OCTAVA. - L,as Asambleas O:rdinarias se celebrarán por lo

menos una vez al año, dentro de ios cuatro meses siguientes a
la clausura de cada ej ercid.o social, debiendo OCllp,(i:'se ,",",:"":,,,.,,,\

además de los asuntos señalados en el orden del d:í.a, di~ los }

siguientes: a}. - Discutir, aprobar o modificar la inform;"iónp:
financiera; b}.·- Designar al Organo de Administración y Y"\
Comisario; e). - Determinar los emolumentos que a cada uno
corresponda.
Las Asambleas deberán celebrarse en el domicilio social, salvo
caso fortuito o de fuer.za mayor. -----.. ._-,.
DECI~~ NOVENA.- Las convocatorias para Asambleas Generales de

A.ccionistas serán hechas por el Organo de Administración o por
el Comisario. Sin embargo, los Accionistas que representen por
lo menos el treinta y tres por ciento del capital social,

podrán solicitar por escrito, (?n cualquier tiempo, que el

Organo de Administración o el Comisario convoquen a una

I
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Asamblea General de Accionistas, para discutir los asuntos

especificados en su solicitud. El tenedor de una acción tendrá
el mismo derecho en cualesquiera de los casos a que se refiere
el artículo ciento ochenta y cinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. ~ ~---,--_.- .---"._---" _. ~--~ ..

Si el Organo de Administración o el Comisario no hicieren la

Convocatoria dentro de los quince días siguientes a la fecha

de la solicitud, la Autoridad Judicial Local o Federal del

domicilio de la sociedad la hará a petición de cualquiera de

los interesados I los cuales deberán exhibir a dicha autoridad
sus acciones para este fin. .-----,-,--..

VIGESlMA.- La Convocatoria para la Asamblea deberá ser firmada
por quien la haga y contendrá el orden del día, el lugar y

hora de la reun~on, en la inteligencia de que no podrá

tratarse ningún asunto que no esté incluido expresamente en

ella., salvo que se encuentre representada la totalidad del

capi tal social y se acuerde por unanimidad de votos, que se

trate el asunto. --------~~----

Las convocatorias deberán publicarse según lo

artículo ciento ochenta y seis de la Ley General

Mercantiles.

establece el

de Sociedades

VIGESlMA PRIMERA. - Las Asambleas podrán reunirse sin previa

convocatoria y sus acuerdos serán válidos si el capital social

está totalmente represéntacto' en ei momento de la votación. ---

VIGESIMA SEGUNDA. - En las Asambleas cada acción tendrá derecho

a un voto. Sin embargo, las acciones de voto limitado y en su

.paso las de goce, sólo tendrán ese derecho en las Asambleas

Extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos

comprendidos en las fracciones, primera, segunda, cuarta,

quinta, sexta y séptima del artículo ciento ochenta y dos de

la Ley General de Sociedades Mercantiles. ~--".>-~... _->
VIGESlMA TERCERA.- Los Accionistas podrán ser representados en

las Asambleas por la persona o personas que designen por

simple Carta-Poder firmada ante dos testigos f pudiendo ser

dichos poderes generales o ampliosi o bien, insertar en las

mencionadas cartas las ins trucciones necesarias para el

correcto ejercicio del derecho de voto.

VIGESlMA" CUARTA. - Para c0nclir:rír a las Asambleas, los

I

Accionistas o sus representantes deberán depositar sus

~~
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en la 'resor.eria de la Sociedad o en cualquier
Bancaria, Nacional o Extranjera, antes de la

apertura de la Asamblea. Cuando el depósito se haga en
Instituciones de Crédito Nacionales, la Institución que reciba

el depósito podrá expedir (ü cert.ificado relativo y notificar

por carta o telegráficamente a la Sociedad, la constitución

del depósito y el nombre de la pe:rsona a quien haya conferido
poder el depositante. ~._._.- ~--,->~_._-

VIGESIMA QUINTA.·~ Las Asambleas serán presididas por el

Administrador Único o el Presidente del Consejo de

Administración; en su ausencia, por quienes deben sustituirlos
en sus funciones; y en su defecto, por el Accionista nombrado,

por mayoría de votos, por los accionistas presentes < _ •• -,,- •• ----- ••

El Presidente nombrará uno o más Escrutadores de entre los

accionistas conc'frrentes, quienes formularán la lista de

asistencia y certificarán la existencia del quórum legal o
estatutario, en su caso. Hecho lo anterior, el President.e

declarará instalada la Asanwlea y procederá a tratar los
asuntos del orden del día.
VIGESlMA SEXTA. - Para que una j\samblea General Ordinaria se

considere legalmente instalada en virtud de primera

convocatoria, será necesario que esté representado, cuando

menos, el cincuenta por ciento del capital social. En caso de

segunda convocatoria, la Asamblea Ordinaria de Accionistas se

instalará legítimamente ct;alesq~iera que sea el número de

acciones representadas pOl~ los concurrentes; en ambos ,~,..-~.

las resoluciones se tomarán por mayoría.

VIGESIMA SEPTIMA. - Para que una Asamblea

Extraordinaria se considere legalmente reunida en virtud

primera convocatoria, será necesario que esté representado el

setenta y cinco por ciento de] capital social, y sus

resoluciones se tomarán por el voto de las acciones que

representen, por lo menos, la mitad del capital social. -

En caso de segunda convocatoria, será necesario que esté

representado cuando menm:: (';1 cjnC\l8nta por ciento del capital

social, y sus resoluciones SE:' tomarán por el voto favorable

del número de acciones que repr8senten, por lo menos, la mitad

del capi tal social. --- -- --- --- . - ,- - - -- -- -------- - -- --- - --- -----

VIGESIrflA OCrrAVA. - Si el d.í.a de la Asamblea, Ordinaria' o

Lic. Pedro Cortina latapí
Lic. Miguel Ángel Beltrán lara

Lic. César Álvarez Flores

I
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extraordinaria, no pudieran tratarse por falta de tieülpo todos

los asuntos para los cuales fU8 convocada, podrá suspenderse

para proseguirse el día ;~;iguient.:e o en la fecha y hora que se

acuerde, Sjrl necesidad de nueva convocato.Lia ..~~

VIGESlMA NüVENA.- Una vez qw.'O se declara instalada la

Asamblea, los Accionistas no podrán desintegrarla paJ~a evitar

su celebración. Los accionistas que se retir~n o que no

concurran a la reanudación de una Asamblea que se suspenda por

falta de tiempo, se entenderá que emiten su. voto en el sentido

de la mayoría de los presentes.

TRIGESIMA. - De toda Asamblea se levantará Acta en el I,ibro

respectivo, salvo los casos previstos por el artículo ciento

noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles,

que deberá conten~r; la fecha de su celebración, la lista de

asistentes a ella, el número de acciones y votos que estén

rep:r:esentados, los acuerdos que se tomen, y la ~irma de las

personas que funjan como Presidente y Secretario de la misma,

del Comisario que asistiel~e y dc las demás personas que

quisieren hacerlo.

TRIGESlMA PRH1ERA. - Los acuerdos tomados en contravención a

las cláusulas anter101."e5 serán nulos.

TRIGESlMA SEGUNDA.- No obstante lo dispuesto en las cláusulas

que anteceden, serán igualmente válidas y obligatorias, como

si se hubieren tomado en .i;,samblea Generai Extraordinaria u

Ordinaria, según la materia de los acuerdos adoptados, las

resoluciones que se tomen fw~ro. de asamblea por unanimidad de

J:os accionistas que representc~n la totalidad de las acciones

~con derecho a voto, siempre y cuando se cumplan las siguientes

reglas:

a) . - El Administrador Único o el Consejo de Administración,

por conducto del Presidente y el Secretario, deberán comunicar

por Correo Certificado con Acuse de Recibo, al domicilio

reC.jÍstrado, a cada uno di." los accionistas los asuntos que

requieran de decisión, proponiendo el acuerdo que deba recaer

a cada PW1tO, a juicio de) ort;fé1no de Administración. ,,--,,-_._-.

bl . - Los accionistas dentro de los diez días siguientes a la

recepción de dicho dOCUm(~llt:o, deberán comunicar por. el mismo

medio al Orgallo de Ad.minJ.b l:_rac. iÓ;l ~;u decisión, la cual en el
caso de modificar la propUE:sca inicial deber.á ser comunicada

-...- ~

~~ .
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Uc. Pedro Cortina Latapí
Uc. Miguel Ángel Beltrán Lara
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nuevamente a todos los demás accionistas, quienes se sujetarán
a lo establecido en esta cláusula para la toma de decisión. --
e) . - El Administrador Único o en su caso, el Secretario del

Consejo de Administración, levantará un acta en la que se

harán constar los acuerdos tomados de esta manera, anexando a

dicha acta las respuestas de los accionistas, las cuales se

agregarán, en su caso, al apéndice de la escritura que
protocolice dicha acta. -------

-----·--------ASAMBLEAS ESPECIALES

TRIGESIMA TERCERA.- Serán Asamblea Especiales las que se

reúnan para tratar asuntos que sólo interesen a un tipo de

acciones, en tal caso los acuerdos se tomarán por mayoría de
votos, obligando a los ausentes y disidentes. ~----~------~~-~
'l'RIGESlMA CUARTA. -- Las Asambleas especiales serán convocadas
por el Organo de l}dminist:cación a solicitud de los accionistas'
que representen u~ diez por ciento de las acciones de la clase
especial_.". -------- ----

II.- Por escritura número cincuenta y un mil novecientos
setenta y tres, de fecha nueve de junio del año dos mil
catorce, ante mí, se hizo constar la protocolización del Acta

de Asamblea General Extraordlllaria de Accionistas de "SKILL

TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha
veinte de mayo deJ. año dos mil catorce, en la que entre otros

acuerdos se tomó el de aumentar su capital social en la parte

variable, en la cantidad de DOSCIENTOS MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL, el cual sumado al capital social mínimo fijo, -"-~

la cantidad de DOS MILLONES DE PESOS, HONEDA NACIONAL,

en la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS,
NACIONAIJ ... - , .. _ .. ,

III. - El compareciente me exhibe Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de IISKILL TECHNOLOGY"¡ SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE¡ en dos páginas, que en unión de

su lista de asistencia, agrego al apéndjce de esta escritura

con la letra itA" y me pide la protocolice en términos del
artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de
Sociedades tvIercantiles, siendo dicha arta del tenor litex:al
siguiente: ------

"En México "D.F., siendo las 12:00 horas del d:í.a 10 de
Diciembre del año 2015, .se ri::unieron en el domicilio social
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dE: Skill '1'echnology S .A. d(~ C. V" los accionistas de la

misma, con objeto de celebrar una Asamblea General Ordinaria

(así) de Accionis tas, encolltJ:ándose presentes el cien por

ciento del capital social.

b'reside la Asamblea el 1ng. Cuauhtémoe Jaramillo Catete,

quien nombra como Secretario aJ L:ic. Gerardo González Díaz y
Escrutador 0.1 C.P. Carmen Jaramil10 Catete, quienes presentes

y enterados del cargo que se les confieren, lo acepta y

protestan su fiel desempeño. -"._,-'"'~"'-----~-~-..

Efectuando el recuento de las acciones I·epresentadas en la

asamblea el Escrutador Certifica que están presentes los

accionist<:ls que representan eJ cien por ciento del Capit~al

Social, comO sigue:

----------Acdonista ---..~-~---~------¡'\cciones-·-·---Cl;lpíI81Fi jo---·-Acciones- ···Ca pilal Variable-·-Tolal de ('...a pital

Cuauhtemoc JaramiHo Calele----1 ,700.000-·-$1. 700.000.00-··---60,OOO-·--~-$60,000.00··-··-·$ 1,760,000.00

Gerardo González Oiaz·-····-··-··-300,000------$ 300,000.00·--··140,000---··$ 140,000.00---··---$ 440.000.00

>---,-----...- -.------.-.-"--_'-_'-- ,,·-2 .000,000-----$2,000>000,00-----200 ,ooo·~·_·$ 200,000.00-····$ 2,200,000.00

En vista del resultado del Gscr:utador, el Presidente declara

legalmente instalada la Asamblea y validos sus acue:cdos, la

cual se desarrolla de conformidad con la siguiente:
ORDEN DEL DlA - _H_ ~

r. Aumento de Capital en la Parte Variable.

JI. Asuntos Generales,
Aprobada que fue la O~den del Di; se pase a tratar el primer

punto de la misma, para'.lo cual el Presidente propuso a los

señores Accionistas, se aumente el Capi tal Variable en la

(y;¡"ntidad de Tr-ece millones ochocientos cincuenta mil Pesos,

mediante la emisión de Trece mi llones ochocientos cincuenta

mil Acciones nominales, con valor de Un Pesos cada una. ----

'Leas breves minutos los accionistas toman por unanimidad el

siguiente:

ACUERDO: Skill Technology S.A. de C.V. aumenta su Capital en

la parte Variable en la cantj.dad de 1'rece millones

ochocientos cincuenta mil Pesos, mediante la emisión de Trece

millones ochocientof-J Cin(·L!12:--'~:l nli.l Acciones nominales, con

valor de Un Pesos cada una.

dI Capital Social Fijo,

Capi tali zación de pn~.stD:I,Ü!~,

suscri to y pagado en propon;ü;.ll

I

Los Accion.is t.as acuerdan ~'1;:c;,-~r lbi.[

Ed

y pagar

mencionado
mediante

aumento

la
es

por

~-
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Uc. Pedro Cortina Latapí
Uc. Miguel Ángel Beltrán Lara i!,Y!iHiUUUUiU!!;i},

Lic. César Álvarez Flores

lo que el Capital Social variable quedara repartido de la

siguiente manera:

------··Accionista----·--··------Acciones-----··Capila! Fijo···..·AcdonOR---Capllal Varlable---Total de Capital

Cuauhtémoc Jar<lmiUo C<.llete--1 ,700,000---$1,700,000.00----11, 140.00.--$11,140,000.00·-$12,840,000.00·

Gen1rdo Günzólez O¡az-----········-300,OOO-----$ 300,000.00----2,910,000----$ 2,910,000.00----$ 3,210,000.00

·--·----·---·--~·_·_··_..·--:::,OOO,OOO·····$2,OOO,OOO,OO.••14,050.000--$14,050.000.00--$16,050,000.00

Se trata enseguida el segundo punto del Orden del Día para lo

cual el. Presidente hace saber.' a los asambleístas que dada la
impor.tancia de los acuerdos que tomaron los accionistas en la
p:r.:-esente asamblea, es necesario designar un delegado especial

para que acuda ante el Notario Público de su elección a

efecto de protocolizar el acta que se levante de la presente

asamblea, por lo que se propone se designe al Lic. Gerardo

González Díaz como Delegado Especial de la Asamblea para ]:05

efectos indicados! ..._-- --------.-.--'"

Sin mayor discusión por unanimidad los asambleístas designan

al Lie, Gerardo González Diaz como Delegado Especial de la

Asamblea para que acuda ante el Notario Público de su

elección a efecto de protocolizar el ac~a que se levante de

la presente asamblea para los efectos legales que haya lugar.

Se trata el último punto del Orden del Día, el Presidente

pregunta a los asistentes si tienen otro asunto a tratar a lo

que estos contestan que no, razón por la cual el Secretario

procedió a elaborar el acta levantada de la Asamblea, la que

leída que fue, la aprobaron por' unanimidad los accionip1',";:¡"T';',·~,~,

en unión del Secretario, quien al no haber ot.ro asunt~ que <'\
tratar da por concluida la Asamblea certificando\ el.~.m /,/

Escrutador que hasta su terminación estuvieron presen~'-(
accionistas de Skill 'rechnology S,A, de C.V" que representan

el cien por ciento del capit.al Social".

Siguen firmas. -----.

---------------------c L A U S U L A S------
PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de "SKILL TECHNOLOGY", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, transcrita en el antecedente

tercero de este instrumento, para que surta todos sus efectos
legales.

SEGUNDA.- Queda aumentado el capital social en la parte
variable de "SKILL TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
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VARIABLE, en la cantidad de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA MIL, PESOS¡ t10NEDA NACIONAL, el cual sumado al

capital social variable anterior, o sea la cantidad de
DOSCIENTOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAr~1 queda en la cantidad de

CATORCE MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Y éste

último sumado al capital social mínimo fijo, o sea la cantidad
de DOS MILIoONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, queda en la suma de

DIECISEIS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, monto

que representa el capital social total de "SKILL TECHNDLOGY",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. -_.~_ .. ~.~. --.,,---------~-.-

YO EL NOTARIO CERTIFICO: .-- .. ----~-

I. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal

para la celebración de este acto, y que me aseguré de su

identidad conforme) a 1a relac:i ón que agrego al apéndice de
esta escritura con la letra /lB". ----------

II. -, Que advertí al compareciente que los datos personales que

fueron recabados para la elaboración del presente instrumento

serán utilizados bajo lo previsto por la Ley Federal de

Protección de datos Personales en posesión de los

Particulares. "--- -------

III. - Que el compareciente declara que en "SKILL TECHNOLOGYII,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, no participa ningún tipo

de inversión extranjera.

IV. - . Es de advertir que el aumento de capital social en su

par~e variable, no es susceptible de inscripclon en el

Regi$tro Público de Comercio de esta Ciudad.
v.~ ,Que 'de.ci~ra el comparecient.e de manera expresa y bajo

protef; de. ~'lecir verdad que (;\~:;dt,:~ el inicio hasta la clausura

de la' se encontró re¡H<':,,;entado el quórum es tatutario

requerido, y que de entre las firmas que aparecen en el acta

qu(; be ¡','U."'"It:.ocoLi. Zü U¡IO.F?Jltran la de las personas que
1.',(, 'i secretario respectivamente.

¡;:;(;' 1:,.lt":.!lE; iudic ~_o alguno de la falsedad -de los

~(C~specf[jcj>.s pi'U:ti '¡,:,l validez del acta mencionada. --

funq::unEm~ó; en 10 dispuesto por el artículo

{k~l CódiClo J• .1;,;(,;¡'¡ c:e la Federación, con las letras

c1qrego al apéndice de este

'; ; ¡(;-~ '1 as cédulas de identificación

;:¡i·\,'¡:ecen como accionistas de "SKl:LLf'i.:,-,'ca'l

"el! y "VII"

¡ n:,;í r

VI. - "C¡;or¡
v, inU.,';;,ic'lD

~-~
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TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

VII.- Que el compareciente declara por sus generales ser: ----
Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde

nació el día tres de octubre de mil novecientos setenta y

cinco, casado, con domicilio en calle l'1onrovia núrnero mil
doscientos dos, Penthouse dos, colonia Portales Sur,
delegación Benito Juárez, código postal cero tres mil

trescientos, empresario, con Clave Única de Registro de
Población número: "GODG7510ü3I-IDFNZR07"_

VIII.- Que tuve a la vista 1.os documentos citados en esta

escritura.
IX .. - Que leída y explicada esta escritura al compareciente,
después de hacerle saber su derecho a leer personalmente el

instrumento, y a que le sea explicado por mí, le ilustré sobre
el valor, consE'¡cuencias y alcances legales del mismo,

manifestó su conformidad y comprensión plena con el y 10 firmó
el día quince de febrero del año en curso, mismo momento en

que lo autorizo.------------------~---------------Doyfe. ----
Firma del licenciado Gerardo González Díaz. -------

Pedro Cortina Latapi.. ---------·----------l"irma.

El sello de autorizar. ------- -----.------------------
No'rAS AL APENDICE. -- .. --

PEDRO CORTINA LATAPÍ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS

VEINTISÉIS DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO PROTOCOLO ACTÚAN COMO

ASOCIADOS EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL BEL,TRÁN LARA, TITULAR DE

LA NOTARÍA NÚMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE Y EL LICENCIADO CÉSAR

ÁLVAREZ FLORES, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO OCHENTA Y SIETE,

EXPIDO SEGUNDO TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN PARA CONSTANCIA

DE "SKILL' TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE,

EN ONCE PÁGINAS ..

EN J"A CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE FEBRERO DEL Al~O DOS MIL

DIECISIETE. - ----- -- --- -----.--- --- --DOY FE. --

rir* '-"--..



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SAT
"·"'""'.,\,'u";",,,,.",, r"_"-,,.

r;¡1.; -.'1''':: r;¡1
L::.l., , ~~.L::.l

~. i' ,L'", , .,
"" 1', ••
..l ·.'·'r' i. .,'!Jj
",,~o o'.' ,;j:o
1,~~o""'.L'.~'o",,~
r=tT.r~' , .•
J.!.t&.,A...: r ...~,

¡Datos de Identificación del Contribuyente:

,:;~I~;~t"",,,,,,,'"''',",,,,,

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisi6n
CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 15 DE

FEBRERO DE 2017

IIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
JACC700125MVA

RFC

CURP'

Nombre (,;~:

Primer Ap#lIillo:

Scgundo Apellido:

FeCha iniGio da operaciones:

Estntus en el padrón:

f'f!ch;", ((¡, úHill'(! G,)ml¡i<j de ..,:\lildo:

Notnuru Corn(l(ci"l:

¡Datos do Ubicación:

Código PuM¡¡I; 14330

Nombre da Vi¡,!idad: CALLE PINARES

Númuro Inlllrior:CAS;\ ~¡

Nombre de la Locahd¡¡¡l'

JACC?00125MVA

CUAUHTF.MOC

JARAMllLO

CATETr:

28 DE JU110 DE 1993

HEACTIVADO

Hl DE JULIO DE 201;>

Tipo dlJ Vialidad: CALLE

Número Eldarior: 38

Nombre dl! 111 Colonia: cr'ANJAS CQAPA

Nombre dol Municipio o Demarcación Tcrrilor;¡¡!: nA!.PA[\¡

~~~_=~ ,_, """""",,,,,~_,,,, ..~,,,,=-,,.. "*" Pil9ina \1Idel~

(¡Jl)(.H.I,;

',-1

~=~.



Nombre (/0 1.. Enlidad Fed/traliva; CIUDAD DE MEXICO

y Calla: CAl.l.E PERALES

Tel. Fija Lada; 55

Tal. Móvil Lada: 044

Actividades Económicas:

Enlr!) Calle: CAl.LE SAUZAlES

Coneo Eleclrimico: cuvu7020ü9@l1olmvilwrn

Número: :'!3ti9506'1

Numero: 5531859·0666

Ord~n Actividad Económica
1 ¡Comercio al por 1!l3yor de olras malcrias primas para olras mduslri¡¡s

al por OlllrlOr do compuladoras y sus accesorios

¡Regimenes;

Régimen
'Regírnen (JO lrlgresos ¡mr Dividolldos (SOCiOS y accionistas)

¡Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos ASI!Illltldos a Sularios

Porcentaje
95

l:i

Fecha Inído
1810712012

lBI07l2012

Fecha Inicio
181fJ712012

lÚIO~/;;012

Fncha Fin

Fecl1a Fin

Sus datas personales son Incorporados y protegidas en los s!slllmas d\ll SAT, dll conformidad con los Lineamientos de Protacción de Dalas
Personales y con diversos disposlcionlls fiscales y legalos sobro confidencialidad y protección dc dalos, a nn do ejercer las facultades
conferidas ¡¡ la autoridad fiscal.

Si desea modifiCilf o COrn!gjr sus datos personales, pllede acudir a cualquier Módulo de Servicios TrfbularloS y/o a través de la dirección
hltp~lIsat.gob.nl;"

Cadena Original Sello:
Sello Digilal:

1l2017102/151JACC700125MVAICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALj200000100000700011218811
W?I,lllUjlugLlbNqpNOIl4UQó24X1ZJQvYgBvFXI:K4il.'r1Ayiidu(!uK2eeozQ814ByU-ZOk$l}{jl,lhb7VQ3IZBdcelbwnOj
n(}'¡',II'i(;.1rS(D~lC,,897ybd7wdPL>;Wlf54J2~BI{f.~¡rv1~"'1l7XA5monWwV2oUG~yCTl,,,-,~IZOHSv3EWlq3ulck;

fii1~'•.'~,""""~'l'.t:~Jf;.'r¡;1

~1i$~Jli~ff~
~~,;~:,;¡~~,.~lHt~~"""
Ij,: ¡~. , .c~"'~', 1.
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~'~~-;'~ft'6;.:
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""_~~ ..__~~. " '" ... "" ~ u __ ~gina.~2lde!'~1
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::' 1·-;';;,',·>\,
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CEDUlA OE lDENTIFICACION FISCAL

¡¿',;;;<
:'lG':i.\SAT

"."~"""""'''¡''¡''''.""'1,"."

"II~"M"

l"jiI :P-;:';:;:¡"':: l"jiI
I.!:J •• , ,',. Si :j"'.t.=J
2'".:¡;r~~..'Wo:
L¡."~.,,.. :.~

~~~;(g.' ...........
... , '111IF.Il ~ :,..:...-.... :.i:J

¡Datos de Identificación del Contribuyente:

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
CUAUHTEMOC • CIUDAD DE MEXICO A 15 DE

FEBRERO DE 2017

1111111111111111111111111111111111111111111111
GOOG75100J51.0

HFC

CURP;

Nombre ls);

Pri¡nl!r Apl!lIido;

Segundo Apl!ll!do:

Fe<;ha ¡Ilicio de opera<;iones:

Eslntus onol p¡¡drón:

Fecha do último cilmbio da ost<ldo;

NomlJr() COnlCo'cial

Datos do Ul¡icación;

Código Posl"I:04330

Nombre de Vi¡¡lidad: DIViSION DEL NORTE

Número hllerior: 10G

NOlllbr<! da ItI Localidad

GODG7510035l0

GODG7!i100J,tIOFNZRQ7

GERARDO

GON7..ALEZ

DIAZ

22 DE JULIO OE 1997

REACTIVADO

07 DE .JUNIO DE 201)7

Tipo (J(I Vi3Jid~d: AVENIDA lAV)

Número Exterior: 3;:79 EOIr:IClü D

NontbW de la Colon';): PUE-Sl.O LA CANOHAHIA.
Nombre del MunicipIO o Demarcación Terr!lofl¡¡l; COYOACAN

Contacco

pá~~!!:!"pl de {21

,\', 1+" ,l. '1' • "--".~,,. l'

"''''''''-<010:1,·1'''",1'';':''::-'' 1 l. J,i,,,'
'l' '." ." 1_1., , ) ¡, 1)

1:,. '.1" "'" ,',1 "'"

~



Nombre da 1,1 Enlidad Fedoraliva', CIUOAO OC; MEX¡CO

y Citlle: CAllE ARBOL DE FUEGO

Tel. Móvil Lada: 044

Entre Calle-: AVENIDA

Correo ElectróniCO:

Númoro: 5:J9191:J0967

~ctividades Económicas:

Orden
'Ásl1larji'ldo

Rcglmenes:

Actividad EConómica Porcentaje
>00

Fecha Inicio
31/07¡2{)15

Fecha Fin

Régimen
,k' SIJeiu()" y Salorio$ e Ingresos Asimilados u Salarios

¡Obligaciones:

Descripción de la Obligación
:Declarm:ión i"¡<Jm¡'1n~a de '¡VA ':()lll¡l¡Ji'l~';I'de ISR'

, Descripción Vencimiento
- :Cónjl;n¡amenie con' i~- declalacibn <ll1üa¡ de-l

eJerCICIO

Fecha Inicio
31/0312009

Fecha Inicio.
._ ••.1._

05/11/2009

F(!cl1<J Fin

Fecha Fin

DeClaración anual de ¡SR Personas Fisic8S 'A ,,,lIS lardor el 30 dt1 ~bril del ejercicio' Ql/Ol12015
¡,,¡1jlÚi'llh,

Sus dalas pllrsonales son incorporados y protegidos en los slslomas del SAT, de conformidild COIl 10$ lineamienlos de Prol~cc¡ón do Oalc!;\
Personales y con diversas disposlciollns riscales y legalos sobre confidencialidad y protncclón de dalas, a fin de eJe-fCor las facultades
conferidas i.l 1.. auloddild fisc¡¡1

Si desea moóificar o cortugir sm; dalos /¡erso"allls, puede acm/ír ¡¡ ~ua¡qujcr MódulO de Sllrvicios Trlb\lt¡¡ríos y/o a lravlls de la direccIón
hllp:l/sal-gob.l'llx

Cadena Original SellO:
SellO DIgital:

1l2017/0211:)IGODG7S100J5l0ICONSTANCIA DE s¡rUACION r1SCAl!21)QOOQ100000700011218811
xYkkXuQWe90$wLq O1xvNP6h2UrY EykkiLjKNcE 1HlBflSUCOINBOjxPe8uj8HV+9V9Z 1¡:rOpYPPWb3YnJ¡ h'ZBtJ
+JdN4lrPTyV5vlJJfl~ y hdSOCwXgc5J4ZXOS HHI,D7G,,vlllny 1euNx • GVY2GUO.1 Rlm9/PüOovw+lodKq51/cHXc"

11::'·•....~~."""r¡pt.:J , I~. lf.:l1,t=J
. ::" i ",';;¡f)

, .~'"J,;.'; 'mm¡~,~
b~:¡ri<::I; '::~ ..... 'K .. '¡'¡~
~: ...; ;~'. f:. .:~~;f.!i1.~f\1
"f"'~~~":~
;t¿~j.;~':~~vi~
• 1;o.~·¿· .' .~~' ~[!].~z(t.;1ol. .:. ",'''''','¡' ..
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TESTIMONIO DE LA ESCRlTURA DE PODER
ESPECIAL QUE OTORGA "SKILL TECHNOLOGY",
SOCIEDAD ANONIM¿\ DE CAPITAL VARIABLE, A
FAVOR DE LOS SENORES JORGE ALFREDO SLIM
RAMIREZ y JUAN PABLO LULE SANTIAGO.

~
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Líe. Pedro Cortina Latapí
Lic. Miguel Angel Beltrán Lara

Notarios Asociados 226 y 169 del D.F.

,\. ">r:\
'.j.

LIBRií-:~~bRO NOVECIENTOS TREINTA Y TRES. ---------PCL/RIR/MGLP.

INSTRUMENTO NUMERO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

VEINTICINCO. --------------------------------------------------
• - - - -MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a ocho de noviembre del año

do~ mil trece. -----------------------------------------.------
PEDRO CORTINA LATAPI, Titular de la Notaria Número Doscientos
ve:..ntiséis del Distrito Federal, identificándome plenamente,

hago constar EL PODER ESPECIAL que otorga "SKILL TECHNOLOGY JI
I

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el

senor Gerardo González Díaz, a favor de los señores JORGE
ALFREDO SLIM RAMIREZ y JUAN PABLO LULE SANTIAGO, para que lo

ej&rciten conjunta o separadamente, al tenor de las siguientes

cláusulas, después de que le hube enterado de las penas en que

incurren quienes se conducen falsamente ante Notario: ---------

---------------------e L A U S U LAS. -----------------------
PRIMERA.- Poder especial pero tan amplio como en derecho sea

necesario, con todas las facultades generales y aún con las

especiales que conforme a la Ley, requieran de poder o

clausula especial, en términos del primer, segundo cuarto

párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y

de las facultades a que se refiere el artículo dos mil

quinientos ochenta y siete, sin que se comprenda la facultad

de hacer cesión de bienes¡ ambos artículos del Código Civil

para el Distrito Federal y Código Civil Federal, así como sus

correlativos en los Códigos Civiles para los Estados de la

República Mexicana donde se ejercite, para que en nombre y

representación de la Sociedad, los apoderados realicen todos

los trámites relacionados con la firma de todo tipo de

contratos relacionados con el objeto social, ante particulares

y ante cualquier dependencia de gobierno, ya sea Federal,
Estatal o Municipal, quedando comprendidas de manera

en~nciativa más no limitativa las siguientes facultades: -----
1) . - Participar en concursos, actos de apertura de ofertas,

actos de fallo y licitaciones. -------------------------------
Ir}.- Firmar ofertas de licitaciones, cartas de garantia,
actas que se levanten en relación con los concursos, pedidos

y/o contratos y modificaciones a los pedidos y/o contratos,

asi como efectuar las operaciones de compraventa de los

productos de la sociedad relacionados con los mismos. ---------

~." -~
~
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Ir!),- Tramitar y recibir ante cualquier dependencia
Municipal, Estatal y/o Federal todo tipo de documentos,
oficios y contratos, así como gestionar la documentación que
se requiera para el cobro de anticipos y finiquitos,
relacionados con concursos de licitación citados en el inciso

I). -----------------------------------------------------------
IV}.- Presentar toda ·clase de recursos establecidos en la Ley,
respecto de los concursos, pedidos ylo contratos, ante todo

tipo de autoridades judiciales o administrativas sean

Federales, Estatales o Municipales. --------------------------

V).- Realizar todos los actos y diligencias necesarias para el

cabal cumplimiento del presente poder. -----------------------
SEGUNDA. - En el ejercicio del presente poder los apoderados

podrán dentro de sus facultades autorizar a terceros para que

asistan a los actos de presentaci6n de ofertas y apertura

técnica, así como a los actos de fallo técnico y apertura

económica y a los actos de fallo de licitación, así como a

todos los actos inherentes a dichos concursos. ---------------

TERCER!\'. - Las facultades anteriores se ejercerán ante

particulares y ante toda clase de autoridades públicas o

prívadas, sean administrativas o judiciales, civiles. penales

o fiscales, locales, ya fueren del Distrito Federal, Estatales
o Municipales, o bien de la Federación, firmando toda clase de

documentos, instrumentos, diligencias, actos judiciales y

actuaciones que se ofrezcan. ---------------------------------

YO EL NOTARIO CERTIFICO: -------------------------------------
l. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal
para la celebración de este acto y que me aseguré de su

identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de

esta escritura con la letra ItA
II

• -----------------------------

II.- Que adverti al compareciente que los datos personales que

fueron recabad?s para la elaboración del presente instrumento

serán utilizados bajo lo previsto por la Ley Federal de

Protección de datos Personales en Posesión de los

Particulares. -------------------------------------------------
111. - Que el representante de "SKILL TECHNOLOGY", SOCIEDAD

ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, declara que su representada se

encuentra capacitada legalmente para la celebración de este
acto, y que la representación que ostenta no le ha sído
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re~ocada ni en forma alguna modificada, y esta vigente en sus
términos, lo que acredita con copia certificada del primer

testimonio de la escritura número veintiocho mil novecientos

treinta y siete, de fecha quince de febrero del año dos mil

once, ante el licenciado Victor Rafael Aguilar Molina, titular
de la notaría número ciento setenta y cuatro del Distrito

Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro

Pú1::1ico de Comercio de esta capital, en el folio mercantil
electrónico número cuatrocientos treinta y tres mil
setecientos cincuenta y cuatro guión uno, según se desprende
de la certificación que agrego al apéndice de esta escritura

con la letra ItB". ---------------------------------------------

IV.- Que el compareciente declara por sus generales ser: -----

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde

nació el dia tres de octubre de mil novecientos setenta y

cin:o, soltero, con domicilio en Avenida Ejército Nacional

número doscientos cuarenta y cinco, interior nueve, colonia

Anáhuac, delegación Miguel Hidalgo, ingeniero, con Clave Unica

de Registro de Población número: I1GODG751003HDFNZR07", -------

V,- Que tuve a la vista los documentos citados en esta

escritura. ----------------------------------------------------
VI, - Que leida y explicada esta escritura al compareciente,

después de hacerle saber su derecho a leer personalmente el

ins~rumento, y a que le sea explicado por mi, le ilustré sobre

el valor, consecuencias y alcances legales del mismo,

manifestó su conformidad y comprensión plena con el y lo firmó

el dia once de noviembre del año en curso, mismo momento en

que lo autorizo.-----------------------Doy fe. ---------------

Firma del señor Gerardo González Díaz. -----------------------

Pedro Cortina Latapí.------------------ Firma. ---------------

El sello de autorízar. ----------------------------------------
NOTAS AL APENDICE. - --- - - - -- - - - - -- -- -- ----- - - - - - ------ -- - - - - ---

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del código civil vigente en el

Dis~rito Federal, a continuación se transcribe: --------------
IlART. 2554. - En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bas tará que se diga que se otorga con todas las

fac'..lltades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos

~::-
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sin limitación alguna. ---------------------------------------
En los poderes generales, para administrar bienes, bastará

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado

tenga toda clase de facultades administrativas. --------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio,
bastará que se den con ese carácter para que el apoderado

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. --------------------------------------------------
Cuando se quisieran límitar f en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados se consignarán

las limitaciones, o los poderes serán especiales. ------------
Los notaríos insertarán este articulo en los testimoníos de

los poderes qu.e otorguen". -----------------------------------

EXPIDO SEGUNDO TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN PARA LOS

APODERADOS SEÑORES JORGE ALFREDO SLIM RAMIREZ y JUAN PABLO

LULE SANTIAGO, EN CUATRO PAGINAS. ----------------------------
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑo DOS MIL

TRECE.------------DOY FE. -------------------------------------
rir*
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{f(~ ~;!i;';;~RÓ ;'~9~TINA LATAPI, Titular de la Notarla Número Doscientos
\~.I\,.(:(:.:v.~~~b.i.9_~is del Distrito F~deral, CERTIFICO: ------------------
\~~\~.::,,;~::.Qtle:,;eh<}leñOrGERARDO GONZALEZ OíAZ, me acreditó su carácter de

·",¡i"·'·"·::An1:)W+.STRADOR ÚNICO de "SKILL TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONlMA DE
'~~~~~TAL VARIABLE, con copia certificada del primer testimonio

de la escritura número veintiocho mil novecientos treinta y
siete, de fecha quince de febrero del año dos mil once, ante
el licenciado Víctor Rafael Aguilar Molina, titular de la
no~aríanúmero ciento setenta y cuatro del Distrito Federal,
cu:.ro primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público
de Comercio de esta capital, en el folio mercantil electrónico
nú~ero cuatrocientos treinta y tres mil setecientos cincuenta
y cuatro guión uno, en la que se constituyó "SKILL
TECHNOLOGY", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con
domicilio en México, Distrito Federal, duración de noventa y
nueve años, cláusula de admisión de extranjeros, capital
social mínimo de dos millones de pesos I moneda nacional, y
máximo ilimitado, y teniendo por objeto: ---------------------
l. - La compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación, arrendamiento, subarrendamiento,
franquicia, exposición, fabricación, maquila, elaboración,
transformación, almacenamiento, guarda, adaptación,
mantenimiento, reparación, administración, distribución y en
general la comercialización por cualquier medio legal de toda
clase de artículos, servicios, software y productos, en
especial para la enseñanza, adiestramiento, investigación y
aplicación industrial, permitidos por la Ley, ya sea
nacionales o importados. - - - - - - - - - ---- --- - - ------ -- - - -- - - - - - --
Ir. - La creación, edición, traducción, distribución, venta,
ejecución, comercialización, importación y exportación de toda
clase de libros, software, cursos, capacitaciones,
publicaciones, revistas, manuales administrativos, técnicos,
científicos. literarios, educativos o de cualquier otro género
asi como cassette de audio, cassette de video, discos
compactos, registros magnéticos o digitales de audio y video. 
II:.- La compra, venta, importación, exportación y en general
la comercialización de maquinaria, equipo y software, así como
de refacciones y partes de la misma maquinaria, para la
elaboración productos y servicios. ---------------------------
IV.- La compra, venta, importación, exportación y en general
la comercialización de materias primas destinadas a los
prcductos antes indicados, así como de los demás materiales
para su elaboración. -----------------------------------------
V.- La compra, venta y adquisición por cualquier tít le al,
así como la administración, arrendamiento, subarrend miento
todo tipo de bienes muebles e inmuebles. ------------- -------
VI.- Suscribir, otorgar, endosar, avalar, negociar en eneral
toda s+ase de títulos de crédito y contraer obligaci es
nonib,re de la Sociedad, en términos del artículo noveno la
Ley. G€;r1.eral de Títulos y Operaciones de Crédito. -------------
VI! . - La obtención de financiamientos y garantías, para el
logro d~ los objetos sociales. -------------------------------
VIII. - Fungir como fiador o garante hipotecario, por cuenta
propia o de terceros, inclusive ante negociaciones con las
diversas instituciones bancarias y de crédito. -----------~---

IX. - Dar y tomar dinero a titulo de préstamo y adquirir
acciones o partes de interés en otras sociedades. nacionales o
extranjeras. --------------------------------------~-----------
X. - Adquirir y transferir, por cualquier título el uso y
eXFlotaci6n de patentes, invenciones, modelos industriales,
marcas, nombres comerciales y derechos de autor, la obtención
de concesiones, así como otorgar a terceras personas,
licencias para el uso y explotación de dichas patentes,

1"·
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invenciones, modelos industriales, marcas, nombres comerciales
y derechos de autor. ----------------------------------.-.:.:...----
XI.- participar en todo tipo de concursos o licitaci~nes

convocadas por el Estado o entidades privadas, para la cOmpra
o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación de
cualquier clase de servicios, especialmente los relativos a su
objeto social. ------------------------------------------------
XII. - En general, la realización y emisión de toda clase de
actos, operaciones, contratos y títulos, ya sean civiles,
mercantiles o de crédito, relacionados con su objeto anterior.
La Sociedad no podrá realizar actos de intermediaci6n habitual
en los mercados financieros mediante los cuales obtenga
recursos del público, destinados a su colocación lucrativa, ya
sea por cuenta propia o ajena. ------------------------------.-
y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es
del tenor literal siguiente: ---------------------------------
" ..,- - - - - - - - - - - - - - -ASAMBLEA DE ACCIONISTAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
DECIMA SEPTIMA.- La suprema autoridad de la Sociedad radica en
la Asamblea General de Accionistas, que podrá actuar como
Extraordinaria u Ordinaria. Las Asambleas celebradas para
discutir cualesquiera de los asuntos a que se refiere el
artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades
Mercantiles y aquellos para los que la Ley o las presentes
Estatutos exijan un quórum especial, serán Extraordinarias. --
Todas las demás Asambleas serán Ordinarias. ------------------
DEClMA aCTAVA.- Las Asambleas Ordinarias se celebrarán por lo
menos una vez al año, dentro de los cuatro meses siguientes a
a la clausura de cada ejercicio social, debiendo ocuparse,
además de los asuntos señalados en el orden del día, de los
siguientes: a}.- Discutir, aprobar o modificar la información
financiera; b). - Designar al Organo de Administración y al
Comisario; c}. - Determinar los emolumentos que a cada uno
corresponda. --------------------------------------------------
Las Asambleas deberán celebrarse en el domicilio social, salvo
caso fortuito o de fuerza mayor. -----------------------------
DEClMA NOVENA.- Las convocatorias para Asambleas Generales de
Accionistas serán hechas por el Drgano de Administración o por
el Comisario. Sin embargo, los Accionistas que representen por
10 menos el treinta y tres por ciento del capital sodial,
podrán solicitar por escrito, en cualquier tiempo, que el
Organo de Administración o el Comisario convoquen a una
Asamblea General de Accionistas, para discutir los asuntos
especificados en su solicitud. El tenedor de una acción tendrá
el mismo derecho en cualesquiera de los casos a que se refiere
el articulo ciento ochenta y cinco de la Ley General de
Sociedades Mercantiles. --------------------------------------
Si el argano de Administración o el Comisario no hicieren la
Convocatoria dentro de los quince días siguientes a la fecha
de la solicitud, la Autoridad Judicial Local o Federal del
domicilio de la Sociedad la hará a petición de cualquiera de
los interesados, los cuales deberán exhibir a dicha autoridad
sus acciones para este fin. ---------------------------------~
VIGESIMA.- La Convocatoria para la Asamblea deberá ser firmada
por quien la haga y contendrá el orden del dla, el lugar y
hora de la reunión, en la inteligencia de que no podrá
tratarse ningún asunto que no esté incluido expresamente en
ella , salvo que se encuentre representada la totalidad del
capital social y se acuerde por unanimidad de votos, que' se
trate el asunto. ----------------------------------------------
Las convocatori.as deberán publicarse según lo establece el
artículo ciento ochenta y seis de la Ley General de Sociedades
Mercantiles. --------------------------------------------------
VIGESIMA PRIMERA. - Las Asambleas podrán reunirse sin previa

.'
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concurran a la reanudación de una Asamblea que se suspenda por
falta de tiempo, se entenderá que emiten su voto en el sentido
de la mayoria de los presentes. ------------------------------
TRIGESIMA. - De toda Asamblea se levantará Acta en el Libro
respectivo, salvo los casos previstos por el artículo ciento
noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
que deberá contener j la fecha de su celebración, la lista de
asistencia a ella, el número de acciones y votos que estén
representados, los acuerdos que se tomen, y la firma de las
personas que funjan como Presidente y Secretario de la misma,
del Comisario que asistiere y de las demás personas que
quisieren hacerlo. ---- - - --------------- --- - - -- ------ - - - - -- --- --
TRIGESIMA PRIMERA. - Los acuerdos tomados en contravención a
las cláusulas anteriores serán nulos. ---------~----------..,-.--

TRIGESlMA SEGUNDA,- No obstante lo dispuesto en las cláusulas
que anteceden, serán igualmente válidas y obligatorias, como
si se hubieren tomado en Asamblea General Extraordin~r.ia. u
Ordinaria, según la materia de los acuerdos adoptados" J.as
resoluciones que se tomen fuera de asamblea por unanimid~d 'de
los accionistas que representen la totalidad de las acciones
con derecho a voto, siempre y cuando se cumplan las siguientes
reglas: -------------------------------------------------------
al . - El Administrador Único o el Consejo de Administración,
por conducto del Presidente y el Secretario, deberán comunicar
por Correo Certificado con Acuse de Recibo, al domicilio
registrado, a cada uno de los accionistas los asuntos que
requieran de decisión, proponiendo el acuerdo que deba recaer
a cada punto, a juicio del Organo de Administración. ---------
bl.- Los accionistas dentro de los diez dlas siguientes a la
recepción de dicho documento, deberán comunicar por el mismo
medio al Organo de Administración su decisión, la cual en el
caso de modificar la propuesta inicial deberá ser comunicada
nuevamente a todos los demás accionistas, quienes se sujetarán
a lo establecido en esta cláusula para la toma de decisión. --
el . - El Administrador Único o en su caso, el Secretario del
Consejo de Administración, levantará un acta en la que se
harán constar los acuerdos tomados de esta manera, anexando a
dicha acta las respuestas de los accionistas, - las cuales se
agregarán, en su caso, al apéndice de la escritura que
protocolice dicha acta. --------------------------------------
--------------------ASAMBLEAS ESPECIALES---------------------
TRIGESIMA TERCERA.- Serán Asamblea Especiales las que se
reúnan para tratar asuntos que s610 interesen a un típo de
acciones, en tal caso los acuerdos se tomarán por mayoría de
votos, obligando a los ausentes y disidentes. ------------~~--
TRIGESlMA CUARTA, - Las Asambleas especiales serán convocadas
por el Organo de Administración a solicitud de los accionistas
que representen un diez por ciento de las acciones de la- clase
especial. - - - - - -- - - - - - -- - - --- -- --- - ------ -- -- ------- -- - -.- - - - - -
--------------------ADMINISTRACION----------------------------
TRIGESlMA QUINTA.- La Dirección y Administración de la
Sociedad estará a cargo de un Administrador Único, o bien, de
un Consejo de Administración integrado por el número de
miembros que acuerde la Asamblea; podrán ser o no accion~stas

de la Sociedad, respetando en todo caso el derecho· de las
minorias. El Consejo de Administración, en su primera sesión
acordará la forma de convocar a sus reuniones, así como la
periodicidad de éstas; en todo caso, deberá reunirse siempre
que la convoque el Presidente, -------------------------------
TRIGESlMA SEXTA.- Las sesiones del Consejo de Administración,
podrán realizar en cualquier parte del Territqrio Nacional o
del Extranjero, previa convocatoria que se remita a cada
Consejero por correo certificado con acuse de recibo, no será

~=--
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\~\?~:~!jc¿~~~:~81ria y sus acuerdos serán válidos si el capital,social
\~\"'\.._... ·~.s·t~>-tqt,almente representado en el momento de la votac~on. ---
..,·~~~<-t'.V~GltS'¡MA SEGUNDA. - En las Asambleas cada acción tendrá derecho

'\.·'~'"i:·f!i·~~ii{·-v:oto. Sin embargo, las acciones de voto limitada y en su
·-cs.-so las de goce, sólo tendrán ese derecho en las Asambleas
Ext.raordinarias que se reúnan para tratar los asuntos
comprendidos en las fracciones, primera, segunda, cuarta,
quinta, .sexta y séptima del articulo ciento ochenta y dos de
la Ley General de Sociedades Mercantiles. --------------------
VIGESI~ TERCERA,- Los Accionistas podrán ser representados en
las Asambleas por la persona o personas que desígnen por
simple Carta-Poder firmada ante dos testigos, pudiendo ser
di::hos poderes generales o amplios; o bien, ínsertar en las
mencionadas cartas las instrucciones necesarias para el
correcto ejercicio del derecho de voto. ----------------------
VIGESIMA CUARTA. - Para concurrir a las Asambleas, los
Accionistas o sus representantes deberán depositar sus
acciones en la Tesorería de la Sociedad o en cualquier
Institución Bancaria, Nacional o Extranjera, antes de la
apertura de la Asamblea. Cuando el depósito se haga en
Institución de Crédito Nacional, la Institución que reciba el
depósito podrá expedir el certificado relativo y notificar por
carta o telegráficamente a la Sociedad, la constitución del
depósi to y el nombre de la persona a quien haya conferido
poder el depositante. ----------------------------------------
VIGESlMA QUINTA.- Las Asambleas serán presididas por el
Administrador Único o el Presidente del Consejo de
Administración; en su ausencia, por quienes deben sustituirlos
en sus funciones; yen su defecto, por el Accionista nombrado,
por mayoría de votos, por los accionistas presentes. ---------
El Presidente nombrará uno o más Escrutadores de entre los
accionistas concurrentes, quienes formularán la lista de
aSlstencia y certificarán la existencia del quórum legal o
estatutario, en su caso. Hecho 10 anterior, el Presidente
declar:ará instalada la.. Asamblea y procederá a tratar los
asuntd~ del orden del d~a. -----------------------------------
VIGESIMA' SEXTA. - Para que una Asamblea General Ordinaria se
considere legalmente instalada en virtud de primera
convocatoria. será necesario que esté representado, cuando
menos, el cincuenta por ciento del capital social. En caso de
segunda convocatoria, la Asamblea Ordinaria de Accionistas se
instalará legítimamente cualesquiera que sea el número de
acciones representadas por los concurrentes; en ambos casos,
las resoluciones se tomarán por mayoría. ---------------------
VIGESlMA SEP'Í'IMA. - Para que una Asamblea General
Ext.raotdinaria se considere legalmente reunida en virtud de
prim~r~ convocatoria, será necesario que esté rep esen el
setehta y cinco por ciento del capital soci 1, s
resolúciones se tomarán por el voto de las acc nes que
representen, por lo menos, la mitad del capital social. --- I
En caso de segunda convocatoria, será necesario que es~é

representado cuando menos el cincuenta por ciento del c ital
social, y sus resoluciones se tomarán por el voto favorable
del número de acciones que representen, por lo menos, la mitad
del capital social. ------------------------------------------
VIGESIMA QCTAVA.- si el día de la Asamblea, Ordinaria o
extraordinaria, no pudieran tratarse por falta de tiempo todos
los asuntos para los cuales fue convocada, podrá suspenderse
para proseguirse el día siguiente o en la fecha y hora que se
acuerde, sin necesidad de nueva convocatoria. ----------------
VIGESIMA NOVENA.- Una vez que se declara instalada la
Asamblea, los Accionistas no podrán desintegrarla para evitar
su celebración. Los accionistas que se retiren o que no

, ,
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\ffA\~'4;/:~~~~i/i~ la convocatoria si el día de la sesión todos los
*~~\.,:~~;';;;':_:;riJ.~~?,s del Consejo de Administración,. están presentes,

. ~~~r~4~~ndientemente del lugar donde se real~ce. No obstante lo
~~~spuesto en la cláusula que antecede, serán igualmente

válidas y obligatorias, como si se hubieren tomado en Reunión
de 1 Consej o, las resoluciones que se tomen fuera de dicha
reunión¡ por unanimidad de los miembros del Consejo, siempre y
cuando se cumplan las siguientes reglas: ---------------------
a) . - El Presidente y el Secretario¡ deberán comunicar por
Correo Certificado con Acuse de Recibo, al domicilio
registrado, a cada uno de los Consej eros los asuntos que
requieran de decisión, proponiendo el acuerdo que deba recaer
a cada punto, -------------------------------------------------
b) . - Los Consejeros dentro de los diez días siguientes a la
recepción de dicho documento, deberán comunicar, por el mismo
medio a quien suscribió la propuesta, su decisión, la cual en
el caso de modificar la propuesta inicial deberá ser:
comunicada nuevamente a todos los demás Consejeros, quienes se
SU] etarán a lo establecido en esta cláusula para la toma de
decisiones. ---------------------------------------------------
e}.- El Secretario del Consejo de Administración, levantará un
acta en la que se hará constar los acuerdos tomados de esta
manera¡ anexando a dicha acta las respuestas de los
Consejeros, las cuales se agregarán, en su caso, al apéndice
que protocolice dicha acta, ----------------------------------
TRIGESIMA SEPTlMA. - La duración del cargo de Consejero será
por tiempo indefinido sin perjuicio del derecho de la Asamblea
de revocar, en cualquier tiempo, a los Administradores o
reelegirlos, dejando a salvo lo dispuesto por el articulo
ciento cincuenta y cuatro de la Ley General de Sociedades
Mercahtiles. --------------------------------------------------
TRIGE'SIMA OCTAVA. - El Administrador Único o el Consej o de
Administración, representará a la Sociedad, por 10 que tendrán
las siguientes atribuciones: ---------------------------------
a).- Administrar los negocios de la Sociedad con Poder
General, en los términos del segundo párrafo del artículo dos
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código eivil para el
Distrito Federal y sus correlativos de toda la República. ----
b).- Representar a la Sociedad, con Poder General para Pleitos
y Cobranzas, con todas las facultades generales y especiales
que requieran cláusula especial conforme a la Ley, sin
lirr.itaci6n alguna, en los términos de los articulas dos mil
quinientos cincuenta y cuatro, primer párrafo y dos mil
quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito
Federal y sus correlativos en toda la República, estando
facultado para intentar y en su caso desistirse del Juicio de
Amparo. -------------------------------------------- ----
c).- Representar a la Sociedad con Poder General par actos de
dominio, en los términos de tercer párrafo del art ulo dos
mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil ra
Distrito Federal y sus correlativos en toda la República,
d).- Celebrar convenio con el Gobierno Federal en los térm~os

de las fracciones primera y cuarta del artículo veintisiete
Constitucional y su ley Orgánica. ----------------------------
e).- Formular y presentar querellas, denuncias o acusaciones y
coadyuvar con el Ministerio Público del Fuero Común y Federal
en procesos penales, pudiendo constituir a la Sociedad como
parte.civil en dichos procesos y otorgar el perdón cuando, a
su juicio, el caso lo amerite. -------------------------------
f) . - Adquirir, a nombre de la Sociedad, participar en el
capital de entre Sociedades Civiles, Mercantiles y en general,
de cualquier persona moral, ---------------------~------------
g).- Otorgar y suscribir, endosar o avalar titulas de crédito

~
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a nombre de la Sociedad. -------------------------------------
h).- Abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la
Sociedad, con facultades de designar y autorizar personas que
giren a cargo de las mismas. ---------------------------------
i).- Conferir poderes generales o especiales con facultades de
substitución o sin ellas, y revocarlos. ----------------------
j).- Nombrar y remover a los Directores, Gerentes, Sub
gerentes, Apoderados, Agentes y Empleados de la Sociedad,
determinando sus atribuciones, condiciones de trabajo y
remuneraciones. -----------------------------------------------
k).- Celebrar contratos individuales y colectivos de trabajo e
intervenir en la formación de Reglamentos Interiores de
Trabajo; en su caso, designar a las personas que representarán
a la Empresas en las distintas comisiones que conforme a la
Ley Federal del Trabajo deban formarse. --------.-------------
1) . - Delegar sus facul tades en unO o varios Consej eros en
casos determinados, señalándoles atribuciones para que las
ejerciten en los términos correspondientes. ------------------
ro) . - Crear los Comités Técnicos que considere convenientes,
asignándoles funciones y fijándoles su remuneración. ---------
n) . - Convocar a Asambleas Generales Ordinarias o
Extraordinarias de Accionistas, ej ecutar sus acuerdos y, en
general, llevar a cabo los actos y operaciones que fueren
necesarias o convenientes para los fines de la Sociedad, con
excepción de los expresamente reservados por la Ley o por
estos Estatutos a la Asamblea. -------------------------------
TRIGESlMA NOVENA.- El Presidente del Consejo de Administración
será el Representante Legal y cumplirá sus acuerdos sin
necesidad de autorización especial alguna, gozará de l~s

facultades que la Ley expresamente le confiere, las que podrán
ser ampliadas o disminuidas por la Asamblea. ---------------~-
CUADRAGESlMA.- En caso de falta del Administrador Único o bien
uno o más miembros del Consejo de Administración, serán
sustituidos por la persona que la Asamblea General Ordinaria
elija. ------------------------------------------------~-------
CUADRAGESIMA PRIMERA. - La Asamblea Ordinaria o el Organo de
Administración podrá designar a un Gerente General, asi ¡;:omo
Gerentes por ramas específicas i el primero de los nombrados
tendrán las facultades a que se refiere la cláusula trigésima
octava, salvo que al hacerse la designación, la Asamblea
limite sus facultades i los Gerentes por ramas o actividades
especificas, tendrán únicamente las facultades que
expresamente l~s fije la propia Asamblea. --------------------~
CUADRAGElMA SEGUNDA.- Los Administradores, los Gerentes y los
demás Funcionarios que desempeñen labores de dirección,
otorgarán la garantía que les fije el Organo que los designe,
el que podrá dispensarlo de dicha ob1igación... - - - - - - - - - - - - - - - --
...--- - - ---- - - - - - - -- --TRANSITORIOS... - - -- - -- -- ---- - - - ----- - -- -----
...SEGUNDO. - Los comparecientes I considerando ésta su primer
Asamblea General de Accionistas, acuerdan: ------------~------
l. - Confiar la Administración de la Sociedad a un
Administrador Único y para tal efecto designan a DON GERARDO
GONZALEZ DIAZ, quien para el desempeño de su cargo gozará de
las facultades previstas en la cláusula Trigésima Octava de
los estatutos sociales... u • -~ - - -- - - -- - - ----- - - -'- - - ---- - - - - ~- -- 

y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DEL SEÑOR GERARDO GONZÁLEZ
DíAZ, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION, EN TRES FOJAS DE LAS
CUALES LAS DOS PRIMERAS VAN SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI .• ----
COTEJADA.--------------------------------DOy FE. --------------

4~P/RIR· ~
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CLAVE DEL R.F.C STE110215RZ9

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

SKIl.L TECHNOl.OGY $A DE CV

ALR SUR DEL D.f.

61.

Otros intermediarios de comercio al por mayorACTlVlDAO

ELSERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCI;R EL REGISTRO FE:OERALOECONTRIBUYENTEs,aUE t.e
HA $lOO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONO, l.OS CUALES liANQUEQAOQ,REGISTflAOOS CONfORME
A LO SIGUIENTE:

ADMINISTRACiÓN LOCAL

DOMiCiLIO

HOl..A,NDA3 SAN DIEGO CHURVeUSCO COYOACANOISTRITO FEOi$:RAL04120

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOl.IO

FECHA DE INSCRIPCiÓN 03-03-2011 1s.,.02-2011

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

pr~~~~?~Iil~~~,~n~de Imp~ellt(:l:~:~IQ~cnla(ISA) d()f'ldf: so Inlormu SObre: los clkmlest,~veedores de blen~Y~IQS.
~rt}~m~:Jnfrtf(l:~~}~QllmPuestoaIX~~;A;teg~o (IVA19iJe,se soll(;l\e cmlaS~QClllfado"~at:qmPuesto SO~~~~tfl(lSRl
Pt~t.irf~,'~~I!)r~~Y fUigo provl,lonw mOl)~uo.t do lmpue$ío Sobre la Rehta liSA) depcraonos m()ljj«: del 'églmmg~f\ll!'a!;

P~entarh\~I~rll;cI6l1aoual de IrnPlJl'l'6tQ~brela Renta {ISR) de PWSOrnl$ mOl<lles· ..i<,
PIeientarladiIClJJf~~~mehllualdondue frlformc !iONe las operoolollCs con tercero, para et~O$ <le Impuesto atValor Agreg.adOIIVA).
PreS0nt~r ladel:~t~ló"ypa90 ptQvfslOl'latmensual dellmpue:sto Empresartala Tasa Única OETU).
Ptosoriltlr ladl:lQlaraejón '1 pago anlla!d$llmpu~stoEmpresarial a Taga Únlcoa (l¡;rU),
Prt:l$efllar conjuntamente (;00 la deelar!\(;16n,el nslado anu",l de con1;El?!os que l:lirvleron pl'lrll determina, ellmpulllólo EmpresllSlat a T"lllil Únlell. (IETU¡.
Pre1lCntllf la declatll'elóf\ y pago deflnllivo men!>lual de Imp¡.lfl;íl.to al Valor Agregado (IVA).

1542-2011.
1$-02,-:to:~1'

(tl~.f20WS
15.02-2011 .

1s.o2,~IH1

15-02·2Qn
15-1)2:·21')11

1.5-02,2011

15-02-2011

TRAMtT¡::;-<:: EFECTUADOS FECHA DEPAESENTAC¡ÓN FOLIO DELTRÁM!T€

04-1G-2013

03-10·2013
29-\18·2013

21.Q5.2012

~"05·2012

FlF20134096710a

AY~134$923361

AV2/J1340219007

RF291238663202

RF201ZleM333Q

~...__...

~~._ ..



0002/000S LUGAR DE EXPEDféION: MEXICO, CIUDAD DE HEXICO, A 1 DE JULIO DE 2017.

FACTURA

111111111111111111111111111111111111111111111111111111
09999970064476117079

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.v.
Parque Via 198 Coí. Cuauhtémoc C.P. 06500
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO RFC TME840315-KT6

1lIIIIIIIIIIIIJ-
0
-
F
-"-"-76-1-----CO-D-I-G-0--DE-C-L-I-EN-T-E-E-OA-Y-4-Y-R----------

Nombre o Razón Social SKILL TECHNOLOGY S.A. DE C.Y.

Atención:
Area:
Domicilio:

RF.C.:

GONZALEZ DIAZ GERARDO
REPRESENTANTE LEGAL

HOLANDA 3
COL SAN DIEGO CHURUBUSCO
COYOACAN CIUDAD DE HEXICO
STEll021SRZ9

C.P.04120

___Concepto _ .._._.----¡

I'OUT.~II~l:tl¡I~;;~~s
U.Medida
-.~.~.-..'~-----.-

~1~1~li~ !viCIO

Cantidad
~~--

71
1~~

~

Importe
1,231.44

.00

.00
s/I~B~
3,651.47

Sublol.l 10,"72.37
Oescfos. 370.70-
Suma 10,101.67

lVA 11% .00

[~NC~-~IL- SEf~~I~T~ll DI~~::~~Ti-PE~~S-93;~OO H. N. =::::::======~~:: I~~~!ra 1 ,616.26

__~~~~~~~_~~_~~~!~!~~!~~c~~_~~_~~~~!~_~~~~!~~ ------------------------------------------------------
SALD2 ~~A~~PRAS ~ SALDO ANTERIOR + CARGOS _ PAGOS _ AJUSTES = SALDO ACTUAL

0.00 /. 11,659.11 11,711.93 0.00 0.00 23,377.04
---------------------é;d;~;-o;i~i~;i-dJ-i-éb-;;i;;;~-t.-d;-é;;tifl-.;.i;~-ñi§-it;i-d;i-s-~T-----------------------

8~1,0 13BB~.4••!.•-•. F•••7~•••..-4E2.• 7•• -.. A61D-S3BC.OC.A1. 9¡FMU17.•. -o -U~T!9¡56'19 O.J+.tqq1 ~VjK1VWVjN BH~fXfuoP12Z3t.8UYMr'8io3CGk"'OB KM7 N!I ~..~q~HV~8~jK/nnH9 B J 0",z.3 FI i AoHq.NH iVk8PTV.O 'WYI9KW9W %D Ck DXV.PbS HOOrT~ 8 483bSbYY e fO', +vg r eVVa sdo /Pkhkz q F o 9 Da ~O U ·ZvA rq9fZ wb 6 cnV hH n J 3
oGv,uCp.G9 ~iPG P 60ft 8~. JPHJ20P1~7! 0I~SWD~ ~ ~!n~~giv .raDyjc~íbK9p npg==Tooooloooooft30l9~~03 ?
O~.Etqq&gzVj~¡~Y~¡8~~~UOPl2Z3z.8UYWr53~28~~kgOB~~~3~~~~keoC~~~~jM~nnW9PBfdR39iZC3TF~~e~ijq~N~
ig~a5!;g*í!~i!lh~!~~$~~G~'LD~6g~ijt~8~5Uj:f~vsu~P~~~dk~lp3;.:I\ltíX9fty8~I~1ltl3~3g¡~7a7ilpó~Eg~~3~¡¡~11'~~Aa'e

SOlÜ O,g1ñl del SATZfFpLQxPB..BA1SGUSCOIFv9nSS.OrB~rSoFnNnaYduC.nC 49 cO pH06NH~rNWFLKdzHjwW.SfuU4g/lYk1.RbQ.7luTr.CO.~QZw8E
96Aik$'VgSr6MD49NrTw~'zrp30u015YsHgvxud5JH83Kn +1 oH ~/SlIwD~8=

&0110 F1....l'3BB82S48-F7DA-4E27-A6ID-S3BCDcA1294F
ugar, Fe.ha~Ho", de E"1~1on'Hñx .0,Ciudad do Hexi.020l7-07-06T08:l2,12
uooro de Ser e d"l,Cortifl...<lO S.T'OOOOlOO¡0003U192783S

Fecha yHoraCel;lfl a 00:2.0 -07"OóT09'S6'
Nu"~~oie Sor e deí Cer¡i~f...d. el E..1sor,OoOÓ ~0000040S206S37
Het",+,o:,. e Pa90iN9i/dfJn~lfiCadQ .-.--.-.
NUllUlt'O e CueO:ta: N A
Rog.""", F1'oal,REGIHEN DPCIONAL PARA G8UPOS DE SOCIEDAOES
e:,qNlt8de Pa,gqlEJH¡'08rll.llllllSo1a .Xhi,I>~Qlon ._-
R~'~Or!0~~WlmlJ'9te' .ng....oo

~~~-""-".""" ... _..." ..."~"....." .. " .._."...._.... " .._.."
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g.
Colegio Nacional de Edutadón Profesional Tlknlca

S kili Tech ORGAmSMO l'UBiIco Ol5CfNrRAJ.tZAOO on ESTADO

licitación Publica Internacional Abierta Eleettóníca No, LA.(Jl1l5XOO1·E98-2017 \}"AtX):UIStOÓN De EQUIPAMIENTO"

·~"~,~;;··,.~",'O'.""c-","'N; "'~''"' '·"·V"'~'.""~."",·,··.,, ,." ,.. ""...."'".•"'"...,.•'....,'".,,.,'-, .., ,-~.=",.... .".",~",,,,;,".'., """'~~.'J

PARTIDA I DESCRIPCiÓN I CANTIDAD IUNIDAD DE PRECIO
SUBTOTAl ¡.V.A. TOTAL POR PARTIDA

MEDIDA UNITARIO

176 RECTIFICADDRA DE SUPERFICIES PLANAS 1 PIEZA $437,112.50 $437,112.50 $69,938.00 $507,050.50

178 TORNO CON ESCALA DIGITAL YCONTADOR PARA TORNO 20 1 PIEZA $413,483.60 $413,483.60 $66,157.38 $479,640.98

200 KIT DE COMPONENTES ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 8 JUEGO $24,525.20 $196,201.60 $31,392.26 $227,593.86

205 MULTrMETRO DIGITAL 227 PIEZA $3,586.99 $814,246.73 $130,279.48 $944,526.21

206 OSCILOSCOPIO OIGITAL 24 PIEZA $28,220.90 $677,301.60 $108,368.26 $785,669.86

209 VOLTAMPERiMETRO DE GANCHO 44 PIEZA $3,290.05 $144,762.20 $23,161.9S $167,924.15

211 ENTRENADOR EN NEUMÁTICA 5 PAQUETE $163,SS3.44 $817,767.20 $130,842.75 $948,609.95

212 ENTRENADOR PARA SISTEMAS HIDRÁULICOS 2 PAQUETE $335,801.72 $671,603.44 $107,456.55 $779,059.99

215 FRESADORA UNIVERSAL 1 PIEZA $427,472.65 $427,472.65 $68,395.62 $495,868.27

216 MÁQUINA PARA SOLDAOURA ELÉCTRICA 8 PIEZA $28,555.45 $228,443.60 $36,550.98 $264,994.58

217 MÁQUINA SOLDADORA MlILTIPROCESOS 4 PIEZA $317,075.00 $1,268,300.00 $202,928.00 $1,471,228.00

225 GENERADOR DE FUNCIONES 29 PIEZA $21,780.01 $631,620.29 $101,059.25 $732,679.54

226 KIT PARA CAPACITACiÓN EN ELECTRICIDAD BÁSICA 4 JUEGO $95,300.02 $381,200.08 $60,992.01 . $442,192.09

230 ENTRENADOR EN ELECTROHIDRÁUlICA 5 PAQUETE $397,767.69 $1,988,838.45 $318,214.15 $2,307,052.60

234
SISTEMA MODULAR PARA CAPACITACiÓN EN CONTROLADORES

5 PAQUETE $323,974.03 $1,619,870.15 $259,179.22 $1,879,049.37
LóGICOS PROGRAMABLES (PLC)

TOTAL $10,718,224.09 $1,714,915.85 $12,433,139.94

( DOCE MilLONES CUATROCIENTOS TREINTA YTRES Mil CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 94/100 M.N.)

VIGENCIA DE LA PRDPUESTA:

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:

LA VIGENCIA DE LA PROPOSICiÓN YSUS PRECIOS, SE MANTENDRÁN FIRMES DURANTE LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA DEl CONTRATO.

ALMACÉN GENERAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF No. 105, COL PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

TIEMPO DE ENTREGA OE LOS BIENES: 70 DíAS NATURALES A PARTIR DEL DíA HÁ81LSIGUIENTE A LA COMUNICACiÓN DEL FALLO.

MONEDA EN QUE SE COTIZA: MONEDA NACIDNAL (PESO MEXICANO).

ATENTAMENTE,
/--'"
(-=~-.\ -r.::::::-: --...... ,~,_ ...

JOR~'Ou:Fll lIM RAMiREZ
REPRESENTANTE LEGAL

SKlll TECHNOlOGY, S.A. DE C.V.

"l,r.·,~ i . i ',4 '
V , .... V4
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Dlro«1611 do1"I\1Ió$l:rurtura y A<lqulsld••'$
~lfdimmÓ#lÜ ,ulJilbtdOlft4" !.mrt<.l),j

CoJ.~ 110<1"""1doli'd~ i'rU¡">I<!'"r!~I""
(~JSl«)"~Pt~tw.A:!.n.tiXlv,n mT.AWSkinTech~

ooalllo.:: , ," "",1 .In
Mcmlajl; d<l [tUllillo,,,, .. " ".... cam~ocl< D1~4. ¡.
UnIÓn l:Órnca 001 hu$mo, ,.".,', " .. ,,,.....,MK 5
La <:;¡¡pat;iUlcil>n 00 ,,1 Uli'O, m3m&l1rmll,mlo y Opaf3c!ÓIl d<ll equipo, es 00 coolooTlÍdoo
am tlliS normas 1000lcaa dEl oompeilencla !abQflll EC03tll 'Di$e/lo de Cursos 00
FormacÍ1Ón de capa..1 Humano do Manerll PrllSlI/lCilll Grupal. sus lMll'ulllIlotos de
Evaluaclón y Matluales dll'! CO($O' y EC0217 "Imparlici6n 00 CU1SOS do I'QfIlla<:i6n de
Capl1al Huma/,,(; de Manara P'llse:nclai Grupar, Para vetWIear lo anteoor, se entrega
original del oortifloodo vOgoole rr¡¡pilodidopor el Consejo NadoolJl do Nofmlllizilicil>n y
CElIfillc$dl>n di! Cómpeteoola!.allo<llles a nombr" dalcapaciladol.
El equipo qoo se entrega, <l$ rmavo, .n una sola exhibicloo y llbre de def4¡clos y en l'

l. JOOltnos coodlciol'!,es, a<lemés cumple con 1~5 Ilc<mas, unidad de roodida, eal'llldild, .
, presentacil>n y domás e&poolñcaciooes tOOtlÍCll$ del proouclG y dooulllllnlacl6n qll<!
I acompalla ~1 miSrnti,

I '--=-====I 200 1 KIT 00: COMi>OÑlfNTéll eLÉCTRICOS y EU!CT~ONiCos

l.M_., MAl'1IlX
MoMIo, LK6804A

$U-tlJ/fiJMIA'l!. Ln PTtE ¡\'i0,). 2tiAx)-(}

(>ü:-¡¡ji~nh?, .. "~{~.: ~J<;«(~_"l~~:j!a;¡:,# __ '
... CY 44-, 1,30, 1,.n.Jt'lÜ~4!¡.fJi1\r¡~.

YÜ1+$'L G)~\f ~j6/9"WJ,ü

A~i~lfÍ¿ j~~~~~~0~~;~~ ~:~;~:C? C!wfübwü,

ieJ>. C412ti, ,t'"~it:0!;;(i. DF
.,•., . "'e') '';'f', ~:,,·oy {-,r"---~

_ j J3'.:, +e},,__ (:¡,;!! ",,~I~.,J-;I,)j¡'l~

V!iW'il{ J,k>+Y;{:oc%\!Y!x

in~L{lli':%kj{ii\t;{;i, m;(

:;\'1'. i. lü?'i:Ht2:t!

,lena las si1¡u>eI'lIj'j$ caraclerlslIcas: Pait\ {lOO de loo es!(¡qianles q¡oo nllCeaílan
COfI'Iprcndar la 1<>Orla y la práctica ele ooa amplia \lltlOO d" oomí'Ql100IH ycircullGS
elllctfÓniCo$, dleultosb~ de diiodo a !ravés do 11l,e4roaJlm,¡mtaciÓll y <>l .dlHilo <lel
os<:íIad~r, l<l$ objetivos dI!! aptoodlz¡¡je Incluyen: Lo> dlsposlti\ll>' semk:o.nOOclor<l$:
díoOOs, d!iodos ZIlIl"" Iral'l~i$torl.ls, 1irisIClas, ('aladlados, r!l\lullidl!r de volta:je,
amplíf"",oo"" operacionales, clt<:uíl<>. oo"""""OO<:lo<es: ,l>CIínCllOO«aS <1<1 ooda
complllla y 00 media, tta!1$I$IQfoo como Interruptores y ampllficaoores. AmpII(liMoo(lls,:
car~cterisllcas, ampliNCll.<lotes dl!! potencia lA. B, Aa), Mwlrliendo, f\O ,nY<lISor, aBrn¡oo,
Mlt{lgl'l'ldor, dl!eteO'll)lado" comparaoor, Sctlmllt, Bltroo (paso alto, paso bajo, paso
banda, muesca), lOll a",p!I1icado«!scoo realill1lt1'!tl!ción, Oscllador;¡J1¡: puente de \'\~m,

l' doblé, elll'!!llera de Re, LCccp\tled, aisla!' Incluye los iliguí<m\es comlxman!í1J$; Oos
luanle de 1!'1Irllan4ilcl<in, OOS bloques de fuoo!oo de 1tIr\í>ió:n CA, U!1 voltlmelm en bloque
difl OV " 15V, una reslSletlcia en bloqoo dé 100 ol1mll, lW,S% , \in coooooSlldor el'!
Íll<XIUeoo 1000 .uf, :lOV, ufl.tr>msrormaoor el'! bloqoo de 1, 2: t r¡¡j¡¡clOO do vu!lllall, un
m<l!Qf solar de baja l<looló:n, tres. remsl¡¡¡nc!as en bloqu:e de lk, t ¡ 2'/11, 5%, Ir6l!l
'lJ<lísJél'l<:ia 00 bloq.ue difllOk, 4 ¡ 4"1, 5%, una msistel'l<:ia, 27ll ol1m, 1 ¡ 2W, 5%. dos
"",i;¡lencias el'! bloque do tsa ohm, 1 ¡ 2W, 5%, unpolenclómlllro {In bloque de 250

, ohm, , dOl; poltlO'll)lónlelrOll en blpqoo de, tOk, dO<ll resistencIas ltn bloque de 10(»(, 1 ¡
4W. S%, doS ·cap.actlores en :bIoque de 47uF, 25V, Uf1 transistOr en bloque RHF, NPN,
un trant>istOl' el'! blpqua LHF, NPN, '''' diado gerll'llll'!lo, tres. d/{)<lo$, poder, lA, 50V, Uf!
dlódo Zener, 4.1\1, .un l1'í$lor 00 bloqtllJ, 0000 0000<:1"'''' de enl~, UI1 diiodo Zenllr,
f1.2V, Uf! lraMJ$lor RHF. PNP. un trMslstor lHF, PNP, un puantlt (lletií""Mior, \In
termlslot en bloque de 4,71<:, NTe, dos oobl<l$ rojos da 000 mm, <4 mm a 4mm aplfable1l,
dos eatlle!l, ne¡j:lO$ de 500 mm, <4 mm a <4 mm IIpil¡;bl<!s, dos cables lll1111fUl<lsde. 000
mm, 4 mm tI·4 mm epil3bles, dos cables azWltS <le 500 mm, i! mm a 4 mm apllalllH, Uf1
C!lpac~or de 1ooul', 25'1, un capaCilM 00 1 uF, cUlIlro eapa<:itQres de 4.7uF, ,25V, lf<>s
lnlerruplorell de ..mpuje, bando <1<1 matal. un Interruptor d,e e:neen(J!do 1apaGlfldc>, banda
de metal, un capactlor, variabl<!, 1$140PI', Ires capacitares 00 0,47 uF, \lna m$lsooncia
&! 2,2t.,1 14'1\1, 5%, u:n ínlerruplor dlt cambio do palaMa, JJllllleslsteoola dl! OOOk, t I
4W, 5% (OIN), un amp~(lcadl!r Ollll'lllcioMI TLOa1 CO/1 cables de 2 mm a 4 mm, una
"".i.tanela de 21)(»(, j ¡ 4'1\1, 5%, un eapacilOf do 1nF. (los LEOs color Rojo, Un mator:>
a 12'1 OC, O.7A, \ln porta bat"rías AA P<lr!ll(lor, un tr""slotm..dor 2:1 COfI núcleo do
ferrita" dos bi<J<¡ues pa,.. l"entes do allmei1laciO>n con simnolo de bllterla, <;0 carril doble
POrtadOf de Iuenle de a~moota(i¡¡\¡>, d05 tablero difl conexioo difl 7 " 5 métrí<:o ron
pila'Ij. (fe .¡ mm, do,. ampr¡llmatl'Os d<l (l mA a 100 mA,un IQtodlodo, UI'l Trlac.. un
lransistor. ,lGFET, un Fotok_lstor. El equíP<l cuenta con su empaqu,e Original
El equlí'Q que "e en!reg41l, ~ l'!OellO, en UM S<ll<l exl1íblclól'! y l'tIre (fe delac!os 'I,en
b..Ul'iOO.. s. oondiclooes, .lid_á<; cumpl<b oo.. ". 1".$ nor""'$, OI1lOO."d da mooída, ClIl1tid."d, J' l' >ct.-

__...JI J!!l!t!!l.~j!!.gIOO y d_~lU.~cl0..!J!§J4cni_ dlll l!!ll!!u<;!Q y documentaCión !lJl!t . . - ~ . _" I

S:ii;¡H T{'<~hnt¡k~;)'f :;",1\, dí'! C. V



11
c,,"',gI<> ,'1<1.1_1deEdl!cocld..Pn1/.,.hH!,,) rkll!<tt
~'iMIDtVPlt'ijJut41'A~mttJlt:t~4-W~,S':(l'AW

01.....<16..d.¡ut_....r1l1 M~.lSldo •••
tl'iOrdlMdOO d* AlJ1lfl:lttlrllUlfMi)'~IR

r- IllQDmp!llla al m<sm(}, ~ -- l!
• ~,Olro.ct:l La !lIlpacüoo,'6n el! el ,uso, mar!blnimi"nlO y openldón de! IHtuili'O, y ~sta ~$ ! •

dé J::QI1Í01m\<lt¡dcoo las rnwmall loonicll$ dé ccmPo1encla failOral ECO:101 'Di$<l'llo ck! 1 '1
0\1($0" d@ FOffl'lación de Caplt:a1 HumanQ 00 Maoora PresOl<!clal Grupal SUS

I Instrurn~11t(l<S de E~allll!d(\n y Mªllu<lles del CursI}' y ECU211 "ImPafliciM ela CUrI!OS •
I d" Formación da C"!líI,,1 HumanQ (!<l Mane<a Prllsenci.d Glupal'. Pam \lllIlflCllI 10 '1¡ 3nle®r, 00 emlagara C<ll91natdel a¡fllflClldo vigoolll expedidO por el Consejo Nadol1al

1 ~,.~~ N~"nallZaáón .'1 C~~~~Ción 00 com~I'''1cia L"bOfll4~,,~:'("~bl''' dél ClIpaci!ador. '1'''~'"~ I I _.,,~...
~ ¡ MULTI!IlETOO OlGITAL PiIlta PEAK A'emarlla

¡ Moro", PEAK recfI TECH
lIlodll(l',I; P 3315

TIeoo ('ill1\lQ ll\ltomáliroy m",nual dé las OpcJOf1llS 'de rango y de doble pllntlllla, con
I~ct\ltlll máxln1ll de 3009 qua !re nw(;l;\1ll1il<1 un gráfICO de barras allal6{¡iCll$ dé 40
s<lg.oonlo$, "qulpaoo J::QI1 un poor1o 'étial ópllc{}!>s!lInda( qUll 1\:lcllila fa conexión con
111 otdana.\!lor ¡:>arn (Ilallz$( la grabación d" maetos, el segvlmlllnto y <::!lptura d", datO$ .
(fínllmico. Irami!QfÍQs, q,"e mooslmel cambio <le I,a IOfm¡¡ da oodé durallte la m~dición I
y p'Qf,lOfclon.. 1". da~ Y prueba. a loo ,"SU."08, Con protC<:C!ón ll.. entrada y
mlro.uminad"n de la plInlail", CC<lnplala, Las loo"""",,. basicll$ S$ pueden selecdonar I
medi,mre ¡all ¡eclas ti" pul.a<:iór¡ y selección de rango a,"lomílllClll pafll VCO, VCA,
ACD, ACA, ohm, di!oO'll, conlllluidlld, cap.!lci!ancla, [,eooMcia y lunción de tempora1lJta
<le mó<llcí6n, 11$11" interlaz use pa;ra ooooxlÓtl a la ""Idad <le cOlllrol @n la cual llene

I las slguieflles cafácte,¡$Ii<;as; Illnc!1Ítl d$ .t»Pia de 6egurldOOll\ltúma¡I<;a, gllllrda 105
¡ "aloms dI! l1i<l<liel"", cadll10 seg"nd<>~, dl.parad"r d" g",b¡,<;ión m"nuill medlllr\t" la

¡lul$llc!ón <le unll ({jeJa, act",acioo aulom'¡¡jC!Jcoolntewstooo 1J!lmpo llj1l5labl!l. botón
de. !J3us", pata detener 1Il grabación, líempo de m"dición limitable 0011 armnque
ílju$lable y oora de tinalilaclón, a!1naoool'lElm'.Ilnto de madlclone.. en 11Ibla,la tu..t se
PUOO$ guardar en 10r"",lo XML, rep,eS""laclól1 9rilflea dé ra. cuwa,¡ ck! cuno
r.mporar, l!'Jarda CUNa,. de Uempo 00 PNG, Jf>EG " de mapa de bits y n"sl de roo i
pom la rep¡:és$nla'CÍoo ck! los valo,e,¡ me(lldos 1m lIarios Otdenaáores dO la ,
,<Id, Car.c¡efÍsNCll:I>q4Jc cumplircl e<:luipo:Panlíllla lCO de 3 341 dlgllos de 25 mm,
ma"ima I<lctura dll 3009, """ indlClldor d" poll'lridó<l ¡mIQl1lllIlClll. 'i"mpo de Ie<;!ura de
dIIs lllClufllS por seg4Jrt<do, AUilo apagado oospu'¡'. de 30 miootos. Temparatura d<1
funoollafll4oolo de 5" C a +4{1' C (41<c ,,1(WI'). Temparalu~adéahnae<;¡lllilllllenlo de'

1'lO' CIl +00' e (14'1' a 122"F). la temperatura para una pr~kílió" gll,antlxadadebom
¡ ser de +18 C' a +28" e < 70% RH. ln<liClldo, de bol"ri" bája, Tipo dé balerlllllslánela<

da 9V Diroonslml"" tle 00 (largo) x 195 (alto) x 39 (lincho) mm. Peso <le :>'50
9, Acc"oorlos mln!1nO$ q¡"" ,nl:tuy", un par (l" eabloo dé prueba, 11l&1:ruecloMs d.. uso ,
an "spaJiol. una batería, un tIlffi1C'par, "" ""bis de interfaz usa y .oftware. el cual .¡
!ambi<éll Sé podre dIIsC<1!l'g'.ll' d<t! la página _1> dél l'ab'lle<;¡n!¡¡ tle manC;fa
graluita, !Melieión de t<>neión de C(): Ranso da 400 mV, resllluoon de 100 IN, 1

'

e,xaclitud deO.a% + 3 dg1, prole<xlón d" oobl'e _91' de 1.000 VCONCA R¡'I190 <le 4,
V, msotuciÓl1oo j mV, exOOíWd de 0,8% ~ 1 ogt, p1oteOCióf¡ de sobre eatlla de 1,000
VCDNCA R1>"'9o de 40 V, rellOtlldoo dI¡ 10 O1V, exactitud dé O.S% + 1 dgl, ¡>roloocloo
de solll'o carga dé 1,000 VC;ONCA, Rango dé 400 V, féSOIUCióln de 100 mV,elGilc!i1ud
ck! 0.8% +1 d91, p1otéooón dé sobre carga dé 1,000 VCONCA, flango <le 1,000 V,

i resoi<ld6tl dé 1 V, exacllltld de 1,0% +3 dgt, proteooón de SObré e<;¡rge de 1.000

¡VCONCA, Tooo> 105 rangoocon ifl1lló<lancia de Mtrada i{jual <) mayo' a 10 MOlla
0l101s,lIIooleI6n <lé tlmslón do CA: Rango dé 4 V, resolll<:i6n dé 1 mV, exactitud de

I Ul% + 5 dgl, prolecd6n <lesobr" carga (le 1,000 VCONCA. Raflgt) de 40 V,
! resolucióll de 10 mV, <lx•.d~"d <le 1.0% • 5 dgl, protee<:lóll de sobré carga dé 1,000

VCDNCA I{alv,ló ele 400 V, resolucióli <le 100 mV, exactitud d" LO% + 5 d91.
prC>llllQDión dII .obro cargll de 1,eOO VCDNCA. Henge de 1,000 V, resc!udón d" 1 V,
exactitud déL2% + 5 dlJl, p'olecci6n 00 .ob<e <:a'!la (le 1,000 VCDNCA. iUdOO loo
F.lf1\'lOO. coo lmpedancla de enlrad;¡¡ ~ual <) mayor a 10 Mega Ohtns; ~ mu:¡¡: L
~i!Jo, ér,caz: de l. onda sínullOidal (me(lia de rMpoosta dé valor); Frecuencia dé 40 Hz- •

_'_",~"md ~oo Hz, MfI<fíelón l1!!...S",rj\!!lll! de en: R.!!!l(l!L9\!~4QQ tiA resolución. di:! 1 n ¡ ' •.á..".~~_,...,••••

0",,,,,,,,I~~~, ¡iij~~~Z;~~;~::l~:" 'Al
,
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emclill.llfde 1,Ó"4+2 tlgtprot<lCClón de ~-Carga de M 1\11,000 Vfiisíl¡le de 6 x 32
mm, Ranll" de 4,000 VA. resolución de 1 ¡ll\, exacrltUd de 1.0% • :1. dgt, proteccl6n de
sobre ccrga de (J,5 All ,000 V fusible de II x 32 mm,
Raf\ll" dl>.\O mA, resoltlClM de lO ¡lA, exoollud de 1,2% + 3 d¡¡I, pr(>t~'m de \IOOre
cc'lla de l15 AlI ,000 V IIlsible de 6 x 32 mm. Rango de 400 mil, resol<1C!OO de 100 VA,
exOOlw'Hle 12% ... ;> d¡¡t. proreoci6n de sobre carga de 0,5 1\11,000 Y fuillble de 6 x 32
mm,
R,llng" de 10 A, re$OlU>i:lón de lO m,l\, exectl1ud de 1.5% + 5 dg!. prott;eelón de $(lf;¡re
CIlrga de lQ Nt.llOO V fllslble de 10 x 3S mm, Rango de tO Ap_ la medición OOíltindll
ígool o .mmOf dtl10 ae\IUnOO& y el itlOOtvlllo de 00 ''OOI'Iió$ de 15 mim.los,

, Medición do comente de CA,
Rango de 400 ~A, resoluciórl de 100 nA, exacmtud do 1.5% .. 5 tlgl, proloccl6n de
/lOme cerga de 0,5 N1,ooo Y fuslbll;t de ex 32 m.rL Rllllgo de 4;000 vA, rllllOluciÓfl de
tilA, exoollud de '1,5% .. 5 d¡¡~ Pl"meccl6n de sobl:e <:af9t' de (l,5 All,ooo \1 IUlSíbte de
6,,32 mm,
Roogo de 40 mA, ¡esoltlClM de 1.0 ¡JA,exacrifl¡d (j¡¡ :2.0% .. 5 dgl, prolllcclón de sQbre
eaq¡ade 0.5 M ,000 V lusillkl de 1> " 32 mm. Rángo (j¡¡ 400 mA, resolución de 100 ~A,
...áctilud de 2,(1% + 5 d¡¡l, protflCOlÓfI de sQb'e C!lf2ll de (J,5 AlI ,000 V fusible de6 x 32
mm,
Rengo de 10 A, ,l;IsolUélOn de 10 mA "xactitud de 2.5% + 5 dgt, prol.<lCClón de sobre
Cllírglt d.. 10 M ,000 V fll$íbl.. de 10 x 3S mm,Rengo de 400 !JA a 400 mA: Muestra e1
IIlllor oocaz 00 la onda $,;oosoidal (media de respuesta d" valor), Ra"'lo de 10 A ¡¡ara la
medición oontioo¡¡ Igualo líté"or de 10 strgundC>$ y el 1I1161Valo de no !I1ef\()$ de 15
minlUtos.
FrecUllr'l'la de 4{) Hz - 400 Hz,
PrWbll dll 'Mls!éllCfa:
Roogode 400 O, resoluclÓfl d" 0.1 O, exllOtlltid da 1.2% + :< d¡¡t, prol~ de sohle
Cl'I'lla de 1,000 \1, Ratll/D de 4 kO, r~ción de t 0, exactitud de 1,0% + 2: dgt
prot.<:clt'\n de $(lf;¡re C!lf2ll de 1,000 V. R.ango de 40 Hl, ",sClluei6n de 10 O, execlillld

l·de 1,0%' 2 <hJl, protocciól1!le aobmccrgá de 1,000 \l. Rango de 400 kQ, resolución

1de 100 Q, *J<iictilud de UW. +2. dgt, proleccl611 de lIObi'1il car\la de tooo Y. R!lfIIlO 00 4
• !.lO, resCllución de 1 ka, exactltud de 1,2.% + 2 d¡¡t, protección de /lObIe llIlrija de 1,000

V, Ra11go de 40 Mfl, reso!uclótI de 10 ;;n, *xllctilllO d.. 1.5% + 2 dgt, Pl"1l1ecr;jÓfl de
sohre Clllgll de 1,000 V. Rango de .\00 Q a 400 /An: voltaje (j¡¡ Oircul!D ahlerto de
~proximªdaffillf\l/l de 3 \1,
Capacftancia:
RIiil\IlO de 4 ne, Ms(lJtdónde 1 pl', exact~ud de 4% + 10 dgl, prll1eccl6n de sobre
Cllrga de 1,000 V, Ra"llo de 40 111', l'llISOlución de lO pf,exacti!lJd da 4% + 3 dgt
protll<:dófl de $(lf;¡re cat¡¡a de 1,000 \/, Rango de 400 J1l', roool\lCión de 100 pr,
axllOtliut! de 4% + 3 d(ll, proreooión de soble CIlrga de 1,000 y, Ran90 de 4 J1l',
resolución de 1 nF, ,..acrltud de 4% • 3 dgt, prll1./loolón de sobré carga de 1,000 11,

I Rá"ll0 (le 40 !Jr. (e"'lluclón de I OnI', exadit"d de 4% + 3 dgt, protección de sobre
. carge d.. 1,000 v, Ra"ll" de 400 pf, ,...oltlClM de 100 111', exoo~Ud dé 4% • 3 tlgl,

prOleccióll de sobre eatll'l de 1,00011, Rango de 4 mF, resC!lucióll del I'F, ..xactitud de
5%" 10 d(ll, proloooión de oome cargil d<l 1,000 V. Ref1l11o de 40 mI', resoiucióndelO '
J1F, exlldlllUd de 5% + 10 dll!, prolOcciÓfl 00 sQb'e Cl'I'g~ de 1,000 \1, I'ruabl! de diodo:
R!>ngo de 4 \1, Flil$oluci6n de 1 mV, voltaj<! de OirctJito abierto S V, prOl~ de sQb,,,,
ce<¡¡a de 1,000 V,
Fl'I\Icll!lrtcla:
Rango de .. kHz, resottlClM de 1Hz, ex!lCljtud de 0,1% + 3 dgt. protección <l<;$(lf;¡te
carga de1,llOO y, Rango de 40 !:Hz, resolu<:tón de lO Hz, exllclllUd 00 Q.1% +3 tlg~

protección de $obr0Cllfll'l de 1,000 11. Rango de 400 kHz, reM'ucíóo de tOO Hz,
exactitud de 0,1% • 3 tlgt, proltl«ión de sob,o Clltga de 1,000 11, 1<&l\go de 4 MHz,
,a$olUéiórl de 1 kHz, ex¡¡¡;jitud de 0,1% + :'1 <lgl, pr<:llecdóll de $(lf;¡re _ga de 1,000 '1,
Rango de 40 MHz, res/liluCÍÓl'l 00 10 kHz, exactitud d~ (J.l·W, ... 3 d¡¡t, proteccl6n de ,
sQbra Cll<ll'l da 1,000 V. Rango da 400 Mrlz, f""olUción da 100 kH:t, I>xacti!ud da 0,1% '

L I ±....~.u~.ll!,,,,1"QteccIÓfl dl! s,2b'$ ellrlla de 1Jl!l1l~"L.T9mperatum: Rá!lllL~ .40'0 al! ,,,~ I "'" I

S¡dll TC{;hfiÜkiJY $,,.\,QO C. V_

V,,\':¡«....,$t>,f~J?t',;h,ffnx

lnlü(~:&l&lf;j~h,mx

¡:;¡FC gn: '!Q;n~;·R71!

;\4.wlrí;t ." HP.llif}\1»',l N\j.,::)c~, EhjE"t D{t;~Qt: (~liUfUV1J$CÜ
'. C,P 0412ú, h~6~f(.'Q. cu:
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1,000'0, molooiOn <le 1'0, exdod de 40'C - O'C, :1.0"",.4 dj¡l: O'C • 400"0. 1.0%+
:1 091; 400'0 -1000'C.<,0%,¡,10 Ó(ll
R3l\gO <le 40'1' a 1,83<"1", rílllOlur.lón de 1'1'. éxactil.od <le 40'1' - 32'1", :Ulo/." 4 digt:
32'F - 752'F, 1,0%+ 4 dgt: 752'1' -1632'1', 2.5%.. Prolectión <le $ob<e carga 00 1,000
V. Elpaoo! fronla! esta oomptllt~10 por: pantalla lCO,seleclor de fund6n, terminal
COM, terminal para diodo, Hz, V, Y n{ohm), terminal pare "MM, leorminal de m A,
botón de apagado y ctlCel1dido (PO'/JIER), botón 00 relención d!! datos (HOLO), boom
de máxlm<>lminima fet!l>nclOn de dat(>s (MAXiMIN), bolón da mediic!on0s relativas

. (REL), conexión y ""seonllJ{íÓl1 d" II!> conexión 00 II! compu4¡;oom, bólÓl1 pa<a conlrolIde luz (1" Eót>do. botó... (l" c.onlrol de eootlntlidad y botÓl1 pala le :sel~ de rango
(RANG€).
ItlCluye mallual de opor~clÓl1 del equipo, Cumple con las slgu",,"tes ...Q.rmas como
milllmo: CAl I paro ~ nivel de S<llf....t tef<lcomunicaciolie$,ele~róniell i%lll ¡lé/¡JJooa
$oorelenslM ltll"sitOOll, CA'r II para 00 &nbllo k><:lll, ele<;1,mIotrt<\sllcoo, pllnci¡l31es
tomas;l", oo'oente, "Q!Ji,><,,;. ¡mrtáliles, CA; mpara sumin,stro apotlíf de un cable bajó
llerr,,; i...temípIO<(I$. fijó$ insla:lado•. d.. OOfte """lomiltlco o enchlJles ptioolpll!<;$ y CA.
IV pora "'lllÍpo$ e Installlclono•. que soo sumíni.lm005 a Iravi!;.;¡ 00 la linea aére" 10<1
C\lllII,lS ." de'lll...can Iltrl un rie"(lo de fM)rslJadir de u... royo. 00 decir, IfllerrupllJoll!!"
prir,,:ipales de ,mltada de corriente, s.ob<eloosl6rwl"$villdor. QQfl!lldQ« de uw ""lua!. .
El "'lllÍPO que se entrega, <'. ""ew. en una rolá exhibicl6l1. Ilbré d" defectos de
l'abriea(ÍÓ!1 y bU"tla. condlciooos.lld@lliilscumple ron la. normas. unidad dlt n1lldide.
canfldlld. pr<l;Mlnl.aciór, y dl!máls especillcaCiOOO$ tlÍCflicas del producto y
ctewmlmlllClÓl1 que 1>OO,,,peñI¡ ai mismo.

'~'200--¡ O$CILOSCXWIÓ ~GrTAL -
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Debera te...er l.as sig!AiooleS c..."Clerl»ticl;s ""nlm",s: Oscll0SC<ll'lo de almacenamiento
digital de última gen",'aclÓl1 <:011 p"nlólt. a color de alta r'OOOtución, re1ronuminaclón,

¡ alfo arteM d$ baMa y alta law de muestreo, salidl! VGA. gmn mc.ooria inlema, puerto
i use yooooxl6n tAN ¡lar. mtegrnc!Ól1 en rades.

fl Patltll~a TFT de adt,a rltOOluclón 00n 800 x000 p¡x~ y65535 0010<'"
~ Pllltrto USS paril Itllf¡Smi»ló... deo datos en tiempo tltal <) lectura de trIeI'IWrltl

Inl..m"
~ AMrro de valores medidos y grál\oo$ (J¡¡re<;1amente en la """mo<la usa
~ Puerto da Slilida VGA pora moo~or externo
p AUIOS<!! y l'unción au,losc!lte para una fádl oparación
IJ ConeidÓl1 LAN paraa<:<:eso rem.o!{¡ alravés de la rOO
lJ MemCM'11l ,ntltma de 10 milloflllS 00 "ufllos por cana! o 1S l'ormas de ""da

l' 20 modos (le mlldlicióo "tltomiltit:ll y IUIlCIÓ't\ FFT
~ PtlnciónPASS I FAll
~ SegUflaad: EN 61010-1; CAT 11
P Acces.orÍ<J.; " piezas, Cable BNC, cable usa. el) de software para

'M<1dom 2000 I XP I VISTA I 7/S110, eable de aliroot~lación. 2 SOMas, ma!!ttin (l"
trallspon" y manual d..~fl.

lJ E! Softwa,,, deo","" pooer .er acI1lallzable a tmyés dil Wl s~'"

llmtuíl.o da 1"lam"l. o en su de/.;¡<;lo ItlClul, mínimo dos 800» de ectualizadót> si"
ooslt>lldl<lonal,
"---_.,,~.,," .._..,,. Dilt<>sTéc'!iCtl$ Mínimos:

- ~ =,~

1).>1 t2( , M,:8;<:i(.{\.

{bS,l6S;>:t 'tv01;+

:::}}úi: T":K~¡"¡r,,:),iQ{fyS-A, ~JAr e,v'
',f{\i<;~",!j;;:¡üm,¿:<:j'l,n/r,

Inh:>;;J;t¡,\1;Hlt jCil,¡nf,
H eq ,;»/j

M.<diiy 1:~~~; 1;~~:;:f ~)\;:~::".) i; ,{ú~wt)ti~{H;Ú
!

I

S4A:;;~.H't\~1l 1f~';" i,?¡:)¡~,7.,N(}, '2"8b"-D~t)
OCC,itM\iVlú ,. c~)t !\n;_~()g; ',l,',,'0:sttia "

C.P, 4'112;{), (j·l,.\J·¡jriJ'lg"ft:L J/"k·,
T,,:t -id$2 i~J;:n :~trI9·5)'j0

m'.' '""
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un" sola ""hlbiclón, flb<.. 00 <I"!"~!,,. <le fab<íclldón y b!JMá. QOIllll<;i(mes,
OO~éilCU"'¡lle ron loo oormllS, uni<lad de mlldlda. <:ll"tldad. pr<lssntllclón y d.",1I;;
e¡¡;¡ecifiClloones I"""i""'$ del prQuuclo y oocwn"nladÓfl que Boompa~a al mrsm<>.

VOl.fAMP¡¡¡¡Iii'reTRooe GANCH6'-'~'- ••. h;¡;za'
111."''', PEAKTECH I

at>rezadllta pata mIldicloofrs d. oorrillllte sin contacto c<:m <:llltlllla
de fuego. f'MlaMa de 3 314 dllJ~.OS. j:<, tMl LeO "umlnada; max.

1Jf\Mb¡ dll barra. analógico dll 41 $!lIJ"",ntos. RMS If<ll'dOO!l(Q. Auto
), Retención 00 datos. Ol!4l1ctor de len.IOO sin oorlJar;l:Q, Cortlenl4l AC

I OC V(j~aj&: eoo v, Mildicl6li de ,,,si$tGtlda. frecuencia. capacltaooa y
l$Illparaturn, Prulfrba di!! diodo y prueba di!! conllnulded, ApalJado aUlóm/!I!ÍCQ, M"",
m_,,,, de! conductor: 30 mm, Segurlded: TO'! lOS; EN 6i01(¡.1; CAT f1j 600 V,

fflq""lkm dll !lis ¡¡¡gOlíe"!,,. O"ac!iVll$ dala Comunklad E'''C<Iléll:
(Compatibill!'!lJd Eledromagnélica) y 20001115 f CE ('Saja TeF>llión).
la OireClwa .2004122 ICE; Q normas Irli!I!maCiOnafe$ equlvlll'mt<l~.

~Qbl'el"l1sjon I11600V; GradO de oorllarlílrladlm 2,
ín<:IUye: probedor para $OO(la de ¡emparalu"" lipo K. llstuche de
de Pl'uebca, balada y manuaL R@n¡¡os de """dlclón: OCV: 400 mV I 4

281.

f~}dt(y:'h,);ty :::LJ\. dú,

W~'f!\'i-¡):J.¡ilJ:te,:,:J'J,H\>;

!n[o-z!á!iSkilllú>:;!'.iR\
'<Hl¡

M;)Fxil I~~~~~'i~~~,:~~ i:~:',:,~;~) C?VU~Jt¡US0Ü

I¡,'o. <~. /\,r. +'>'j. r, t .. '..- -¡"", ,~, o
; .....,,'..- .. '0:' ,- .•A., ,\kjJ.'.~.. ".\", ,.'·r

_ -'C(d, ;'6~J {6\'ntí~S:r.+,~j'019

B\-l;;~¡~Zqtj 1"'''JL lü PaJ,.~'"¡¡),. :2¡*tiO·:[J
(kü<H}nt€:i ." G;;oiL ,;\rC{Yi> Vj\~'-t;¡:l¡tN
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IlIn><dOl\ ll"l"r""'lItrurturay Mqulsldó•••
;(l)Utdbndán tht MqutlJk:joft~ r SittVkf(lj
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Po; :l: 2,S% + 8 sto Ohm: 400 () ¡ 4f40f400ltw I 4140 roO; :le 1,5'1i~~+2St Cap; 40
nI' - 4 mF;:J: $,0%+ (; St

l·FlOO: 1(1 Ht ·100 KHz; ;; 1,5% + 2 Sto Temperl1ttita ·20 ... " 700' C; ± 3,0% .. (; St
Incltiyi marMII de u&uario () Inslruetillo de o¡;erllcí6n en idioma ellpal\ol. et lill¡\!iP(> que

l.. 1>e enlrogll, es ooovo. en \In" sol.. eJd1ibición, Mb<a d.. <lOOlC!oa de laoocaeión.Y bueoo·$
coooicionas,aderrulscumple con las normª"" unidad de "'~did'.., canlida<J,
presenlación y derrul5 115peclll¡;aCiOnes !é<A1ieas clel prooucto y oowmenlllCión que

i aCl>mf'lloo al mismo.

-;:;7;--!'-;rn- 211 , ElITREiíAOOl'l ¡¡lIl1ElIMATCÁM.",., l/RE HlDRAUUC
M.d"'.,,: 53115Z856

01521631
5395/W10
539SQ431
5395/W14

\ ..c-t.
P"'IOOIO JIRE

fflllRAlJtlC
Espal\ª

00008

;~,

S";'.>JfiWJ 'f: A'.;- Lm; Pat Nn,_ 2S¡)lJTJ
Ch::(.!i<¡':Y,"~i-3 _ Cot. Nt;;on 1!;Nji:!s,lCl

e P .•j.¡13{) '31...,,;I';!;I/B,...l l"'t
_ TilA .,ói1 {s::n ;jf,}(,',,·S,J:3-ú

httW-{j I¡'-{{j;:+md;! NG3
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S-TEI

On Pa"el simple ,..cliln"do .QlJre base do madero lorrada "" (Otml"" pefll ubicación
sobro tuillqui1!r llUp<Íi1idll pi..,,, ron dimano"",",. 950 X 1000 mm, Pll,. la újíl>Ción
r¡\ploo 00 los eleme;nlll:s, ca" casqu~IOll dé Sujéoon de 5 mm, a un. sapoarooioo de
50)(50 mm. <ln plancl1a da acam, pla.tificada al homo, ¡¡inl"'" E¡;exi oolor RAL 7035

¡ para yamnlizar una larga vida útil el1 parf<lcto eslado <le OOI1S<!l\l"cloo.· Bastidor
I suponm para mQntal* de los Iál.~ento. el.x:tticos y do¡má~ """",ni!IDliool~S prll~..t"•.
I ConsIste en In prolon\'lllción vetl!C31 da k;¡i> pan.s II1clllla<JO$, parte supanor de

9SO:x300mm. ' Un comprllllor ultra-fU_lollo que contiene; depósHode re.e<Va de
15111t0ll. E$la diseftaoo <l<lj)llClfi<:ilmoole pam [rabajar llllaulas de estudio, P\1!!lOlliendo
fa conccrllta(:"..ón oocesarla. Tel1ér nivel $OOOfQ 45 da a 1 m.¡!r(¡, Ulla presión íl'lÍlXlma .
de traobajo de 8 bm, prop(>rciona un C$udel de 00 ~1tl>S f'Or minuto. riane un dapóllito de I
reserva de 15 mm., U"" rensiiIJn a~níOOlaciófl dlll motor eléclrlco: 110 Voo, 00 Hz..
monofásico 00" flalra, El mOlor t¡rme ,¡na pCl!&nda de O.34kW con consumo de 2,4 .
Amp. Tiene presoslafo de paro y armnqtle automldi<:o, CUOI1Ia con flitro de entrllde de
.'re e indicador "isual de """'le de ¡uIJ~cíón.TIene ""a llave de pllllla, Induye dcV1l
de pas<>, flMm lub<lca<Jór, tOOUCWrll con milrlQmelro y lomª de oochul" hembra da
ronexi<ln inslanllinea :1 m dc lobada da ~ 6mm" para conexión de unidad de
Illanténimi,mlo y compresor, con uflem:htJle macho da con,."xioo Inslllrtlílnea,' Un

, conjunto dl! elJl!Jllent~ de lloomátioo, el cual O$la oompue~lo de tos lllgoi!lllles
,,1_"Il>S ycare<:lerisllCM':
un CllIrnlro sImple efl><:to ¡J25 x 50 mm., ootmatlzado segUn ISO M:l2, óOii lava de
""""'''''ltrllenlo da !' 36 Ycon sMtlI\ci..dor; Sob<e pla<:>l b"llé con simIJolog!a looltíld;¡.
Un Ctlindro dobté éleClo l' 25 x 100 mm.. """matizado segú" ISO '64:>2, con
ilimo:rt¡guación neumática Cl1 amoos extremo. y lava dé acoionamienlO de ¡J 00; Sóbte
pis"" bll$e con 5lmbologla incluii:la.
Do$, Vi1dvutall 312 m>rm3trMlllll oorradas, accionadas f'Or p;ulsa<Jorde color verde ~

22, con sitenciad&'; COll~.lones para 1uoo 04mm, Pmllx.1Q 6<1r. Temf'Oralurn - 5 + 50
oC, Caoo<ll a 6 ba, con Ap:1 tler: 9ONVmill, Oiametro nominm 00 pooo; 2.5 mm SQlJre

¡ pf.ilcabase con slmoolo lógioo y simoofo ne"málico. Ona Valvula312 normalmente!abO¡rta, ¡¡¡ooiOl1a<Ja por pulsador da color oogro ¡J 22, ron siklnclaJt!o<; COOlll<ioo~f'Ora
, IUoo 04mm, Pmllx. l(l 6ar, TemperalU1la - 5 + 00 oC, Caooal " 6 b& con Ap:1 bilf:

OON!Imin; OOlmetro nominal da paso: 2.5 mm; Sobre placa oose con simoofo'lOgieo y
s,mbol" neumlritieb.
Una VáNula 312. <lcelonada pm Inmrruptor gítlll<lrio de color oogro ¡J22, COn
sifén<:iaJt!o<; CO"<lxion". plllra lubo 04mm, Pméx10 6&, Tempe<alufa - 5 + 00 oC, l'
Caudal " 6 bar con IIp:1 oor; SONlfmin, OOlmetro ncmiOOI de paso; 2,5 mm; Sobte .
placa base con $,lmbC>ID f<lglco y $lmOOkl nílumállC<>. Tre$ VáN"I". 3J2 llCelonamlartto

. por rodillo, 00'" sirondador; Cooaxloor>s pera lullo ""lmm, P :J," II !la" nmparalura -
I .1 15 + 00 oC, Caooel: 200 lIs; Sobre placa baoo con simooto lógico ys'mbolo· tleum~rlC<>.
I . Una V~tyul41 3J2 aeel",,,,,ml..nlo por rlldillo CII<:>llnomablll, ron f'Ola,jca y ,oldana de
L......J.aCl¡tJ:> inox1dabled?ilItSUllOe!aoor: CoooX"'t1!l.'!:_llafª h,bo 04!M'J :> "Ji !¡¡¡r, I I ~L.-.-"':':_._I

~;;};j0 )'Ü{:,hf-l(;.)¡':;;'iW ,EJ,A d¡;:r CV
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Tem!}(wlllum - 15 .. 60 oC. Caud!ll; 250 lis; ¡¡¡¡¡¡;:;; plllCllOO&e ron slmbolO !6g100 y
.ímboilo noomático, Una Vlitvula 512 accionamiento m..dlallte pelllnea ••'!I'<I,
monoostable, ooooxIDnoo G1m' , Pillaje10 Sal, Tempemlura -:; • 10 oC, CBlUd!l1 a El
001 ron 61>:1 00' 590!'lllmin, CoodudMdad 2,25, Diámetro nomínal d. ,!la$O; (> mm"
l..clU)i!looo .s!lenclaoore. en 11)$ ellOO;>ll$; $obre placa oose 00.. llimb<llo¡¡ia irn:ItI!<IlI,
Una VálvlJla 512 pilotaje Mllmál!co, monoMtable, oonexiooes 0118', Pméx,10 Bar.
Temperatura -5 ..10 oC, Caudal a El OOt con IIp:i bllf: 51lON1lmÍll. CondU1Cllvldiild 2,25.
Di¡;melfo nomInal 00 paso; 6 mm" InCluye sifeflciadorll$ <In los e5C1lpes; Soble ¡¡I_
baile slmbOlólliá ioouJda, tIo1l Válvulillll 512 ¡>ilotaj.. neumáUeo. blestable",
ror,oxlo""s Oil8\ PmiDclO aar, Tempfll'altml - (; .. 10 oC. Ca"dal a (1 OOr conllp:1

I bs<: 500N¡¡mln, Conductividad 2,25, Di1>mettc oomínal d'l pasc: 5 mm..íooU)i!l
'¡' silenciadores en los es;:api>$: Sobre ploo!! t>as/:l slmb<llogla inchJldlI.

,

. Una VálVUf1l, $13 de pilotaje MI.lnl,áliCO, centros eettedos, coMxlomJ$ G118' ,
Pm1Íx,10 Bar, Tempel1llUfa- 1; .. 70 oC, Coodal a 6 bar ¡;oo l\p'1 bllf' 590NlImln

" Cofldudividad 2,25, Ililí.mello oomifllll 00 paSO; El mm,. ltlcluyG sifenciadOfe\S en lOS
_pes; Sobieplaca OO~ simb<llo¡¡la inCluida, Una Válvula dlIlu!CU<lncla, fllllUlallle
00 2 a ¡; bar; Sobre llllJ>oo llatSe, slmbologia lncllJidll, Un T_pori~ádllr neumático,
róllulal$ 00 Oa 30 Sóllu"á!ls, plllca base ",n rllCOfflsper.. lubO· da 04mm de dis1¡"tos
corores plilraentrada de pr"síon. entrada de sen.al y saWds; Sobre plaeabllse
slmlIDlogr.a íncluJdll,
Un Temporizador neumáUoo, regulable !fe Oa 30 sóllundoo, plaoo baSI:l con ra<;(lfes
p..."" tub<llfe 04mm 00 ól$linl"s OOIOf&S para entrlld!l d<! lJ'Iesi6n, en,1tadll de .eool y
sarrda; Sobro pf:il<:a basO' tlmbolog.ia rl1Cl<iÍda. Dos Esttanglllado_ eon ..nti telomo,

! 1/l1", COneXICfletl pata G118", Pmáx: 10011', Tem¡:¡eralum - 5 .. 70 oC, O'.ámelro
1nominal de p;il$O 00 4n'lm: Sobrl! placa 0_ símtJt>lóllia incluid!l,Un Escape rápido «m

silenciador. 118", Cooéx!MeIl para <3118', Pmáx; i OS..r, TilfIlparatJJr" - (; .. 70 oC,
C..uiÓ!lJ1 a6 oor con Ap:l 00' "" "'$Oape lil;l/(;: 1100Nllmih; Sobre placa beIl\l oon
sl,i\iboiólll" incluida,
0011 Válvula as,lectQrall de ei"""!to, "fuflcioo O', CM!l1<iónes para lulJo 04mm, P 3 
8 Bar, Illmpemtufll - 15" 00 oC. ClIudlli:180 Nllmín,,; Sob,e placa oose 0110 simoolo
109100 y slmb<llo """mátlco, Un.. Válvula 00 simultaneidad. 'fuMión Y". ConexioMS
para lubo 04mm, P 3 ,8 Sar, Tli>mpemtura - 15 .. 00 oC, C"udlll; 100 Nllmifl; Sobre
placa OO~ coo slmbolo ",gico y slmooto neumalicQ,
Unidad do manlen,mlenlo eompl!llll '; fllrro • reg"lado, .. msnooHlIró 0·12 bar ..

í !ubrcador + vá""'!la de corredar" 31:1. ¡¡ la Salida, Pméx; 13 Mr, lmáx: 5OoC.
, Conexiones G1Ill". Ent,ada y .,,¡iOO oon _es pa<a tub<> lJ (1 e<lefiof; SobiO' plaea

base 0110 slml:KllO\lla Í!1ct"lda, Un Reparlloor da una ootraa3 para lulID lJ ey II sa¡¡das
d<l 1/ll", p~ fuba l' 4, con roeo<res "",táliCOs rectos aulü·obWranles ($0\0 pl1l'm,1<ln
sa!lida d'1l air"al conectllt "'1 (000); Sobre pillea base con slmb<llogla IncluJda, Una
VálV'tlla refluetorn de presión, CO!'''xlotíS1l GIIlI', Pmá,,; 13 bar, Tmáx: rooC,
Cone"i<:!""'" para Ivbo 04mm; Sobre placa base con s<mb<lIO\lls ¿nchJíoa,
Dos Mánómetros de Oa 12 Mf con das OOI,o;xlones en 'T' do; ~ 4, C.OO....iOfl(f$ para
tubo 04mm; Sobre plaCfl ha'" con simb<>lcg.la ¡"eh"da, Sop;'OPfll'<:iona Tul>OOa !1C!lla
de ~ 4 mm "xterior, pan. COI'l;lXio,ms y nUfr\I" R:acoros da c<>nO'xlonado ,nsliln:l'lflOo 0f1

¡ 'T' para tulID el... l' 4 mm "'xliiloor. Se Í'/lcl"yO' un ~bi,a dO' Néumililic.a CCll1 loorlll y
¡ oji!>rcícf,os, t<>s ptllClI<:a$ <:1''''' debim"tl toollz¡;",.e ¡;oo fJl oqulpo, son como mlnimo las

slguioottllt
Pmctlcat, Un¡ood do m!ll1lanlmi<lnio, Maná!l ciirééto dL $implo el<le!o Pfll' valvula 3t.1
roonu3!!, PráCli<:a 2, Valwla 3/2, Mando directo ciI, slmpla elec!o p"" va!. 3/2 I!CC. por
ilítflflUptor, Práctica 3, R:C!luiadl){ unldlrooelonal RC!l"la<:ion llelocl4a<1 $$lioo dI, simple
efecto, Pr>ie!l<:a 4, Reg'llador unkli,oe>::ion8t Reguladón veloci<1aiÓ enltada dL simple
e!ec!o, Prácllc~ 5, Róllulaá!lr uni<1Íl'ee>::ional RC!lula;:ión vllloclOOd étlttádalsS!lida dI. '
simple eledO, "ráelle¡¡ e, Es;:ape rápido, Aunlenlo velocidad de "nlradll clt, SÍl'Ilp\él
e!ec!a.
Prédica 7, SelacIo< de circuito 'O' , MandO <liteclo <;iL silllpla efecto deooe dos punlos
Ind"lifllJ'lmcnl.., Prácticli: tI. Selector de circ"l!a 'O', Man<1o qiredO el!, simpile efocto

L..., I óeoot> l!!!~"J,1,Y.t!!,,~ Ind!&tl"!<Imíllílí'l. PrildÍl':ll 9, Coo't~Q!1ª!loselie, Mancf<¡_dírecto SíL·' 1 I <>_~,"~".l
Sy~"ti ri¡ci:,g":~'Ü~l'i ::;LJ'-,,_ tU> C.\/

';",')'{'M ,&h¡lill:t~;t1-i')1,X

¡"fO@,;;kim;)X4'";.rft:\ ,{"éffI)Y¡j;g~~~~~,;~~;~;:;t"" SH'Curú<t1It". ~'" Pi'" NQ. 23t}flA)
C'<(:U,f¡;~'ntc! ", ,ji<J(XW';' V'¡~!N.wXtl "

C.P, 4'~ 'I3rJ. \3~'KJfj¡(Jj¡Wh, JP',t.
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llilTlpll\\ m<.lC!o ~¡;'do$ pUnWsslmullán.amerlle. Pmetica~10:V~v¡¡¡Í simultaneidad
í ~Y·, Mandil ¡¡jI. si.'np!e e!flC1O desde ¡jos puntos !itfnullaneam<lntll. ?mellea 11. VahrulaIde 3lCciooaml<lnIQ 'leomático. Marido indirecto cil. slmpl<lllfecto

Pmetica 12. Mando 1rn:r..OO1o y col'lexíOn<loo $liIrje. Mando Im.llrOO1o eíl. slmp/,¡o arOO1a
delld€l dos pUlllQS slmullánoos. P'ráellCll 13. RílduClOra !le presión. COII\ll)($/Ó1I dI.
doble electo a simple pOr oonlraproolli<l. P'éctlca 14. Aulo alimen!ación. Man!!o Iml. ell.
simple elOO1o. paro pretlomhlootll s<lbl'e marclla.
Prl>cliCa 15. Au\Q alim"ntaciófI. Mando In!!. dI. Jlimple eteclo, marcha prooomlnant"
sllllre p.ro. Práctica l{l. Cilindro dobl" "Iecto. Mando dlireclo dé cil. doble e!&do por i
villvt1tas 312. P,ilclica 17. Válvula 5f2 monoestabl0. Mando dir&ct.o ell. d.obl" emcto por 1
válvutas 512. PrOOlCll ta. RoouctQm de prí>l>Í6Ií. Ma"do ¡j"0eto ell. dtlPle el&do por ;
vál\full'l :m y tooueto",. Práctica 19. Regulacl6n v0100ldád ",,,trada di. (Job'" electo, CC4l
512 mC4loostat:lle Y "'9ullld()t' u",ldirecclonllL PtácliCll 20. Regulació" velocidad ~alida

dI. dob'" ,,10010 con 512 m.ooo"$!able y regulador unkl'r~n¡¡l. Pro!lcllca 21.
< R$llulad6¡;¡ vc1t:x:iid>ldaadl~ doble el0C1o 0001 412(6 5f2) mOIl<l0liUlble yreg.

I
uflir.fire~$. Pl'áct1Cll22, AUm0filtl V!l1o<:l<lad d!I, dobl!! 01l1do OQI! 5/2 ll1000establ"
y "$Cape r;lpido. .
Prác!;icI! 23. AumenlOkU\lflllnuclón. veb:idad c~.doble electo con 5f2 monoestable,
escalO!! ",pido y regAJtad.ot, Ptllctica 24. Manoo Indilecto c~. doble electo COl'l 5f2
'OOrIOe$table oon !lOO. rl""málieo. Practica 25, Mafldo indirecto d!I. dobla 01l1do pot M!
bI6'SlSbl... con a«. neu,'nálic.o. PrAellCa 26. Fin Cllffem 312. Ciclo semiootomiltlco di.
doble "leclo ron 512 biestable. p<Ji$lldtw 312 Yfin c¡¡rr"rá 312.
f>rilclicl! 27. Cicle> aulomállc.o dI. doble electo oon 512 ble.table y dos fin""
:m. F'ráellca 28. Ciclo automálloo dI. doble electo ron 5f2 bie$t0ible, dos fioos :m y
marc,," mantiaJ. Práctica 29. Mandoiooireclo cil. doble electo e<>n va.lvulas 312
mafluar'!$. AvarlCa de!>de a al:1i:. 111(li$tWilmenle, 'lIttOC0!lU desde 1. f'raellell 3lt
Mando indlteClO cil. dlllltll eleclo COl'l válvulas :m. Avanoo deslié 2 ilO::,
llimultl\\nl>ameI'l!0, télr0C0s<l desd0 1. F"l>cliCa 31. Válvula 513 cen11<:>s oorrados.. Mando
indirecto el!. doble 0lodio con peradas I"tenfledi~ con 5/3 centros c:erradO$.Prá<:lJca

. 32. Tempt>rllooc>, ooumli1i<Xt CiClO ¡¡ulomiltico ciI. doble alooo 0001 retrOOlloo
!1"mpO(lZado. PtilcliCa 33. Cielo aIJtomatlcolma",ml de c~. dllllle elOO1o COI! rlltr0C0so
¡ temporizado. 'Tef!lpOriz~dor, f>nes do cen,,'a y ptler1IlS "()" "·Y". POOI(;a 34. Cllmblo

v"lt:x:iidad a mitad de carrera de c;;~. !le doble (l!eclO, con fi:n de car'e<á 01>CMloleable
312 y ,'tllvUila auxiliar. Prác!lca 35. Mando aU,"':nall1to oos<l" un (mico pulsad", da di,
doMe "lacto,OOI! váivulas !lllX~laI0s 5f2 biestables y puerta$ "O"" Prncllca 36. Manoo
."cuen,",,' per.. dos l,;ti"cIfos (simple y doble er"eto¡ A,~B,+A· por "",dio de, fi"al¡¡,~ da 1','

OIlffOOll 312 de 3lCciooamloole> pOf rodillO El- • Incluye mesa de $op-<lr1a y gabinete para 01
sll9UtO almacenllmlendo da los <!lamentos, asl como la lubarla de plásllc.o (mangueras)
coo Sl" r,,&~OS e'meclOl'&lI n<>oooo,;os pam la Q¡l<lracló.r, del !lnÍlenadof, Inci~
mamu;1 o i"$lrucllvo de tf~O "n Idioma &$pallot .EI equipo que S& omrega. "" nll!lV<l.
en wna sola l'Ixhibición, libre de d"l~dQ$ dé !abrlcacMIn y buenas oondlctofllls, además
de cumplir 0001 11m nOIT""S, unidad de mooide. cantidad, presentaci:ón y d<>má$
espaelflCllCloo<lS IkniCas del pr0dwcto y dc<:um<lnIOOónque acoo>pafta al mismo.
La CiI¡:>IIdr""ic\netl eiI UIlO, lruiljlt,mimlenlo 1 OjJ"r~1 del equipo, e.$ 00 oonrormid<ld
ron las normas ¡<lml""" de rompelooeia laboral ECQ301 'DIOIllfio 00 CurllO. de.
formación de Capital Humaoo de Ma..e,a Pros.encial Grupal ,$u$ in$lrIJmenlos d"
¡¡vaiJuociloo y ManualEll!, 001 CurllO' y EC02t7 'Implllllcioo d" CUIIlO. de FOFlrnld,/ln d<>
Cepltal Humano 00 MatI""lI PI'l>5eOOal Grupol', Para "'etílicar lo, anl",,¡or, sé entrllgera
I)(iglnal del eGrllflClldo visen!t> <lXj>adioo pOI' él Consejot«llcional dé Notmalilacl6n y
CertlBcaclOO de Currtl"'tenela UlOOtallls a nombre d,,1 capa,(ilador,

1r-¡:'llEnmEHÁOOR PIlRA SIS1Sil¡;:S fliooAULlCOSI Marea: HRI'! ffll:lRIIIJI.IC

I Modefl>S: ~5"S511
ilU13911l1l'L ! 01$05999. 53~

_~<"' ~J 53200u3<>,~_. _

SkW ¿j.A (l\jJ Z>\l.
'{,''>;'/'t", .,drilítIMj!;¡ J~\,i

id:)f{.iH:iJ,jiHé 'x~-n-(:<;

,~i ::~:lE : ;1}21 ~i __ :=t1.q

?j1Bl:rí\~ l' HúJtindi".i I\to,;1

.~:~:; ~;~~;;:';~::~;~~f:r)
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SkillTech
iltl Cl>I~gJo N4e1tm<JJII~ ~</¡j" ~I"".¡ 7",,1<"

~1,(~~,~t'M~UJZtOO~íltrMlQ

D¡rw:kIull~ loh.""'''"", rAde¡,lIsl<l"_
COOMdh'utdilll di!~atclíln!!lt. 'fS~

, COfl$ta de un panlll !limpie f«linaoo scilfe h<lí>l) de madero forrada ell formlca p;¡lrn
ubicacoon 500'" Cl>l'llqule' supel1¡cie plana con dimertsloo6S 900 Ir 10S0 mm, Para la

1
: tijacoon 'é'Pi<:ls de tos elemílllt<lt" con ca$t!lJil!oS, 00 au)e<:ioo d,e ~ 5 ,mm, 11 ooa
• wpamclón da 50>:50 mm, en plllnma 00 ¡;cero, pllliltiflcada a1 horno, pintura EpOJ<1Itlllor RAL, 7035 para ltatar>lil:llr l.II1a lafll8 vida DI!I en parfecl,oeslado de COrlllervacron,

Un e<1sUdOl' oopar¡Of para mottaje de los e,lemenlOll eléctricos y demé;; ooclOO1ll'llllenIO$
1

1

Pfll,,!sIOO, COI'!$l$¡" en llilptolonga<:ión yetflcal <le, los pana¡"s lncfinadoo, pme supatlw
dé 950x30(lmm, Un g'upo hidr¡'¡ul;oo de <1ce>onamlento, poflllm V con dopósilo
ImnspafeJ1I(f, CM loma de aire parti Inltoom:cíoo 00 borbujas '''' el dFl>Jiló que psrmíle
visualiza< elseolldo Óíl\ ,circulacioo del ooeite, Estar comPl'e~lo pe' 1.1I1 de,pósilo
transpa,ente d" s",. mros, uo motor d... 0,12 Kw. una bomba de eng,,,nale. Q~ (},5
litro. per mJnulo, Una YillYltja Nmillldota de p,esión" P",ax,'" 10 bar, un mllnómetro de V
40 mm, con esema de, O a 16 llar, uo Interrupto!' do marcha-paro, lre~ rooor<lS de
CQflex'lól'l ropidll (1'+2.), cable de alimentacloo con longllud de trlla mel",., COl'!
<ll1chiure tlll>ft!ofl<t;loo y 1.1I1 ¡¡rílo para l"inl!O(jucCOOn de bUl'bojas de lllre eo el cjrclllto. Se
Induye aeelle ron oolo'llnl<;¡"*' especial psm ltábajar 00t1 yliIY\J!lIs transparentes,
Un conjunto dé componelltes hidrilullOOl> Irnnsparenles nivel t TOllO!! loe ~mentos

hidráullOOl> deber/m estar fabdclldos con el cuerpo lm melecriltllo lransparel!le y coo
las piezas 1!'Ileríores mó"iles metálicas, pmclldenles cOOlpo/lortles hlld!éullcoS
ilwU$llil1I0S, CUefPO de 10000s ios componernes deba,án lene' rorma prlsmálka
culldre"ll.uIM, TOOo$los etemertlos e$\1I1'1 monllldos sobre pla<::lls oose pal'lI su cortade
!\4Jjecloo al ¡leoel de pr,lIdlcas sin neClJ'sidad de umiza, hllf,ami"nt¡;s, Cada, e¡¡¡menlo

'1' incorpore una placa lden1lf>t<lUya 0011 slmOOlo, denominacron y relerencia, TOIIoo los
• elemenlo, disl'OOeon d. enchuf". rápldo. de conexión eul""'l>lu,,,nte, anl~lloleo, Los
1SOiIil!10I00S de las ",I<!elttwályulas SOIl <le bajO ConSUI11O, para eyllar sobl11l-

""1(lJIl"",i,,,,',,, Estar OOO1P1J"sto por:
Un Cmndro de doble l'Íllcto pon medidas 20 ~ lO. 5S mm; Cuerpo de maloorilalo
Imnsplltool.e conoos ,acomJ! meCl1<l· aulo,óblunmles "_o fl.lg<ls" T1\I3, Una,Válvula
litrllladorll p_lón 1I Mia, maMo directo; Cuerpo de met¡;Clilalo transparente con dos
rac<lros nlílCM ~t{;H)j)llJI'arnes "ClltO fU1J""" TN3,
UI1 Oilltrlbuldor milnual 4r.t Reouperación Pfll "",e!le; Cuerpo <le mal!>Cl'Ualo
lt"",speren16 éOn 4 ,acores rTh\!leho "ul<KJl¡lurnnles "ooro l\fll"s" TN3, Un
E\llmogulador da eaudal, 00 aguja, mllnual; CUíltpo efe melacrila!o l",o.parenl.. ron
do. rooo",. mOOÍ1o ¡ml<rol:llura'11..s "CIl'O fUllas" T1>I3,
Una Vti:tvufa ami Ntorno~ Cuerpo de metacrUato tfatls<pate'nte con dº~J rooores macho
auto-oblurnnle. 'CllfO 1U1J;\$' TN3, Un RepartIdor de 1> conexione.; CUa<PQ de
metoor.lató Irarl'Spllfe"te con $"" larores mOOÍ1o lJIulo·o:>blUlMtas "cero rugas' TN3,
Un Manómetro mpartldlof d<r> tralli bocas. Rll"110 dio p'~ de (l,,,1Obaf; Cuerpo de
m"laerilllIG II<1nspamnle coo 2 ",cores macho aul~t'Jrafltc. y 1 iulmllra 'cero tugas"

í !'IW3, Uo Juello de mangueralli TN3 lmos,¡;>llfcnlQ$ ~M raCOfU nlpI<loII ""'Il>"IOblul'lI!1tes, Inclt¡yi2 un ronjunlo de eloo1• .,tos dio hidnlu¡¡oo Irnnspeloole, IlÍVIl¡ 1I t!ll
í ooal "sta c<:J<nput'J<l1o por:

Un Cilindro do sImple OfOleOO con madidas 20 x 10x 4Otnrn, "ect¡,peración Pllf m¡¡E>!ie;
C"",po de mel!>clllalo l,ansparente con des ,ae"",s macho ee1o>óbtmllniles "celO
¡"{lll':' TN3, 1J!lIl Válvula limltOOol'll pN>lllón a cor,edera con afilO"lgIllíCOOn; Cuerpo
de metacrilalo treo.paronl" ron l"es ,acores macho aulo·oblu"'ntes "ce,o luga." T'I>I3, !
Une VIlI\IUI.. reduclora presión do mllrnlo dlreelo; Cuerpo de mel~ilat." ¡
lr!liOspar"nll! eoo oos raoorll$ macoo lliulo"óblu"llOIl!:; 'celO fugas' TNt3, Un I
E'!!lmngulador do eaudJIl con "1011 retome; Cuerpo de melacriiato tm'1sparoote con ¡
dios fllCOf1í$ mOOÍ1o euf<}.otlÚlfl>l1Ii!>s "C!ltO rugas' TN3, '
Una Válwle a"'tl !átomo pikltada de Mimd<> di'rec,lo; Cuerpo de meloorliato
(rllnspa"""le con dos I$C(>l'lI$ mOOÍ1o Iluto.cblurantes "C(f"O lU1JllS' TN3, Un Rllg,tIl11dor
de caudal comfl"!1$ad<>, 2 "ras (oompemJaelón hldrolllállelt); CuelPQ <le merncriialo
transparente ron dos "scores mamo au!c-ootu,'Il"lcs 'c",,"o fU1Jas" TM3,
Uíla VálVUla manual de elOO'o. 2 vla'!!: Coorpo de metll'cflllllo transparente con dO,

L.-.."_,_LL~!í!S maCl1<l ;!lIIO' ObMMI'!li:,'::ClltO fugas" 11'<3, ll!L&!1l:erjl!!J:!! ,dll 41l<>n'l1lIQfllI''; i i _~",,__L,",__,""--J

Sídil j~-~d'~('¡{lk_~,'IV;:;'A. 0'(1 e.v
'f.-'iW'NJ;;klíltút:;J1Jnx
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~t-'i~¡¡'-'\f3tID:)~U?A.GúDlrl. fS'f,wcSkill Tech~)

cue'1Xl de meii'Cfaalo Iroosparellte con I'''S I1lrores mad10 ¡¡,u¡¡;. cllluta"tes 'cero
fugas' TN3 y uno I1embra.
UI1Jt.rego de Sma"9t.reral'l TN3 ttamlparel1tes, con taC<ll'l!!$ rápldos atJlo>oolutanles,
lOngitud 520 mln, lrn::luyé mamllll con leorla y práctica. de hldrá..dk;a e instfUdíVO de
opomeló" "" COo VSSoo ldlótrla espal\ot
El equipo 'llle se ,,01'''9a. e.ser mlll~O, 'l'í una oola exh,bIiclÓn, I,br" dé delecto. de
lallri<:aclón y ¡lU'lnaS oondiclr.me1>, además cum;ple con las nr,mnas, unidad de mll<l'lda,
CM~dad, Pfé1;.oolaCi¡)n y dení"a éSpeclmcacfonéS lácnlcas del producto y
oowmenhlclón '1"" 1>000npai1a al mismo.
Lacap03iCltocíón en el ".0, manterllml<!flto y lljleración del equipó, a. de <:onformídad
con kls oormll$ técnicas de COOípótil<1clll IlJJborllil E00'301 'DIsai1o die CUISOS (l",

FOOTIacloo do C"pilat Humano de Mane,a Pr1llSeneÍ<,t Gn.¡pa1 $"$ Instrumentos de
EVlllUéción y Manuales die! G",,,,o· y EC0217 ·Impartldó" de CUrl!O$ de Formacl6n de
Capila! Humano de Manera Presencial Grupal', Pllifa veifiliCllf ro anlellor. 00 <l!nlre9!l
o<''\linal dll; cartificado ~i9ent'" ""pódido por el Cc<ls"'io Nacional de Norma~zllción y
Certificación de COlllpó¡"ooa Laborale. a nombre del capllicítador,

l'Rl:l>AOORA U¡¡¡í/€i:tsAL ---'- í Pieza t'KNuTirrA1!l1llanillJlIij"'.'KNUTIt
líIódó/<l1 $2640

<>Jel1ta con las slj¡Uilsl1te$ Cllfll<:leris!icas.: Máqulm. de fresado oolversal eoIllpQcla y
fá<:ll dé maMjar con UIl maroo ,lgldO fabricado de hierro luooido con llitTlQrtlguaCioo de
Yi/¡r.¡,cloo. Cabeza d'l Corté, ve:rt:ica! ron engr<lf!ll~ reslstenles póra trn cambio sin
p,oblemasEI eje hueco .e mtr""e a ltlWés 00 la ca!xtza móYil O a!lmenlacioo de
prllicí$loo manual. hUlllllo llorizon1al de velocidad aÍ\'stable oon ltllnllfnlslórlpó' <;Ofrea
00 l>bdl ¡¡CClMió La mesa gira horizon~alm.enle. La alimentación die la me~ I>n direcdón
X a Ir"vé,; dI> engranajes <»n diljl1lE¡s asegur¡; la Iraoamlslón pós¡tl~a de la pol1lloda OOn
pé«lkla de lotslón. ToPÓ$ a.jusllJJbles en 1000$10$ ejes. Guias ajll$kl!>la$ dla cela die
milano ancha., con acce$o,ios de wjeei<\n en lodoo los *s, Imllci!dc<r de pósld6n die
3ejéS pffi<:tlca dítpo$ICión delleeilldo.

, R",,,olltCklirí, O,j)l}().OOO mm Coetóelíadas il""delerminodas Llli """cloo 001 eje 00
1mantiene ~"Ja"do se apaga el ind""'dor Cálculo 001 dlsel\o 00 ""flciOs

Icirculares Función 00 C1l!<;uI4ldom AllnaC<loomienlo ¡J<lfª 10 herramientas ConnI!Jlllicíoo
, radiotdi"'lí~" Converslón n"n/pul", Incluye; Ind!<:ado< dé posición 00 3 eje•• 2 ejos do
i corte "'1lJ0Il (0' :1:2, '" 27 mm), moodril 00 takldro 16 mm, 01.00,,1 defle'''ldó ISO ~O,
i maooril de boquilla -ISO 4().. \000 boqUillas (4, S, 6, 6, 10, 12, t4, 16 mm de lftiímetro),

mengulto reducto, ISO 40 I MT3 e ISO 40 f M.2,.I>;$!em3 de enlffilmionto lámpera de
trabajo, ootmmlentas de fl1ncíOflamlenlo, manual dal usuario, jue9" de nerr<lmíentoo de
$ujactón 00 52 plOlza. eli un pr.\cllco y resislenlll oo¡>l>sllO alimentador de llióllrO <»n 24
pómoo prisioneros 4 de cadll uoo en les largos (75, lOO, 125, lOO, 175,200 mm) 4
tll1il'cas de ;,¡><tenmn II abrazaooras esca!ol'Uldas (3 pal'l!ts) fltll6rcas 000 raOOt'!lM T y
61"a'CIll! 111>""9""300$ el~ l"p6n més bloq""" e.caionad<>$ (3 pare$), Pren$ll~
0011 sis!I}[I,a d(l tracción la cual all<l{¡lJra Ilooolulamellttl la pieza ele lrabalo inclUSO
durante ;,¡I proceso (f.o cOfll! d" pertes PÓSadllS faooeada de híerro ¡uOOido die alta
calidad y con IíIOMatas (le ac.ero e<>m<mtadas y re<:llflcadas con ¡>laci.loo el disro
gita"" 360' y l~¡!rá una d!vJoioo de escale de l'pamlellsmo 1:0,0025 mm oon glllas de
mQ!'data precisas y "",duooddas, Joogo Carad",lótlcas Mffllm¡¡;¡:
Área oolr.!baJo

'1 ca¡llll;ldi!d de taladrado dlámelra 00 freslllkt <ll'\ acero (má.,) capacidad de roscado"
a_o capaddad da escsffiloo érOO de mo!1laje de t<l mesa ReolllTido$ Il;(:<)moo del
"je Xracorrloo 001 eje Y [l;(:<)mooool eje Z cabeM dI! l'e$!lOo vertll:líl veklcldad del

, husillo (vel1kial) "",,,taje del husillo (ver!!ca,) ""<::Q!'1100 del eje hu""" abertma dl$tarn::la
de la nariz del h~lS!i1o a la supari;cie de kl mesa HooU,o de fresado l1orlzo"lJIl

v"lecíd'ad', ooll""$il1o, (1)''''''''0111,",J,,). di..mríó" del h",.111o hOrlZ,.onlal 11, la S"'P<lrlicll! 00 la ! 1 ",[ , ' ," 1m6$II. capacidad de accionamoonlo dasmcacioo dol mole>r del huslMo. ~~_¡

i>otlZOllt3! daSIIIC<lCloo del molor OO! hU$m" ""rt""'l .~~ 1
I i oo~JJ!~ÉR 32 de 6 ~z"H~'.§4Jº.L.12, 16, 20 mmL_~~,~ '0_ ,~,~,~"_.~

S,jjjf T¡~ ):,tlo!OÜY ~7>,A. {Ü.') C,\'

'hNlYiSli]!i'iRtir.:h3FP;;

inti;.i!~:W·;'4'ft:~lth_hl;~

tU: Tire: ~ i -D 1-) f,H"ZTI

;\0v¡jrfz -f ~;~8~~~~ ~~~~;'¡LI'UW"U""~
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Dtr«.e.i&n d41' Infn:ltlstruchtra f A«b¡lllsk:lo:oes
Cé4td&13tfOO de "dittl:t'ltdoIiC!5ySen1ct<uI

kili Tech\t)

1" 1"I,¡:t¡¡ :Ü¡" 39xll'-" "--~.

23";" '11"
(6) 115· 1,750 rpm SK 40 5" 3·28"
3-15'
(9) 60 .. t,350 rPID 0·12"
SHp:! Hp
l'lCluyG Manual de ¡"struociOOéS y pllrtes en idioma ~palloi. El equipo qlJtl $<l' eOlre¡ja,
jj$ n_, en una sc4llexhibición, librll tlll d<lf<l<l\t)$ ·tlll· f¡,!>ricaciil<l y buenas
condiciones. eUltl;p11l 00Il las OOfmB, unidad de medid". e¡¡ntldoo, ¡>f<lsl.lnlllOiÓfl y

, demlls e$peci(¡caelooes técnicas dOl producto y oocuménlae,6r\ que acompal13 al
~ {memo,

La oopaciladón en ,,¡ uso, man!"''''imi""to y operación del equipo, es de conformidad
con ¡as ní>rm¡¡s lé<:tll"". dO competencia iabural ECOS01 "Di.e~o di¡ Cumos dO!
Formaci6n 00 CapilaJ Humano <le Maneta P~nciai Grupal sus In$Wh1enlí>$ de
EvalullC;Óf1 y Mllnullloo 001 Cur.o· y EC0217 '¡mpartidon de Curaos de Formación de
Capl¡al Humann <lé Manera Presencial Grtlpal'. Pare vefiflCllr l<) enterf<)r, "., etll,eg"
ori¡¡inal del rerliflClldo víglJjn!e expe;lidQ por el Consejo N",,"'k.1!1el de Nom13ilizaciÓfl y
C(>rtiflCll>CiÓll de Competencia Laborates " "cm""" dOl cal'acilaoo,.

¡ 2'6 ~tHI\l'ARASOlDAllORA ¡¡(ÍlCTRlC':'A-------
""""": UNCOI.N
Modelo, h1:t97

Coo las siguientes camcl."rlslicas técl!1iC3"ll: C"oota con Intetruplor <le pC>1arlda<l ACroC
in.¡alado e', "llr~nl" <le !ll l1láqulna y el s"looIOt de amperaje complet<l pa", tJ\ll ajustl!

1
, d0 prooeditniento pre<:iso ycooflablll. Esaeocillo soldat con difen¡nws tipos de

efecl.rooo5, como aceto al carbono, oojo hl<lr"lllmO,aOllro ifIQxidatbles y eloolrooo deIrl.!cargue. Salida de t25 Amp en - Sur¡¡;¡~l'l1le pam los llladfodo$ de 11ll"
I (S.2mm) S3ilida <la 225 Amp, CA - Suficiente para electrodo dO ha"l!! 3/16" (4.81111\1) de
j dlama:1t(>$ electrodos da: uso gen"",,¡ y otros t.maliO$ dO eleclJooo

5132'(4.0mm). NEMA, UL y eSA aprooodo.II1CfUye: Cable y porta el!lcl.rodo
ai$looO, AbflWl<lam y cable de alta resislllncfa. Cable do enlrada con Clavija, J¡rego de
rucdll!l,QiUe IrlC!uYll lije, <los rue;las y lomlU0ria para ensamblaje. RliIngo dasllllda CA:
4Q.225 Amp, CD; 30·t25 Amp Peso 1 OImensiol'l&$ (HxWxD) 00.3 Io;¡¡ (124
lb.) ·l>1ll1<.438x:l06 mm (24.ll1<17.25xl:1:.0 in) C",roonle da enttada@ Salida nomlnill CA:
OOA co: 3$a Salida nomÍllal CAe 225Al25Vf20"¡' Ciclo di¡ ¡",bajo CO: 125A!2liVI2O% ..
Ci1:11.> da l",ooJo Witaj<l tllI Mirada 231J/11OO 1n<:1Uy<l manual <;1 Ini>lruc1ivo 00 UIlO en
i¡¡¡oma c.pa1ic1. . El e'IUipo <tlle llt:> cótfoga, liS n"evo, en "oa sola ~J<h,biclóo, libre tlll
d"feClOS <le looóeac,ón y bu"""s condiciones, ooemás cumpl.<l con In normas, ooidoo
de medid", ""nMIld, p<<lsenlll>Ción y <lemáIl cspll>Cill<::aciQnes lécnicas ool¡>fOOUdo y
doeumllntllcfóo que arotnpeíla !Ii misroo.

I La eapeclt"ci60 "" él llW, mantenimiento y o~r..c¡6n del e'IU!po, es 00 confctmldad

1
roo 1"" I'lOtmllS lécnK:as di¡ comjl<>lilncia !al;<),al EC03IJ! "!)¡ootio de C\lI'li<l)$ de

!
I'ormáclón de Cap~'ll Humano de Manera Presooclal Grupal sus I"",l,umemos <le

. Eva!lmción y Manoo1llls del Curso' y EC0217 'Imperticlón (le Cursoo 00 F<»maclOO de
1Capítal Humano tlll Mane1ll Presencial Grupal'. Pata ""rlll<::ar lo anrorlor, llt:> entrega

originat del ool1lffeaoo \I'lg€lnte !l.l<pedido por 61 CotlS<!jo Nacional de Normal,zaciÓfl y
Certlflcacl6n 00 Com~l""c;a L¡¡I;<)",lcs a nombte dal c"pacitoo<:>r.

'",,",$l',ooe,

I 211 rWiQü"lNA: SOLl:lAOORA MUlTlPROCESOS •••_•.•~~ ! !'le.a IUNcot.ir
""""": LIIICO_N
MlJdoIo, K '2774-4

Con le5 slgiuientes caracterlstl<:.as técnicas:
Un¡¡ So!dac!tJra Mli1tiproc<lsoS pela Pt{>OOsos Pvisooo, Alambre Tubular, Con las
si9Urerrtes <:.atllClerlllllcas:
Ptoee."s:R."9ú de Velocidad de affimenteclón d" 81"mb«> de 50 a 700 ppm Salioo

I I no'!l!!J!!J)JQi!..~!l \1/40% 200AlltYllº~i._'"~ .•...._ I I I _..1

t?0:iIITrodmi'.i{U")y ¿t;,.\,ÜU C,V,
'Y/VYW~,!¡t;;;Glbt;:h}tDi

j<¡10'iÚh,1<ef4»ü:Clt X(¡):

tU,C -Ei\-f>~Hú 1!;--~l'¡}

l.;':::"""0 ~~;::,;~" (],,, "",,""
CJ" ~)-.H~~'D, 0ilüXf.C!J, Ü Fi l~;,+. ';-~,2 (ti6) '56:~;:P;J9jf!]

~::~Ut;Wl*-aJ, J~- ..\v, U:l1 F'tA:!. Nü;, r~~j:{;(l,n
OC;;i¡j(~d'110 ,', O;sL ,A~~:0~1-Vmlk{í1a

•. _CJ\ 44 j 3D, GU¡';;Lt4'i~¡¡it(~, Jf\;L

T-fi1 +5--L~ {;:;;}c} :strniHir:YB
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Skill Tech~) CoIoII'" N.<1<,..1 Ill! Ed""",Mn /''''1"'''''''; Téal!<'ll
Gi\'fkt,\'IDm.pf)JWIDl,l$5t;(!'lJ¡q.wMrot;WJ, &l'AM

Ill",cdlln d. í.Crn.$tr1Je!ul'lO y MIl.ISld....
CoOÑ'!Jit.t.itkl-·@/\dqlttsldooM-)'S~G$

avMza<:la, fuente de e".etllie compacta de mU~i¡)roOOS?s COI'I UI'I alitllilfllllllOt <:la i
alamb,e integraoo. Es Idoal pare $lll<la, en una amplia V'arre<lad de matetl!lles, !
Induyendo a!ijmlnio, oo:lro ino,ldabla, y malerialcs de nlqool - donde el <:lasOO1pelio 1
del "''ro es crlüro. CataderlslÍC$:
la lacntOOgis • Se ajusta aUJI.om$líca¡mente a 111 enetg¡~ deent"l!dll desde 200 hasla .
000 V, 11 50 o 00 Hz, monofásica o trifásica. la sall<la de soidadura pefm8noo!! .
OOllsl1ilntí1l para 1000 el rsnso d" \toMaje d@ entrada
MÓ<:!ul0 de ",.",,,Ia - ExoopeJooal t!eSM1pe(1o de soldooura <:00 allo mcl<J' de poloocla
y en<:lenela. '
Re'lislóll d0fl'lnto. y Monlloreo d¡¡ Prodw:ciófl - Ulilire su S<l!Ivldo, !l $U $tlIVloor en la
l1ub~ P'l'''' ver " analizar IN. dalos d<l se>ldad'Jfl' l!Il éa1i4 tualquler dl!llpositlvo 
wmpUJIadom d¡¡ 0sétllótl<l, Iaptop, i"~ o iPa(j$, !llacklwr~ entro otros. Dé
OO\lui'l1Ilel1!O al u'o <lel equipo, lllma"""" dalos de soklílduta, OOfIfl¡¡ij,a limites de !<!tla
'1 más,

.. Caja OOimPOOAl y ollfadala ' Clas¡ftcatla 11"23 paM 'asistir o:mbíel1tes agresivos.
Anlorcna T1G y so,'eook!e de pls.tola de ""rrete int"grados· l'a"J1ltll el cambio fápi(Íe> de
solt1adUra TIG u operaeión de plsl<:>la de C8ff.¡¡I~. Conlrol~$ M'nimos Clave
IIlstll f'ro.ntal1. lIaloci<j"d """linus <Je ..1ttllilnlaciÓn de alamb'll (\IVfSll Coolrol de
co,rlente - Ajusta Wf'S paM MIG Yaf.¡¡rt1bt'e tUb!IJlat; ajusta !¡¡c.omertle para 0100'000
tia wr!lIa [) T1G, 2¡¡. Mooo <:la soldadura - Elijll entre más de 56 mOdOS eatllndllres \le
soldá<llJra, 2b, llósqueda d1l mooo <:la solOOdij,a - I"hJSt¡J.le Ulj m<:\oo adecooooen base
!lI material, proC$J;o, llas 00 prot<!Jceión y ooQ!!!. paráme-tros.3, Co"trol OOfItil'llJO de
vOltsjl!!'eQIlrtll - A)~ el voltaje para MIG y pllfll alambre wb!IJlat; 1l.iUsle 1"lon9ltud del
"'00 I'eco<to) p.'" MEO por pu~s, 4, Opc!ornes de proCll<l<>S avan.ados •• CQnttOlé' 1<:lS
ájuslel; de ¡mieS y OOspuií$ dil la$cldadum pam optimizat el "rr<!l1t¡J.lll y paro del
atC(¡. S, P'MJusles de memoria - Almac'!m¡¡ há$[a 8 procedimientos pll<SO"al".doo de
roldadura.6. Interruplor On/ml de "n¡¡,gl" - Protegioo de kts "Ietllil>~t(j$, 7. :: P35OS,l4
pasos - Poya Irme' la CllPac;OO\l 00 inl<lrll!oqij"O del 9at~lo, 8, Prooed1n'ierno 0081 
Camilla, .,,,t,., dos pt<>eed'mIMlos 00 solOOdurn dllfanle la, ll<:JldatMll, 9, Cootrol -

; Ajuste las C8,aCllMlsllca$ COl1loone " sus p,,,,r,,rlllll;Íll$ per$Qllales, Vlsla Ttall<ltll llL!CQ""xfó,.. EII1!!<"net11. Mango;, ,_r$lblé$ - P'otege I<lS OOfIt,olesy ayuda a ,la
, Iransp<>lll!eJón pO! <loo pat!iOflsspor todo el talle, <) el 1"9"'r. 12. C"""xlón ,,"Wna <:la!

gas 00 protecciól1 - Para UfAW (TIG) opistol¡¡s de =rtllt't, 13. Conexión extern" de
gS$ de prottlooloo - Pata GMAW (MIG) y FCAW. 14, Conexloo del cable de
alimentación Vlstl!l lataml 15, ¡¡rnltÓ de prn.sión tia limPul"" de alamb'll ~ R.,giIa
calibrooa qllll se usa para \taria, la p~sll>n <le lmPillISo en el alambre pll!flI dll_nles
¡¡¡arobres" plstoills o aplicacl,mes, 16. Q/8 ilj, Conexión de 9l>S de pt'otecci6n 1,15,9 mm) ,
- Para ron<iéta' s"lorcha TIG o piotolll de correte. 17. Enchuf" de cootrol remolo ¡
ool.<>r$al 00 t2 ¡¡Ioos: ¡>ara conectar el control mmoto !la salida, pistola <le carrete o
P;\stol" pus.h'I'¡jJ1. 1e. Int1lrl1Jplor <le fl'lrga <:la fl'll'\ladalgas
H), Enchute ,di¡ gatillo de pistola MIG de 4 p"'''' 20,P"mo d" polatidad posilÍlla 21,
PertV3 de¡X¡teri<:ladnega!i\la 22. Buje de l'istela - cootl::<l6n <:la p;¡¡lola 00 b,ooce oon
brOt>Cll', 23, T<>InNlo menual - VIIl'1Z000 "ilIfll a,¡egu,ar la piM<JI" <:la solOOdul'll, El
P"'lUll4é et!ijC;¡ltivo de prOO<lso multlple induye:
, Solda<:lofl> Multiproceso. <)Qr1 Juego de rodl!io, .035 pul{¡./,Q45 PUlll, (OJlll,2 mm),
Cabl¡¡ de ;llímentl!lcIOfl, m pie;¡ (331 m), cable delmb.¡O '1 pim:a, 10 pies (3.0 ml'
C"m;till" in¡erior de almac.maje, Pare ¡ácll mWllldad 00 el !ab. Pro¡><>rclona Ul1a
pl<>tal<Jrma pa,a "1 cilimlto 001 ga.s de prol~. Y un práctl<>:> Cllió" de
almaolm<lml"nto.
, P"quete 00 pistola MIG 300A con OO!\suJl1ib1e$ f,ootat<ls OOn las siguientes
C;lrllJ!:lerisI!OS$: Cooslruoolól111e grade mdí.l.¡rial. Puntas de oonlaclo • Ei diámetro de la
punlil de COOlllclo y la mall$ soo más 9tandes,lo qiJ!l mejor" 1" dlsipacloo de calo,
pa,a oomenlllrlá \/ida dlllll fl'lfl!a,
OIl¡el\Q ¡Jel mengo Cijt\to • Es l!g$ro y equil!lJrado, P'Opo,doOllnoo ¡jfl 8S<lfrn Cómod<>
pa'll redueit 1¡¡r:a¡I¡¡a, CUéIlo glmklflo y ilancho pa,a pi.Iol"· Permll¡¡ culllqul1l' nurooro

\-. I de p9$~J!..PM!!.l?$ manos I?'!raJooueJ.t!<l tolll!!! e incluso I?'!(,-" alst!M!.fu!l' ~Iíi!do$1\ l,-J

~3:f;m'tt:f;MlJj(lfJ}t;;;;,/\, ¡;le

\fNi'.'i .i~kiitH:¡ÚGt¡'.E1Y.
t',it;tld¡ :1' :Í'+L,!~¡\\;j.B Nú.;}

e ,,1. S;¡O, ¡¡"'!Jo C:!!urubur,c{'ú'
, c,p, ,0.4120, J.{.*1"¡'c;1;¡,flt:

,_ rJJ~ 'i'G2 (i'J:';l M~;:3HJ07'fJ

S¡;i(;ur~:.;¡} '1: f\\,'. L[~ Pal~ Í'ti), 21Jt.;!i;H)
(kd,¡j¡fn!iO _'. GfJL A¡,<-¡:(I$ V{~¡¡'¡¡Hta

." GP, 4A13ü. OWii!$ú:Hkn:tn, ,J"f\L
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'-$liiiplibl!ll de partes de repuesto,

CtJJíIIII'> 110<1."'" ¡,jj¡'~I6M ""ofesw",,¡ r'crdr.
(~"t'J$M(¡lfiJ,!U.jO) ,ug5t'ElV1YAM¿tDO~ESUOO

OirC'ccion do fllfrnciStrurtun y Ad'qulg5dOtl-'é$
ÚlJot1ÜB:;¡dón,e M~dlW!4il1)'~

PfOOilSoo: Alambre TulIDlllr (i"CAW·(¡S y FCAW·SSj, MIG (GMA\I\(¡ Rarlllo Diiimetro
Alambre ,025,,5184 p.ulg, (0,8-2,0 mm) Rl1lfrig,,¡ad60: Eoloado pora',,, Capacll!lld 300A
• Maplaoor de anmtclla ,X, a pell10 000 las slgulerltes cal'ac\erls1lcas: Maoguere de I
gas ul"'zooo para 0000.CIM UM antorcha TIG de tina Pi<Wl. y el conector a la SolcladOOl l.
MUltiprace_ y al soliloolde TfG,' .AntoreOIl TIC; C<}n cable ultra fl¡¡xlble, 12 'ft. (S.7m),

" 1 pza, con las sigui<lnt¡¡s camcterlstiCM: Anlorcoo TIG enfriada por aire para una i
10"g'l"d de 12,5!L (3,8 m), 2 c;¡¡bllJ$, Capecidad 15llA' Adaptador da anl(>r(:h,,·J~ '.

¡ de parles pata aniorclllls con !as sigu(,entes caractatl$1lcas: lQS ¡""g<>$ de paltrl.

l•proporelonan lodOOI008"""!>OOO$ pata antor(:ha necesari.O'$ p.ara ell\PeZ!lt II $Q!daL El
juego dS pllrte3cootiene lloqulltas, COOfpO$ de lloqUllIll, una l!lj)lltraaern, loberas de

¡ alúmina y tUllgsl<!'nos l:tn diYersoo tllmaOO$, lodo empar.aoo en "na CIlja resllll!lble f"dl
1dI!> 1I<l\r1lr. • FllIj(¡n>elro rogulOOor y manguera' Control dS pie COO c<:mector universal de

12 pines, PropOfClona 45 jI, {T,G mI dS control ,emolo <:le la coniente pata lloldi!ldlJra
TIG' Porta ale<::lraoo ele eleeltodo da varilla y cable (indtlye ooneeiorl' e_la de
Soldador <;o" las lllg"ienllt$ ca,aclerls1lcas: CIa<ldlld ÓptiCa perfecta 111/111 (EN379),
La mayor vélCddlld de oonmtllaeiM 6<\ '"' <:1a!;e, Comodldoo aupe""t oon el n""VO
aJoos estilo p<vQle, Lóg"rll y comp;}cta., SUSTI'l'tJCIÓN lENS ESTANDARÓ
DlNS TAMAÑO DEL CASSETTE VISIÓN TAMA¡\'¡O VENTANA NÚMERO DE
SENSORES CONTROL OSClJRECIMIENro OSCURECIMIENTO
VARIABLE CONTROL SENSlBIUDAD: Sombra Variable, Sef1$\bilidad a la llt% y
Re1raso
CON POTENCIA TIEMPO DE CAMBIO CLARO A OSCURO DE1AY CONTROL
(OARK ro UGH1) TEMPERATURA DE FUtIICIONAMIENTO TEMPE~ATURA
ALMACENAMIENTO PESO
Bmerla de UtloReemplazable O,>IJOOO4 soo, (1145000 sac,) l},l Sil{;, "lIn, • 1,Q see,
rl'lerx 14 ' 131 d"lI, F (-10,65 d<:>9, C)-4 • 158 deg, F (,2(l,70 deg. C) 21 ox, (SllS g)

, Incluye mal'lulll <) InslrudivO de uso en idimna espallot El equipo que se ootreuWl, "S
¡ "\leVO, libre de defedos de fabrlcaci6n y¡""mas COOOfelotí"S. ad"más cumple <:<>" las
InOtmas, onidl'd de m.edida, ~nli<lad, presentación y dem,*, ll1ipeci!lcaciolle'S l!ieni~$

<Iel producto ydocamOOI~n qua a.oompel\ll al mismO',
l!I <:<lpaclli$Ol(ín l!<l 1ft uso.man!ooltnienlo ). operneiÓ<í del "quipo, el> <le conformidSd
oon las 00''''''_ léC!li~s de e<>mpaloocra laooral ECOS01 'Dis<:>t10 de C\)l'$Q<l de
F<:llma"lón da Capltgl "¡umaro dI! Manera Pre~ll"cla¡ Gt!Jpel SU$ Inslrumentos <le
ElIaWeciQ!'I 'Y Marllllilo$ d$! Curso' '1 EC02f7 'lmpartlcioo de Cursos de Formi$Ol(ín de
ClljJilal Humano de Ma""ra P'e...nclal erup;}t'. Pa", verificar ló a"lert<lr, .$& enlreg"
original del certificado viga"l'" expedido por el CÓI\$Iljr:> N6Ciooa! de NtlJ'mlllizileioo y
CMlflC¡;e1Ó¡l de Competencia labofala$" .,ombre del c"pecitadot,

225'·""GeNeRAOOR OE FUNC1OÑf¡¡------"
",""''' Pl;AK rECII
_lo:P4065

PIe%a PEAK
rECII

, ~~.,','''''_"'''" f -1 t"_",_"~"""""",,,,.g,,.J

Gtltl'lfadot AtblltMO de formtls de ooda DOS, 1 ¡Mz" 20 MHz
20 MHz DOS de afio reoolmifmlo pera lrl 'lÍproa reall%aeión dS la ml'df<:l<'m en 11$ !Íf,¡¡.as

, de oo"Cllclón, ,,<!<Vldo, !all~clón '" irugenierla, Con las slgullllltc$ élIrat;lerill1ioas:IPantalla lEO de El dlgilos. P,oosl6n HF: 2Cíppm. A1í,lttllrla: 11 rormas de onda ¡¡¡as
interna" y cinco bmlls de 0"00 peroonaliZa<lll!l, Sin limiúlción par" todo el rlllíg<:J.
ajuste dJ¡¡ilal dlreclamenre. Flmción dé berrloo de frecuencia, pool" de Inició y purnQ
rltíal S1¡l ¡l\Ill<IIe esl.bl&cllt atb~raria. se P(red" seléCeiOOilr la Iroouoo<:1a o periooó, <ll
IIlJIlor .trl",,1 o 01 ""tór píoo,pico, FunciMamMUll(> del teclaOO, ajuste digital direC!o Q

lljuste continuo, Equipado con inWllll usa (cooll)(l/¡n de sollware) y USB
(lllmacooamienlo fM!<1vO)
N<:llma de Segutidad: EN El101Q.l; CAl 11, ( Equivalente oonOlras fl<lrmas
Ill!aM~ele,,)

~orios: cable d~ lllímenlacloo. Cllble de lnletlt!llt US8, st>llware p;}m Wlooows XP I
VISTA 1718110, CIIbl.. BNC y mlJll1Ulll de opeMeiM.

1 1 Ca<aet~JA~~Léit!lls:a",$,,-: ,

s:~;¡¡¡ T'.'td¡f¡¡:JJ¡::,l'L1f ;'JiJ\, cht C,\"-

!-.-"%,\,,,/ ,i.J:i10h'/,:f'lnx
ii'11,{>if,+~i;h1fi¡¡;::f:h .fn~\~

{ (F¡~.:l-¡\)21:;,-nZG

r'AiHrf" -1 ét;)Jwv;ii¡:¡ N\>.:t
';' ,1, ""'" C';,'1'" ;':"1)")""'" ,',

'. C,f' Q412f¡, }¡J(~",\~)U, fl.r
w fi,y:) ~t~? (ti~» !Y5,:~J-9Ü/fJ
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SkillTech'

• RangQ de ¡¡;a~1I1 '¡MIz. 20 MHz (Slilus}
• Formas de ooda dé sa!ltll! 16farmas 00 ondli cemo seoo, cuadrado, triángulO,

ate,
ModulaciÓn FM, AM, PM, PV\'M, FSK

• Safida. eH A CH B, SYNC
¡¡"Iracla MOlflJI!>ciÓll In: Exl Dispa,atlor In; Ouéonlajo
O¡;;lorsión armónica -40 dB<:
m~tors!'t6n tolal <1%
FOl'fM d<l <looa "\ladrada <loS ns tiempo da subldli [bajada.
Cicló da frabajo 0,1 -00%
Resoilició,., cié frOO\J~ncia mils peqllcila 1nHz
Roogl) 00 ampfill.¡d 0·20 Vpp (lllo caroa); O• 10 V (50 n. car¡¡al
Despm:amlooto 00 amplitud +/. 10 V (si" ear¡¡al; +1. ti V (50 Q • ear¡¡a)
RosoloolÓ\'1 00 amplitud'; 2 Vpp '" 0,2 mVpp I <;2 Vpp " 2 mVpp
VOltaje 00 futlCiOllarnl<lnlO 100 - 240 V AC; 45·00 Hz
Olm<lnsiO!'les (Ancho x Profundidoo x Alt\lf8) 260 x 100 x 330 mm,
Peso 1,5 kg.

E! equipo quc se erJrelllJe. es f\tlf!YC. libre dé delectcs de lal;(lcaeiÓll y bu....".
condiCiones, además cumpla cen IlIS normas, IInldad de medida. canlidad,
Pfas<'lntllci6n y dOO1és eSPécif¡Cllclon"~ t~etlicas de! proouclo 'J' doclJmoolaclón que
ooomllMa al mism<;>,

226~1-¡¡lT PAIlA CAPAC¡TACI~LI!6rnICIPI\¡;¡ IlÁSICA-~'~ ·~'-l"· .1';;90' ¡.""'WX l'fllJlatcrrll
Mst1'a; MATR1X TIiJCNHOLOGY 1 f!CIt!11lL<)G'
Medola; LKq¡¡¡nA

I.K932S-2A

.-.......".-."

El slsU"ma pro.e. los compoonnt<l. necesarios pllfll permitir ha~r expelimemo5 qoo
QE1ffioo5tre lO4\¡l<ioopl{J$ déc!.rfoos y e~MICó$, E$te .$i$temaloouye equipos que

¡ pe¡m~"rl ,,,,sella, lOOI@y<:ls deleliz, f'ara<lay y prlndiplos "" loo motore•• Co"llene lo.

I¡;.igulentes experimentos y OO¡':'tNOII "" eI'lM,~an2a; fMerlas en sllri'il y en paralelo,
! ,e$l~t"néÍa ",temo de la. baterla., dl$lp!>ciM "" ""<I.'9Ia y éfl<:íellCla, dlvl.ores
! polencia!. rlllll1l4¡"lda<l, las leyes de Klrctllwlf, circuilO4\ "" corriente alleroo,
, oopaclladOl'{Il;, leyes de FllImltlll, Induclo<cs, leyes 00 Faflldliy y lérlZ Y
1l'llI'l$!ol'l\léOOtee.
Totme tos slguientes. compooentes. incluidos.: dt>. 'ea¡~el1Clas de 1(Ji!( a 114W. <10$ Iooos
inC<tndascénle& <le 6.5V para O,;} A, dos t:iilp4!ciladOl'OO lfoll aléc!t<llit<:> de 10 miolo
Ill,adloo, U'l capa~alfo' d" '¡,:;uF, UIl Capacilor de poli"ster de un mia<>larooi<l. un
Capaclt<l< lf" poliéate. de 0.1 uF, Utl Tetmi$lor de 4.ik. U" te""lal'" d.. 470 oom, un
potenciomeÍJ"} de 10k, una lesi.te"cOÍa va,llJl;l~ de 250 ohm" lIn palooclómelro "" 25
oom, uoo toodel1Cla de 2iOk para 1I4W. un diodc de palencia a 1 A, una Ré$istenda
"" 22ka 1f4W, Un poortlefllCbficadOl', una Reststoocia dj¡ 1$0 ohm parn 112W, Una
re.lste""la 00 120 ohm p¡¡re 112\1'1, Una Résist(lncla de 47 ohm P'!,a 112.W, una
Reaillteooa de 10 oom para 1W, "n swilcll da dos POSIcioIlOO, Un switch polsador" Un
LEO amarillo de 12V, unlEOve,de dli 12 Y, "". lE;O rojos de 12Y, Una !lase 00
focos para lEOs aiulomC>ll'lces, Un lE;D l:illln.ooo pllfai la bas.." Uoo ReSil>téooa de lOOk
patal14W, \¡na eonlpoorlll cié tipo NOT, dos cal:iles ,*s dé 300mm con entradas de
4mm a :2 mm apflables, dos cable. azules dé 500mm co" entradas cié 4mm " 4mm
apilables., (IQ;I cab",s amatillos de SOOmm eon "nIradas dé 4mm a "mm ap¡¡ables, un
ooble negro de 500mm CM en4radas <le 4mm a 4mm apilalJles, <:tlalro coo!l>cÍo<lls de
unión, un motO!' U<l bajapolencia, UM bodna, "11 medidor de &lergla, Wia cílllia .o!''',
llf\ sanso! ópllco con cabl.., "na compuerta de llpo NOR COil eat>lé, Un capacllador
",lecll'Olilo de l00uF á 25 Y, "00 ~ompooo,¡r<la 11"", OR coo cable, <loo cables r>í!lI'os de
300mm oo""ntroo". "" 4mm lo 2mm apilaole, "na compuerta de tipo AND con cablé,
Un usa reprogTllm!lble Pie cardér con eabie <1" a1lmén!llc;ÓIl, Un modulo de
lIlllplifi\:a!l(¡(es. o¡lllracionillee (Tl061),cIos bobioo. i<>dueloras 00 400 well:as, Uo~ de
f"'Yes de Faraliay, un genl)(ador de manNéIa, un kit da l@y<:ls <lé l.l>rlZ, un mollK dé

I L"2.r¡!>J1.!J1 qlreclll 00 12 V, ""~;m!!!:l!.\!?:de motor IIrlmlngs, u'l!!JI2t!l!li!.llslrnnSIYllldora de I ..t"__~~~__,

k.'hn"""lf 13.1-.., <;;\~; C,'y'
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OIr@cdón da tnh~rtlcturti y AdquisidQQ(t$
t':oord:ln&d@'""AdliuOOdl)!ileJy5",Vkf.uS

Cfll~ NIldJW¡1wll'<imr<lón Profesional 'Téertl<"
~~~rct1NJa:NrIMU~¡;;,f4 ¡$VA(J";SkmTech®

200 mI;. UrnI bOOlillí eSlt$n¡¡uladCilll de lO mIi, una compoorta de ~-AAO con cable,
U/1Il 11:l$ls!encia de 10 ohml¡ l1Il1a 1 wall, un tlansfoonadOf 1:1 <Xln rtílcleode fllrrita
rmctit. un call<lcil!ll e4~roliilo de 22,000 miorofarmliac{¡, un loto troosi$lol, un lefmislor
MTC de 4,7 kilo ohm$, una rMislel'lcia de 22 kilo ohms ""'" un cuarlo de wau, una
reSistencia 00 1 kilo ohm palll un cuarto de wall, una IMislel'lcia de 100 ol1ms pala 1
",alt. un loco lEO rojo de 12 v04ts, UI'lll lesi$I"I1~.m 00 47 ohtl1S parol IOOdio "'all, U<1
estlanguladlll de 47 mH, un llwltro de dos estados. una (lIente de alimantaci6n, una

" ooa<l 00 entrenamiento con plt!ltIlS de 4 miUmetros. una lesistencia de 6a otlms para

l·medio "'su, orla t'<lSistetlC'" de 270 .ohms para ",edio wal\. una reslste<>cia de 10 kilo
otlms para un cuarto de walt. tIIl Cll:PllCitor de \In mkm "'radio. U<1a resistencia de 47

I kilo óllmspa", un ctllutO de ",,,tI, una ",,¡¡¡stet>Cia 00 5,8 kilo ohms ¡ya", una coarto de
, "'atl., un trans!ofm~dQt de vlleltas para "'llazÓf1I 2:1, un" rosisteoola a~ 3.9 ohm ""la

Ires walls. un po.lenciómelro de 250 OMoS, una res;stllncla de 2,2kílo ohms, un
capacltlX l!I~rolNo d;; 2,200 micro laradlos, un portador 00 alambrl; de conslallln
de ,(l75 K500 ,mm, un portador de Illambre de ,,¡cromo de ~1 ~ 000 mm. ullpMl!dQr
00 alamble de ",,,,omo de '()75 x 250 mm. un portiido< d;; "Iamble de n!Cramo de .015 •
" 500 mm, un capocitCl electrolilo <le mil micro IatadlO$, uoo poquel1a lwlrra IOO9r\Ját,CB. !
lI!1 portlldo< 00 IVe'nte de a11mel'l!!lclón con slmbolo ooooLllria, doce puellloooo I
coll"",lón, tres portadoras 00 balerias doble A. :> loco$ incandooeelltes 00 6 V Cl) a ,04
A. una bobtna d... 111Il1,lcción de 400 weJtas. lIes bases p!!ta tos focos incandoooollles,
Los elementos ",lectr6nlocs desCl!los eslan momados enportlldoles de pléS!loc
re~jslenlló el CU¡!t liene i,,'.preso elsirl1ibi>lo ccrres¡yoodíentes, asl como elementos pata
s"r IO$Wdos de mílfieila rápi<j~ y seguro a 111 plllCll ba~e dé emrenimliool<l, $ ...
lrdJytl manual de P111~ qtJll abllfC¡U" todos los temu 'MoolccadOSéO la
d",soripclón, Se íooluye la uni<j$>d lléceSllrill para oo,¡¡flzar distintas madicionu .
la C>\lpacíI3el&\ en el uso, manterllmlellto y operaci6n del equipo. es de C(lIlformidad
oon las normas t""n!<:as de com""t.mcia laoo'aIECOSO'l "Oil'<loo de CUl'OOll de
Formadón de espital Humar\(} 00 Mooó!ra Pr<lsern:ial Grupol sus Ins¡rum'll'ltos de
EvalU&Ci6n y Manuales del Curso' y EC0217 'Impartícl6n de CUI1lOS de Formadón de
Capital HU<11Illlo de Manera Presencial Grul1llr. Pllrll \'eflff~r kt .tlllteoor, &11 entrega,
original d"l OOrlifi>::aóo vjgen!e&~pelfl<lo por e! Conoojo Madooa¡ <le Noona1izadÓll y
Certllicad6n de Compelencla ll1ibi>rales II rlamble del capadlador"
El ¡;quipo qua 'Sé "nt~6lJ"'" es nuellO, ubre de def~oo de laibriCllciofl y boonall
cont:lk:lcce.s, además eumpl.. con IU normas, unidad de medfda, cantidad,
presenlad6n y oomás (lSpecificoolooéS léenicas det prodocta y dccurnllllooeJ6n q\le
a<:ompal'¡a al mis"""

Espll1ia-i ¡me
HlDJlAUUC

-230--}ItNTllliNAllOR ¡;Ñir¡¡CTIlOH10AAULICA -'---
M.rco; HIIEi H/OAAUtJC
MlJdoIo; 53952856

0103ll10ll
01506899
53200.1142
53.2ll'Oll43
532OO!!l';3

C~n~ las slgol!WlllíS catllCl<lr1stlcas: Constar de un panel simple: rl:lcllllado $Obre
ba!e do madera terrada en formlca pata ubl!:ación ""bis CUíllq"¡,,1 supOOlcfe plana oon
dimensionéS 950 x 1(150 mm, Pllirll la t1jad6n IlIplida da íos elemell!os, 0011 callQUlfll)$
00 suj;ltión 00 jl 5 mm, • una ooporacllm 00 50.50 mln, en plancl1a de illcelO, ¡
pla.slllícllida al homo, pintula Epo>:i roW RAl 1035 para galanUza' UI\l! larga vlda "til ¡
en porfect(f estado de coose-Necion, Un Besli<;lor, superior pa,a montaje 00 los
elemrmto$ elewÍC<1$ y ooml!\. accionamÍlilníos provistos, ConsiSte en la protOn¡¡acíÓf1l
vertícel de 100 panelás iMlmados, parle Su¡J!Wíót de 950xJ.OOmm, Un ¡¡ruPO tlldtalJlico
de accionamiemo, por!¡!¡í~ y ron dep/)$íto l,ao.""ronlll. Clln .¡"Ina d.. aire para
imroducción d. burbujas "" el ciroolto que perml1e v¡sualizar el sentido de circt!le<:l/ln
de; $Céite, s.~lI! oompoo:slo por un dll¡lÓllÍto !",,,.patente <le ooÍ<l lJIroll, un ''''010' dé
0,12 Kw, ooe b!<!!!!?i!,>le OOQmn3joll Qe 0.5 fil.t9.Uor milm!o, Uoo ~~"Ill ¡¡mJ!¡l.!~ílJ:lUjj!_L. I I 1
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017. MÁS DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

'. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

~



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10''10 DEllMPQRTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECN1CA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y OOMICIlIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN OUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR El MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NAC!ONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTAOO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUERQABARKQW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y su REGLAMENTO. LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, ASi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
V!GENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE lOS CONTRATOS, AS! COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS OUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINIT!VA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN. LA VIGENCIA DE LA PRESENTE OUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGAbA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN su EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
Asi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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